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1 N T R o D u e e 1 o N • 

Podemos decir que el tema a desarrnl lar es muy importante e inte

rc&cante, a grandus rasgos darémos una reseña de lo que ha constj_ 

tuido e! trabajo atrav~s de la Historia y en el transcursodcl 

tiempo. 

Escogi esto tema, por que el trabajo siempre cstS presente en 

todas par~es, mediante el trabajo se pro<l~ce ) se progresa en to

dos los niveles, personal, familiar, social, )'nacional. 

Es importante conocer- las normas protectoras del trabajo, y así -

mismo, delimitar las sanciones que estilblece a In propia Ley. 

Este pequeño trabajo está inteürado y explica, en primer lu9nr, -

antecedentes hist6ricos en el mundo; pasando por Babi lanía, Egipto 

1srüe1, Grecia 1, Roma¡ Edad Mcdi il y Epoca Moderna. 

Dcspu6s nos ubicaremos en Mé~ico, através de los Aztecas, Mayas, 

ell 1 a Co 1 on i a; 1 ndependenc i a; Periodo Revo 1 uc i onar i o y Post-re--

vo l uc i onar i o. 

En dctcrmi nado momento exp 1 i caremos 1 a cxpos i e i 6n de Moti vos, --

sabremos como está integrada 1 a Ley Federa 1 de 1 Trabajo, y asf 

mismo, cxp 1 i e aremos; cua 1 fue 1 a i deu que se tuvo paru creur 1 a y 

las sanciones que contiene la misma:. 

Ana 1 i ::arcmns e 1 estudio do9mS1· i t.'t• de 1 ,1rt í cu 1 o 1005 de t it Ley -

fcdcra 1 del Truli.:1jo y por último compararernos las ~anciones est.2,_ 

blccidus c11 nuestra Ley con las de otros países. 
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CAPITULO 
ANTECEDE~TES HISTO~ICOS. 

A. - EN EL MUNDO, 

Podemos considerur que el trabajo nació, desde el momento en que una 

persona prest6 un servicio subordinado en beneficio de otra, el cual 

lo encontramos desde tiempos inmemoriales, através de nuestra Histo

ria, pero.fo que si tenemos que hacer resaltar, es sobre el Derecho

del Trabajo, éste tiene antecedentes recientes, cumbio, las rela

ciones que ria)' entre un trabajudor )'el patrón son muy anti91•as, au~ 

que en e 1 tr;;mscurso •de 1 tiempo ha tenido diferentes dcnomi naciones. 

"Este sistema laboral se ha caracteri=ado por la oposición de dos 

e 1 omentos: e 1 que munda }' e 1 que obedece; e 1 que ;:>reduce y e 1 que se 

beneficia con el producto. "En el curso de los siglos recibirán muy -

distintos nombres; due.\o )'esclavo, er1trc los primitivos y hasta ép!:!. 

ca no muy remota; patricios )' plebeyos, en Roma; amos y colonos al -

finali:ar la Edad Antigua; seílores y siervos durante el feudalismo 

maestros y compa~eros, en la etapa corporativa; propietarios y obre

ros al proclamarse la libertad de trabajo con la Revoluci6n f~anccsa, 

empr~sarios )'trabajadores, en la prcdominaci6n actual, de relativa

¡ gua 1 dad jurídica, aunque de dí fe rene i ada func i 6n 1abara1 , "1 

a. - ANT 1 GUEDAD. 

1.- BABI LON 1 A. 

En esta et.lpa. históricrJ ene .ntramos, que las relüciones .de trab,;Jjo

se dán principalmente entre el esclavo y el amo, Vemos como típicos 

rasgos sociales a la' industria Ídmi li~r ~ d~méstica; la co~xistcncia 

de esclavos)' hombres libres en la reuli=acilln de los trabajos, y -

cierto desarrollo de la alfareria, l,1 construcción)' la orfcbrePiü. 
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11 Ld farni liu continúa sic11do la célula ecunómica, rcgidu ,:JOI' lc1 c:i._;t,~-

ridud omnipotente del padre. Aunque prcd,,mina la pr.:>;>ied.:id colcctivu 

o 1 o de indo 1 e monSrqu i co que permite 1 .. 1 e~p 1 o tac i ón por 1 os purt i e~ 

·lar•cs contru el pcJgo de un impt1esto en especie o metales precios.c..s , 

se VcJ implcJntando la prupicdad pr•ivada, si bie11 con un sentido fcmi-

1 iar.Se generaliza el primer sistema labor.JI através de los escl .. 1vos, 

por lo común los prisioneros de guerra, obligudiJS a rcali;:i!.1• cualquier 

tarea y en cualquier momento, sin más que una corta raci~n de alimen

tos y algún r i nc6n en e 1 hogar de 1 amo." 2 

Podemos considerar qvc en este pueblo encontramos dos tipos de traba

jo, el de los esclavos en la que se procuraba una mano de obra barato, 

ya que, la ónica contraprestaci611 era una mala comida y una peor vi-

vienda; el otro tipo de trubajo era el que ofrecían los trabajadores

independicntcs a quienes su contratación era ocasional~ sólo se dcdi 

caban a la explotación de industrias pequc:1as de carácter f.:imi liar 

artesanul así como en l,as cosechas de los grandes propietarios, el -

servicio de los mercaderes marítimos y el reclutamiento para combatir 

como mercenarios. 

Aproximad.:imcnte unos dos mi 1 a.los untes de 1 a erc:t Cri sti üna, encontr!!. 

mvs un C6digo que expidi6 el Rey Hammurabi. Constu de un prefacio , -

232 artículos y un epílogo, Este C6digo establece reglas referentes -

al trabajo, al aprendi:aje y el salario mínin10. 

Los escltlvos podían casarse con personas 1 ibres, ejercer e 1 comercio, 

efectuar depósitos y poseer peculio propio. Lu posesi6n de ese pecu

lio posibilitaba al esclavo la com?ra de su libertad. En tuda cuse -

podían vivir con su familia y formar su pr'°",:')io pütrimonio. El amo -

podía castigarlo, pero no darle mucr'te." 3 
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Se diferenciaba c11trc dos tipüS de esclavitud; e~Llavitud dom6stica

y esclavitud putrimL1nial; dentro de la primuru se considerad los -

prisioneros de: guerra, que el monarca vcndíü .:l lo.:S purticulares y se 

convcrt r .:in en pro pi edad pr i vuda y se 1 es as i gnabu 1 abo res domést i cus 

y en cuanto a la segunda consistía en que el jefe de fami lja podía -

vender a su mujer y a sus l1ijos pura conseguir recursos y pagur sus 

deudos, al Cilbo de siete años c.rntomáticamente recobrabar1 su 1 ibcrtüd. 

2.- EGIPTO. 

En lü cúspide se cncllc:ntru el farr.Jón, rodeado de su corte que intc-

gran 1 os grandes sacerdotes y e i ertos ministros o consejeros. 

"En e 1 1 mperi o Medio encontrumos .:tdemás de 1 os 1 abrgdores, si crvos -

hay exc 1 us i vamente en 1 as e i udadcs, una numerosa pob 1 ac i ó!!!i brc, ). -

para cuyd protección se ha instituido c1 Tribunal Regio que es inde

pendiente de los señores feudales locales y de los funcionarios del

Estado. Los trab1~jadorcs del campo siguen siendo siervos, y al servl 

cio de los magna.tes encontramos una multitud de el los que han apren

dido algún oficio y l~ercen en provecho de sus señores: en el se-

pú lcro de Benehussón está representado cxprcsumcnte su ocupación. Pero 

al lado de éstos hay también, según nos lo se.ñalu la inscripci6n dc

Amcni, propietarios libres, labradores que cultivan sus propias tie

rras; y cuando se presenta un a.io de hambre e 1 monarca los ocupa )' -

los niantiene." 4 

Más numerosa era la clase de los artesanos J ibres, los lidrb.eros, ar

meros, escultores, arquitectos, alba;li les y embalsi.1.madores, que in-

cluso tcnran sus pro~ios esclavos y esclavas. 
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,,·Dada la obsesión ultrutcrrcnu Je los egipcios, se observa que, por 

la consecuente intrascendencia de la vida terrenal, las innovaciones 

sociales preocupan poco, En efecto, en Egipto, más que en ninguna 

otru parte, es costumbre que el hijo si9a la condición del padre, 

herede su posición, adopte y continúe "'u oficio, su profesi6n )'car

go." 

Aquí encontramos que e 1 faraón era venerado como un Di os; en esta -

época encontramos una de 1 as pr i ne i pales rcbe ti oncs socia 1 es de 1 a -

Antiguedad, que fue por problemas laborales, éstos problemas labora

les eran la oprcsi6n que ejercía el fara6n sobr•c los hebreos. 

Estos trabajadores, en verdad esclavos, lograron su liberación atra

vés del retorno a sus tierras de procedencia, acaudillados por Moises. 

Posteriormente con motivo de la crcaci6n de las Pirámides~ a la fa

bulosa mano de obra de los hebreos, en lo referente a fa construcci6n 

los fara6nes implantaron una esclavitud t¡cita al exigir la contri-

buci6r1 obligatoria)' gratuíta a la claboraci6n do ese monumento fun!:,. 

rario¡ esa exigencia sucit6 protestas, consideradas como las primeras 

huelgas y ahogadas expeditivamente en sangre. 

En la duodécima dinastía, ante la insuficiencia de los salarios, pa

gados entonces en especie, los trabajadores intentaron saquear los -

graneros del faraón, al que terminaron por destronnr transitoriamente~ 

6. 
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3.- PALESTINA O ISRAEL. 

Con lu primeru denominación que es la m5s udec1Jüdu en lo geo9rllfico 

o con la segundc:1, lu más corrcctu por la der.109raffa prcterita se -

hace refcrcnciu al pueblo juJio. 

Aquí el alto sentido del Antiguo Testamento considerab<J a todos --

estos miembros como "hijos de Dios" lo cual sirvi6 para que no fuera 

tan honda lus diferencias sociulcs. 

Encontramos el surgimiento de los mercaderes, debido a su instintu

innato p<Jra e 1 comercio; los artesünos (umcJnim) que tienen sus sen

tido artístico peculiar, sus prestaciones eran ~quipurdblcs a la -

locaci6n de servicios y a la de obru, esto rnanificsta que realmente 

ejercían oficios libres¡ otra clase trubajadora era la de los jorn~ 

1 eros qui enes se ocupaban sin continuidad en J as siembras y en 1 as

s i egas, estos se contrataban por el día 1 semana o mes, dcpcndicndo

de las labores u reali:c.1r y pe1·cibía~u salario al término de cada 

jornada. 

Aquí encontramos instituciones laborales típicas "El Deuteronomio -

prohíbe negcJr el jornal al pobre y al forastero que mora en la tie

rra y et\ las ciudades de los hebreos. El sal~rio se pagurS cada día 

antes de ponerse el sol.En el Talmud se descubren algunos preceden

tes de la indemnizaci6n por accidentes de trabajo." 7 

Vemos también en e 1 Oecá 1090 )' numerosos preceptos comp lemcr.tari os 

normas re 1 ut i vas a 1 trubujo, corno es e 1 hecho que e f tercero de 1 os 

mund..,mierltos establece IJ Süntificaci6n del sabado el cual constit~ 

ye yu e 1 pr i mr.r- dese un so 1aburu1. 



b.- ~RECIA 

En esta etapa hist6rica vemos que las clases labor·i~sas tienen comu 

principal actividad a la agricultura, el comurcio )'la gucr·ra. Encll!! 

tramos qut.• el principio de trabajo se rt!afirma '-"n la constitución -

que e:i...pidicron Tesco y Solón, los oficios münuales fueron abandona-

dos a los extranjeros y a los esclavos, se consideraban pllr los fi 1~ 

aofos como ncceSiH' i os y fue recono
0

c ida 1 a ese 1 ¡¡vi tud como i nmorta 1 -

ésta estaba integrada por los prisioneros de guerra, con los deudo-

res morosos, con los extranjeros clandestinos y los dc-sccndientcs de 

los siervos. Estos des~mpcñaban los quehaceres domésticos, velaban -

por la seguridad de las fami 1 ías. 

"Hacia el siglo VI 1 antes de Crisb.1, la figura del monarca evolucio

na hacia simple magistratura religiosa y el gobierno es c_jcrcido --

ol igirquicamente poi· la nobleza. A esta se encuentran supeditados -

los artesanos, que vivían de sus oficios. Más abajo se encontraban -

los jornaleros sujetos a la paga escasa que recibían de mtros. Por -

último los esclavos, numerosísimos, eran patr-imonio de los aristócr!!. 

tas. Por eso a los ciudadanos incumbía ocuparse de los asuntos públ.i 

cos, mientras esclavos y artesanos se dedicaban al trabajo." 

"La explotación de las minas de plata llevó a la implantación del -

sa 1 ario, abonado s6 I o a los trabajadores 1 i bres Cllle eran contratados 

ya que, los esclavos que efectuaban esa misma tarea nada percibían -

si eran empleados al servicio de su amo. ~o se conocieron entre los

griegos, asociaciones laborales; si bien había de índole religiosa -

y también de c~rictcr mutual o fraterna.~ S 

Los aste sanos griegos f or-maron agrupac i oncs profesionales paree idas-

a los colegios romanos, eran las "Hctaircs~ ~sociaciones polfticas -

~in ning6n rcco1locimicnto oficial. 
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Las "Erunes" tcniun un carácter fr • .n:crnal u difet•cncia de lus primc

rus. Estas agrupaciones de artesunos, no se preocupar6n por resolver 

problemas de índole laboral, su objcti1,;o fue la política v la ayudu 

mutud. En GrecioJ como en Roma, fue considerado el Trubajo normul co

mo ocupaci6n indigna. 

En espart.:i existen tres clases soci u les; Espartanos (únicos con dcr~ 

chas ciudadanos); Periecos (sin derechos políticos)· y los J lotos - -

(~iervos mitad libres, mitad esclavos); los primeros son mi litares y 

políticos tienen en sus manos la direcci6n de la cosa pública, los -

segundos, clase mcdi~, son comerciantes e industriales con derechos, 

civiles; y los últimos no tienen derechos civiles no políticos y se; 

dedican a la agricultura para mantener a los Je111ás. 

c.- ROMA 

Es importante seña 1 ar 1 a gura crono l 6gi ca para scgu ir 1 a evo 1uci6n -

laboral de Rom11, se di\'ide en tres etapas: 

Primera: La Monurqu r a desde 1 a fundac i 6n de ! a Ciudad por R6mu 1 o y -

Remo en el año 753 antes de Cristo, hasta 510, tiempo en que reina -

ron siete Reyes; 

Segunda: La República desde el destronamiento de Tarquinio el Sober

bio en 510 antes de Cristo, al 27 antes de Cristo; 

Tercera: El imperio, proclamado por Augusto que se mantiene durante 

cinco siglos en Occidente que términ.:i con el, derrocamiento de - -

R6mu 1 o Augusto en 476 de nuestra e rol por 1 a Conqu i stc:1 de Roma por -

los Bárbaros. 

En estas etapas e 1 pueb 1 o romuno con ocie en 1 o 1abor.:i1 1 a ese 1 ..iv i 

tudel régimen de las corporaciones, la ser\'idumbrc, el colonato, )' 

el Trabajo libre asalariado. 
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E 1 trabajo os cons i dcrado como una pes-cosa con va 1 or matcr ja 1 q11e

or i 9i narfa el enfoque laboral como mercancía. El preponder•ante ca-

r~ctcr agrícola de la Roma pri~iti~a 1 lcv6 a mcnosprcci_ar el traba

jo industrial )o del artesano, ~ntregado a los esclavos, con reserva 

de 1 cu 1 ti vo de 1 campo a e i uda<lu111..\S i 1 ustrcs. 

En Roma, la ocupación principal, fue en principio (como en todos los 

pueb 1 os antiguos) 1 a agr·i cu 1 tura y e 1 pastoreo; después aparecen 

las primeras manufacturas que ya exigieron cierta aptitud técnica -

y más tarde surgen los colegios (Collcgias) en ti~mpos de Servio -

Tulio. 

"Tales colegios eran corporaciones integradas por artesancs quo 

practicaban igual oficio o desempeñaban la misma profcsi6n, con 

cierto sentido mutual y con definido espíritu profesional. Con el -

correr de los tiempos, y en manos de agitadores políticos, estos -

asociaciones deca)•eron y moti va ron mcd idas represivas por par•te dc

Ju l i o César concretadas en la Lex Julia del 67 a. de C •• Apartir -

de 1 siglo 11 con 1 a cscace: de mano de obra serví 1, hay que recu--

rri r a trabajadores libres y vuelven a adquirir importancia estos -

primitivos gremios, que luego de reglamentaciones de Marco Aurclio

)' Alejandro Severo, pueden organizarse 1 ibremcnte, establecer reglas 

profc5ionalcs y recibir legados. Como reverso de tales facultades -

y por imperativos fisc~les, los que ingresaran a una de estas corp~ 

raciones no podían, abandonarla; más aún los hijos estaban obligadoS 

a proseguir el Oficio paterno. En el año 300 a. Je C. durante e1 -

Imperio de Oiocleciano, se reglamentó e1 trabajo 1 ibrc con la fija

ción de salarios mfi>.imos paru los obreros y operarios pcrtcnecien-

tcs a los colegios profesionales, Complementariamente se establcci!:,. 

ron precios máximos para los artículos de primera necesidad.• 9 
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A pesar Je que e f pueblo Romano lcgf s 16 mu~· poco sobre e 1 trabajo, -

se puede o.preciar las fot"mas de contratación sobre pt~estación de -

servicios y a lvs cuales denominaron: Locatío conductio operis )' -

Locatio conductio operarum. En estos dos contratos quedo estableci

da una re 1 ación de caráctt:r persona 1 entre dos et ases de sujctós: -

e 1 1 ocutor (e 1 que se ob 1 i ga a J.wcsta:r un scrvf e i o) y e 1 conductor

( e 1 patrón; e 1 que dí rige, d cuya vo 1 untad se S\Jbordt na e ( locutor). 

En Ja forma conocida c::omo locatio Conductio Operarum ~ lo que quería 

el conductor era el servicio por~ si mismo, mientras en la locatio -

Conduct i o Oper is 1 o que importaba a f conductor era e 1 r-csu 1 ta.do_. 

sin que hubiera una subor .. Hnación del locutor ante el conductor. Oc 

ahí que se di st ¡ n9an: Locat i o Conduct; o Operarum o arrendami cnto de 

servicios y locatio Conductio Opcris o arrendamiento de obra; en fa 

que, la primera el locutor esta obligado a obedecer al Conductor, -

mientras que en 1a segunda, obrabcJ con cierta independencia, una -

vez que acordara con et conductor sobre fa calidad y ca.ractéres de

la obra. 

la destrucción d<.?I Imperio Romano tuvo entre sus causas, las fre--

cuentes rebeliones de esclavos, pero esta destrucci6n originó al -

paso del tiempo otra forma de explota.ci6n: la explotación feudal, -

en que aparee e 1 si crvo. En esta etapa ese 1 avista de 1 lmper i o Roma

n<> el patricio tenía derecho de disponer de la vid.a del escle'lo; 

siguiendo este proceso, en la etapa de la Servidumbre feudal, el 

siervo es en el Feudalismo, lo que el esclavo en Roma. 
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d. - EDAD MEO IA. 

Esta etapa histórica comprende dos facetas: 1 c1 A Ita Edud Mcd i c1 )' -

fa Baja Edad Media, Ja primera comprende seis siglos, la segunda -

cuatro. 

En la Alta Edad Media vemos como característica principal al fcudE_ 

dismo, la poscsi6n del suelo por ef sclor, la scprcmacía del campo 

sobre la ciudad y la subsistencia familiar por medio del trabajo -

de la tierra; así mismo desaparece por completo el comercio; la -

gente se agrupa en tprno de 1 cast i 1 fo de 1 señor feuda J a Cll)'a pro

'tecci 6n se subordinaba; hay una forma más moderncl de trabajo, ya -

no seo considera al esclavo como cosa, sino como un trabajador, que 

presto sus ser vicios a 1 señor Feuda 1, aunque e 1 aro, no dcj a de ser 

esclavo. 

"La mitigación del régimen por el desenvolvimiento de nuevas insti 

tucioncs, como el colonato y la servidumbre, con las cuales pasó -

el esclavizado de cosa mueble a accesorio del sucio, no signific6-

la desaparición de todos los esclavos, ni siquiera la abolición de 

la escfevitud.n 10 

El trabajador recibe Ydrias denominaciones tales como colono, quc

dcriva del colonato, éste era un ·sistema de explotación clgrícold -

mediante cu 1 ti vado1•cs permanentes, cons i st r a en la adscri pe i ón dc

un ·hombre libre a una finca rústica, que debía labrür obligatoria

mente y del cual, en cierto modo, formaba parte. 

"El colono conservab'a 1 ibcrtud personal y jurídica; contaba con -

ciertos derechos y tenía deberes para con su se.~or. Pese a la uni

dad del hombre con la tierra, en la evolución <lcl trabajo fue un -

paso liberador desde la esclavitud." 11. 
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Ef to 1 ono debí a en-e regar l,jna renta a 1 Señor Feuda 1, 1 a cua 1 era -

obligatoria y esta. se fijnba según hubicr~ ágún pacto o no. 

"En e 1 caso de t:ác í to convento, pagaban f.) décima parte de: 1 a cos~ 

cha al propictar-io de la tierra ocupada, precepto estGblecido en -

el Derecho bizantino, de acuerdo con el diezmo determ¡nado en el -

Levítico. Cu~ndo había pacto, se estaba a lo establecido e~ el ---

mismo. " 12 

Apro~imad~mehte en el siglo VIII a este tipo de trabajadore~ s~ -

les priva el derecho de abandonar 1a tierra que labraban, es cuan

do dparccer. eon ot~a denominaci6n ~quien se les llama Siervo de -

la Gleba y a6n otro ~ás que es el vasallaje. 

Este último era vínculo de fjdel ídad que unía é!I vasallo con su s~ 

ñor feudal más no así se puede decir que había una subordin~cí6n -

completa de aquel sobr-c. éste. '"'Era pues,, el vasal lajc un vfncufo -

rec::iproco, cas r conmutativo en e J cu a 1 n() tQdo$ 1 os derechos esta ... 

ban d~ parte del seño~ y no todas las obligaciones recaían sobre -

el va$allo como ocurría entre señor y siervQ.w 13 

Con un sentido a f go menor en ta sujcci 6n persona 1 )' rrifts r ¡ guroso -

en la adscripci6n a I~ tierra ta esclavitud ~ntigua recibe otro --

nombre, servidumbre de la gleba el cual tiene una po$ici6n interm!,_ 

die entre el hombre libre y el esclavo, ya empie::.13n a tener cierto 

tipo de derechos "convertido el urno y sc?lor, no tenía ya fGcultad

plena sobre la vída ni sobr"e la pers<nia del siervo, que goxabe def 

derecho d~ contraer matrimonio y formar farni 1 ia. En esa mfser• C().!l 

d,i e i 6n pf3re.c í a i ntcresar más e I rendi mi ~nto d<? 1 hombre como trab'!

jador pot" lo cual se distinguía entre sus derechos o.amo persone, -
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que se le rcconocran y la sumisi6n cual cfcmunto prodl1ctot•, mar1teni

da de modo si mi lar al régimen de esclavitud. u 14 

En fa Bajü Edad Media hay un contraste, encontramos un impulso indu.:!_ 

trial y mercantil, surgc11 las corpor•aciones de ofic1os, ~ignifica el 

predominio de los talleres, del artesano y de los burgos sobre la -

vida campesina. 

las corporaciones fueron asociaciones de artesanos del mismo oficio

residentes en la misma ciudad, que tenían monopolio de Fabricaci6n -

)'venta; fueron sindi9atos ohl igütorios, pero esencialmente patrona

les; estaban formadas por tres grupos: maestros, compañeros y apren

dices, su fin era defender el mercado contra extra~os y evitar Ja --

1 ibrc competencia entre los maestros. 

Así vemos que "fas colaboradores del maestro, esto es, los aprendi-

ces y oficiafes, estaban contempfados en las reglamentaciones corpo

rativas, reglamentaciones que fijaban los precios, modo de admisión

dc nuevos miembros y regulación del trabajo, estableciendo asr mismo 

los salarios de los oficiales •••• " 15 

Con las corporaciones s~ origin6 el Consejo de Maestros, formados -

por los dirigentes de cad.:1 una, que se ocupó de reglamentar la _forma 

de producci6n, redactar estatutos, fijar precios y todas aquel las -

actividades destinadas a controlar la producci6n. Los compañeros 

podían trabajar a jornal o por unidad de obra, con obligación de el~ 

borar productos de buena calidad, se les prohibió formar parte de -

más de un g~emio, tener más de un tal Jer )' dcscmpci"iar un oficio dis

tinto. Ocspu6s del siglo XIII, formaron asociaciones cspc'-"iafcs, 

cuyo objeto, fue mejorar sus condícioncs de 'ida, les que habran em

peorado a me di da que aumental•a:i 1 as corporaciones. 
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"pero ante la urgencia de defender sus intereses, los hombres de un 

mismo oficio o especialidad se unen en gremios, corporaciones o --

gui Idas. Sin embargo, esa defensa signi f1·ca ataque a los intcrescs

dc cualquiera otro que no perteneciera a la misma comunidad, al mi~ 

mo oficio, a la misma especialidad o al mismo burgo," 16 

e.- RENACIMIENTO; 

Podemos considerar ésta etapa como la transcisi6n cronológica entre 

dos grandes divisiones hist6ricas, constituye el adios d la Edad -

Media y e 1 p6rt i co d~ a moderna. 

Se le considera renacimiento. por que, como su propia palabra lo i!!, 

dica, renace el movimiento científico, cultural y artístico produc.L 

do por el letargo de aproximadamente mi 1 a~os que dur6 la Edad Media. 

La economía de la ciudad y el sistema de clientela evolucionar~n -

hasta transf01~1narse en economía nac i ona 1 >' sistema capi ta 1 í Sta; e 1-

rég i men corporativo fue desaparccicnd o como consecuencia de los -

cambios en la estructura econ6mica, uno de ellos, la insufíciencia

de 1 a produce i 6n corporativa, en re 1 aci .6n con e 1 come re i o que era -

cada vez m~s creciente. 

En el espccto laboral va desapareciendo aún más, la figura del es-

clavo por la del hombre libre, llega a un grado tal que, éstos hom

bres libres van formando una clase trabajadora que es la clase bur

guesa y esto, logra como consecuencia la desaparición de los feudos~ 

Se fortaleció el poder real a consecuencia del debilitamiento de -

los señores feudales por consecuencia de las cruzadas; se produce -

el enriquecimiento de las ciudades especialmente las marftimas, con 
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motivo dci restablecimiento del comercio entre 0ricntc >' Europaª 

Conio yu scfia 1 amos forta 1 eci do el Poder Reü 1, e 1 trubajo en f os 

talleres.se torn6 ineficu:. ante la ncccsid~d de aumentar fa prod:!..:

cc i 6n )' crc.Jron las '' mc'lnufacturas rea 1 es " esto es, 1 a organ i :.a

ci 6n del trabajo en los grandes talleres donde trabajaban obreros 

libres uti li:undo nuevos métodos para la fabricación de cristale

ría, tejidos y porcelanas entre otras cosas. 

El renacimiento tuvo su fin debido a tres factores principalmente 

1 a Revo 1uci6n f ndustC" i a 1, 1 a Rcvo 1uci6n Francesa )' 1 a decudenc i a

dc J régimen corporativo. 

f.- EPOCA MODERNA. 

En esta etapa hist6rica es donde propiamente empiezan a surgir los 

movimientos obreros, como consecuencia de la Revoluci6n Industrial 

~ nace una nueva clase social que es el Proletariado. 

La Revoluci6n Francesa trajo consigo, en primer lugar, la 

destrucci 6n to ta 1 de 1 antiguo rági men feuda 1, pel'o tdmb i én, e 1 - -

triunfo del sistema Individual; ésta liberal y consecuentemente 

del sector burgués. 

En Francia 1 a Ley Chape 11 i er, sobre aso e i ac i oncs de, Trubaj adorcs

sanc i on6 en Junio de 1971, en el las se consideraban las reuniones

de los obreros como anticonstitucionales, atentutorias a la libe~ 

tad y a la declaraci6n de los derechos del hombre. Prohibía la - -

reorgan i zac i 6n de 1 a's corpnraci ones v 1 a fC'lrmac i ón de nuevas 

asociaciones de Trabajo. 

La Ley Chapel l ier, no fue una Le:. de clüsc, ~·u que, en éstu épocd-
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e 1 anta9on i sr. o entre e! P"'' 1 et ar i ado y 1 a burgues fa aún no ex i st r a 1 

y en caso de existir, debi6 d~ ser• incipiente, y por ello, de poca 

importancia. Los obreros carel; í c:m de organ i ::ación )' de consecuenc-

ci a de clase )'con los burgueses formaban lu clase productord, que-

1 levarfa a cabo la rcvoluci6n y destruiría la omnipotencia real, el 

régimen feudal y sus privi le~ios. 

El inicio de I~ Revoluci6n Industrial inicia en 1760 e11 Inglaterra 

con la invención de la maquina de vapor, ésto origina la reunión de 

muchos trabajadores en un s61o lugar, 10 que irnpl icaba una diferen

ciaci6n respecto de los pequeños tal lercs artesanales del sistema -

grem i a 1; otra consecuencia es derivada de 1 a ncccsi dad de mano de -

obra, consistía en la prolongación exagerada de la jornada de trub~ 

jo, que llegaba a durar hasta quince horas diarias. 

Para contrarestar los efectos de ésta jornada de trahajo en 1802 -

se promulg6 la Ley sobre la Salud y Moral de los Aprendices, dicha

lcy permitía la reducción de las horas de trabajo, fijaba niveles -

míniffios para la higiene y la educación de los trdbajadores. 

l~ situaci6n econ6mica de los trabajadores era desastro:a, ya a esta 

etapa corresponde la aparición del Sistema de pago de salario con -

vales o fichas, lo que l leg6 a constituir un sistema normal de sa-

tisfaccr, por el patr6n, sus obligaciones salariales. 17 

Esto true como consecuencia, que los primeros 50 años del siglo XIX 

se le llamó Edad Her6ica del movimiento obrcru y del Derecho del 

Tr.Jbajo,una dcnomini.lci6n quc .. corrcspondc primeramente u l.:1 lucha siu. 

di ca 1, pero pcrtt;!ncce también a 1 Derecho <le 1 Trdbujo: por que se 1 Y. 

chabc:i por sU i deó.J, pues 1 u 1 i bcrtdd sindica 1, de huc 1 ga )' de contri!_ 

ti.lción y Je negociaci6n colcctiví!S, sc.n su finalidad inmediata.,. 18 
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La edad Heráica concluyó con el rccunv..:imicnto de las 1 ibert..:idcs de 

coalición y asociL1ci6n sindical, dependiente del pufs a que se haga 

referenci 113; tenemos por ejemplo a Inglaterra que terminó cuando o 1-

Par 1 amento 1 ng I és rcconoc i 6 1 a 1 i hertad de aso e i uc i ón, en 1824, en 

Francia en tS6.:, con la derogación de las norma~ penales sobre la -

Formaci6n de Sindicatos y Huelgas, en Alemania sucedió hasta 1572. 

Un segundo periodo entre a continuaci6n que se le denomin6 "Era de 

la Tolerancia", aquí los Trabajadores se asocian libremente, yü no 

cxi ste e 1 temor a ser perseguidos )' e 1 estado no estorba en su for

maci6n, pese a ello, .no pudieron logrur su reconocimiento legal co

mo personas ju1 .. ídicas, por ende los empresarios no c:stilban obliga -

dos a negociar o contratar colectivamente las condiciones de Traba

jo. "Podían también los Trabajadores suspender su Trabajo, pero no 

podían paraliz.ar las actividades de la Empresa, antes bien la Ley -

lo fuerza pública acudían en auxi 1 io del Patr6n a fin de que pudie

ra contrata.~ nuevos trabajadores y continuar las actividades de la 

negociaci6n, por otra parte, si la huelga dej6 de constituir un de

lito, era ilícito civil, cuya sanci6n co11sistra en la facultad oto~ 

9ada a 1 cmpr•esar i o para dcc 1 arar rescindidos 1 os contratos de 

arrendamiento, de servicios en vista de 1 incumplimiento de las obll 

gaciones de 'arrendador." 19 

Pero después de esto habría de surgir la personalidad colectiv.:::i de

los Trabajadores a travós de las primeras asociaciones profesiona -

les o Sindicatos, y el desarrollo de la conciencia de clase, que no 

ex.isti6 u( ocurrir el movimiento revolucion11rio francés, Las Le>•cs, 

coercitivus que se opusierón a la organi:aci6n de Trabajadores, se

verí a. derrotadas por· 1 a nueva pote ne i a 1 i dad adquirida en 1 as 1 rdus

tr i as; y 1 os poderes púb 1 i cos se ... ·erran ob 1 i gados a ir 1 as derogando 

en bien de la organi:aci6n proletaria. A nuevos modos de producci6n 
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corr~spondicrun nuevas formas de organi:aci~n, ü la p1•oducci6n de-

l ü Edud Med i ü corresponde 1 us l..Orpor.Jc i oncs, en tanto que 1 a prod!:!,! 

cci6n capitalista de la gran lndusb·i.:i, corresponde los Sindic.itos. 

Como puntos importantes de éste siglo XX en matcr i a 1abara1 es ese~ 

cial señalar la creaci6n de la 011 ( Organi:aci6n Internacional del 

Trabajo), que se cre6 el 25 de Junio de 1919, en el Tratado de Ver

sal les. Esta organi ;;::ación di6 un sentido nuevo al antiguo derecho -

de gentes, pues el Derecho Internacional del Trabajo que emana de -

ella ya no es unicamente el ordenamiento destinado a la regulaci6n, 

de las relaciones ex~crnas entre los estados, sino que sin hacer a 

un lado esa finalidad, se ocupa también en forma principal de bie -

nestar de la clase trabajadora. 

A partir de la Primera Guerra Mundial (191-l-191S) y desde la fundi!. 

ci6n de la Organi::.aci6n Internacional del Trabajo (1919) el Derecho 

del Trabajo se afirma como disciplina autónoma, constitucionalizan

dose e lnternacionali:andose. 

El Derecho de 1 Trabajo en los años Veintes, cre6 en Europa el prin

cipio de la Igualdad Jurfdica del Trabajo y del capital, pues desde 

entonces, en forma imperativa las condiciones de Trabajo 6o fijar6n 

por acuerdo entre lus Sindicatos )' los Empresarios. 

As~ podemos señalar "No fue sino cuando las organizaciones y des

pués trabajadores se impusieron 1 primcr>o al Patrón )'después al 

Estado mismo, que 6ste resolvió por regular jurídicamente tales r~ 

lacioncs porque en el lo iba la existencia misma de la Organi:aci6n 

po 1 ft i ca y por· que ya .no pod fa Jcsconocersc e 1 hecho de 1 as grandes 

masas 
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laborantes actuando y pensando como un s61o hombre, representando -

intereses comunes y e~igiendo un trat.o justo y un empico remunerado. 

Fue por lo tanto la primera guerra mundial 1a que vino a despcrttJr 

la conciencia de las clases oprimidas, de los grupos de trabajado-

res lo que les dió fuerza para enfrentarse a sus enemigos antagóni

cos, el capital y el mismo estado, que trajo esa transformación so

cial, que tuvo que resolverse en el establecimiento de principios -

legales que normarán el desarrollo del trabajo humano, la seguridad 

del trabajador y de la protección personal y de sus familias#. 20 
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A~TECEDEnE:l H l STOR 1 CuS EN MEX 1 co. 

a.- PUEBLOS PRECORTESIANOS. 

Como pueblos predominantes en ésta época vamos a hablar de los aztecas 

y de los mayas. 

Entre los antiguos mexicanos no faltaba el trabajo forzado )' la propia 

esclavitud, como resultado de la guerra, de la sujeci6n voluntaria de

la pobreza y de las penas por ciertos crímenes. Igual que en el VÍt;?;jo

mundo al prisionero se le mataba en un principio, para sacrificio de -

los Dioses; más adelante se optó por hacerles trabajar•.Tales esclavos

podfan tener fam i f i a y patr i man i o y hasta 1 i berarse me di ante un substl 

tuto. 

La ocupación fundamenta 1 de 1 os A::.t·~cas, fué 1 a agr i cu 1 tura en fa que

cu 1 ti varon principalmente maíz y maguey. Su orfebrería fue de gran ca~ 

1 idad, no obstante S:JS in~ipicntcs métodos en la metalúrgia. 

En la Alfarcrfa tuvieron especial inclinación por el barro y como con.2_ 

cieron el torno, la mayor pa1•te fué modelada, lo cual origin6 una --

gran riqueza y variedad en las formas. El comercio en su mayor parte -

era a base de trueque, usaron en ocasiones c!.E.acao como moneda, en si

tios deoomi nados "tianguis" en donde perfectamente di str i bu idas y org_! 

ni:adas, existían diversas mercancías. 

las clases sociales se originan al nacer la propiedad privada; cxisti~ 

ron primcpamente dos grandes grupos, plebeyos y nobles, o en otros té!: 

minos, clase dominada y clase domina11tc. En el primer gr•upo se inclu-

í an Jos macchua 1 es, artesanos, ma>·aques y ese 1 avos¡ 1 os macchua 1 es ---
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eran agricultor·cs 1 ibrcs con tcr"renos comunales para trabajarlos, 

o calpullis; los mayequcs eran agricultores de los pueblo& somct.L 

dos, con la función de trabajar las tierras abl igándosc a pagar -

un tributo adicional; los artesanos formaban una especie de gre-

mio, pero sin los características de los medioeva1cs. En el scguil 

do grupo se incluían los sacerdotes, los guerreros y los comcr.-

ciantes. Los oficios se heredaban de padres a hijos y cada grupo

tenfa un dios. 

Así coincidimos con lo que señala Trueba Urbina "no nos encontra

mos alguna di spos i e i ón que tcnd i er•a a proteger a 1 os que, por --

ejemplo, trabajaban en el calpul li, vasallos y esclavos, " 21 

En cuanto al no forzado y al trabajo no esclavizado, los mayas 

ti e nen una caractcr ísti ca muy espcci a 1 sobre este respecto. 

"Se señala un carácter místico del trabajo entre los mayas, por -

cuanto 1 a perpetua construcc i 6n de los cd i f i c i os re 1 i gí osos y de

centros ceremoniales era para el pueblo la oportunidad de ofrecer 

a los Dioses la obligación del trabajo. Por arduo que éste fuera

se intt!rpretaba como acto de '"'oto, como gratitud hacia los Dioses, 

dadores de los bienes." 22 

Los esclavos no tuvieron la importancia econ6mica y social que 

1 legaron a alcanzar en Europa ,_t el Oriente Antiguo, sobre todo en 

los pueblos Griegos y Romanos; la condici61, jurfdica fué diversa

ya que, en México hubo un trato mejor para e 1 ese 1 avo; así, no era 

obligado al trabajo for::::ado, podía contraer matrimonio y tene·r 

hijos, podía liberarse en poco tiempo si pagaba el precio de la~ 
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Jcuda o la cantidad por l.a que. se hu.bfa cou\crtido en esclavo; aunqu•~ 

era objeto de una transacción comercial, éste no podía verificarse -

sin el consentimiento del esclavo. 

b.- PERIDODO COLONIAL. 

En esta etapa ex¡sti6 la encomienda. instituci6n que consisti6 en --

encomendar a un español cierto número de indios, con los que tenía -

obl igaci6n de inculcarles hábitos de trabajo así como los principios

de la religi6n cristiana y cuidar )' velar por el los comos;. fuera un

buen padre de fam i 1 i a •. E 1 monarca. encomendaba a 1 espa'io 1 rea 1 izar -

esta función sin perjuicio de que a su ve: uti lizasc al Indio americ~ 

no como obrero. De esta manera se solucionó en parte el problema de -

Ja mano de obra para las minas y las haciendas. 

También existieron las Ordenanzas de America; se formularon para 

re9lamentar el trabajo; son protectores de la población indígena pero, 

paralelamente existe en esta etapa instituciones de trabajo forzado,

como la esclavitud y la servidumbre en sus formas más o menos disimu-

ladas. 

El objetivo de las ordenanzas fue distribuír entre los "maestros" de

·1a ciudad la capacidad de consumo de los habitantes en forma equitatl 

va, sin que contengan disposiciones o medidas de previsi6n del traba

jo, reglamentaci6n de las condiciones del mismo, del compalero y de -

los aprendices. En rigor puede decirse que facultaban a los españoles 

el ejercicio de ciertas profesiones, y aón m~s, les concedía11 el ejer

cicio único de ellos. 
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Las lc)'CS de lndi us, cmi nentcmente protectora de los americanos se -

originan en el Testamento de Isabel la Católica, que les dió a los -

indios la calidad de sGbditos y no de esclavos. Contienen disposici2 

ncs protectoras de la clase indígena, en que el sujeto de ellas, es

el indio trabajador. En estas leyc~ existen algunas disposiciones -

sobre jornada de t.r•abujo, prohibición de "tiendas de raya", &ialario

mín i mo )' pago en cfccti vo de 1 mismo. 

Las leyes de Indias estuvieron destinadas a proteger al indio de --

Americu, al de los antiguos Imperios de Méx.ico y Perú y a impedir la 

explotaci6n despiadada que llevaban a cabo los encomenderos, Esta 

recopi laci6n legislativa fue puesta en vigor por Carlos 11 de Espa;a, 

Desde estas le)'CS se sanciona a quienes no paguen el salario; y en -

éste caso es al indio al que deben pagarle su salario íntegro, el -

cual debFa de ser un salario justo y mrnimo, y se prol1fbia el pago -

en especie, 

"Con respecto al justo salario se declaraba que los indios debfan -

ser bien pagados, para que pudieran vivir y sustentarse de su traba

jo. Según las tareas, la ocasi6n, carestía o comodidad, así debía -

ser el pago justo del jornal, calculándolo según el tiempo trabajado, 

más el de ida a las tareas y el de vuelta a la casa. Se establecía -~ 

como salario mínimo el de real y medio de oro cada día, en mon.eda de 

la tierra; para los que servían en estancias y por meses la paga de

cada uno de éstos era de cuatro pesos y medio de la misma moneda,n 
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" E 1 pago de Stl 1 arios debí a hacorse en ?i ne ro en cfcct i vo en mano pro

pia ante las justicias, el protector de indios y el párroco. Tul abono 

se efectuaba semanalmente, no podía hacerse en provedurías, ni con de

duce iones de más de 1 a cuarta purte. Expresamente se proh i Gí a, so pe na

de perder lo recibido a cuenta, )'multa de veinte pesos cada ve::; para

el espa~ol que lo infrigiera, el pago en vino, miel, chicha, hierba y

otros generas," 23 

En la épOca colonial, no existieron tribunales o procedimientos, que -

viniesen a resolver los conflictos que surgieran entr•e patrones y tra

bajadores, sino que como único Tribunal funcionaba la Junta Fedcr-al de 

Comercio, que fue creada y regu f ada por di versas cédu 1 as rea 1 es en f os 

años de 1685, 1707, 1770 )' 1777. La Junta General de Comercio ce>noci6 de 

los conflictos que se originaban entre aprendices, oficiales y macs--

tros en una se9unda instancia, ya que en la pl'imera _tocaba conocer a -

un Teniente de la Vi 1 la, como delegado de la Junta General de ComePcio. 

La aplicaci6n práctica de las disposiciones protectoras de las leyes -

de INdias, debemos conclwír que fué ineficaz,ya que entre los conquis

tadores regía el principio no escrito de que era derecho el explotar -

a los derechos conquistados. 

Como consccucnci a de lo anterior se puede scñolar tambi6n que la ase l.!!. 

vitud fue tapada por instituciones que aparentemente regulaban el tra

bµjo en esta época. 
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c.- PERICD0 l~OEPENDIE~TE. 

En es-re periodo es ir.iportunte señulur lo e'prcsado por Morelos en 

los "Sentimientos de la Naci6n" el 1-1 de Septiembre de IS!J, en -

Chilpancingo que señ~la lo siguiente ncomo la buena ley es supcrL 

or a todo hombre, 1 as que dicte nuestro Congreso deben ser ta 1 es

que ob 1 i guen a constancia ). patriotismo, moderen 1 a opu 1 enci u )' -

1 a i ndi genC i a, y de ta 1 suerte se aumente e J Jorna 1 de 1 Pobre, que 

mejore sus costumbres, a 1 eje 1 a ignorancia, la rapi ñiJ )' e 1 hurto". 

24. 

A pcsur de la hondura del pensamiento de Morclos, el siglo XIX Me

xicano no conoci6 el Derecho del Trabajo, en su prJrnera mitad cen

t i nu6ap 1 i cándose e 1 Viejo Derecho Españo 1, 1 as lc)·es de 1 ndi .:?S , --

1 as Siete Partidas y la Novfsimu Recopi laci6n. Fue la Constituci6n 

de 1857 en donde pasmar6n ideas más avan:::adas sobre e 1 teri.a que -

nos ocupa, esta scñaludo en los Artículos Cuarto,Quiuto y Noveno. 

Artículo 4°.Todo hombre es libre para abra=ar la, profesión lndus

tri a o Trabajo que le acomode, si ende úti 1 )' honesto 

y para aprovecharse de sus productos. Ni uno ni otro -

se le podra impedir, sino por sentencia judicial cuan

do ataque los derechos de tercero, o por resoluci6n -

gubernativa, dictada en los términos que marque la Ley 

cuando afer.da los de la Sociedad. 

Ar~rcufo 5°.Nadie puede ser obligado a prestar t1·abajos personales 

sin la justa retribuci6n y sill su pleno consentimic11to 

La Le)' no puede autori ;:ur njngún cu:itrato que tenga -

por obje'fo la pérdida o el irre .. ·ocable ScJt.:rificio de -

lu libertad del hombre, ,_.a se.i por causa de trclbajo,de 
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educuci6n, o de voto rel igioser. T,1mpuco puede autori

:ar convenios en que e 1 hombre pacte su prosc1~ i pe i 6n, 

o destierro. 

Artículo 9º. Anadi e se le puede 1..:o .. 1rtur e 1 dcl'cchu de usoci Drse

o de reunirse pacíficamente con cualquier objeto lici 

to, pero solamente los ciududanos de la República,pu~ 

den hacerlo para tomar parte en los .. 1stmtos poi íticos 

de 1 par s. Ninguna re un i 6n .:u~muda ti ene derecho de - -

de 1 iberur. 

Dan una clara muestra, sobre nuestra materia y son relativos a las 

libertades de profesi6n, industria)' Trabajo, al principio de que, 

nadie puede ser obligado a prestar trabajos personales sin una ju~ 

ta retribuci6n y sin su pleno consentimiento, a la 1 iber·tad de 

asocinci6n. 

Otro .:mtecedentc de ésta ápoca que ha}· que hacer notar es e 1 expe

dido por Maximi liana de Hasburgo, el Pri•ero de Noviembre de 1865, 

al que se ha llamado Ley del Trabajo del Imperio, el cual trata S.2,. 

br~ 1 ibertad de los cumpe:sinos polra separarse en cualquier tiempo, 

de la finca a la que pr~~tarcn sus servicios, jornada de Trabajo -

de so 1 a so 1 con dos horas intermedias de reposa, dl!scanso hcbdomf!_ 

do'lrio;dlario p~190 del Ralario en efecti\'o, re9lamc1itaci6n de las

dcudas de los campesinos, libre occeso de los comerciantes a los -

centro de Trabajo, suprC!s i ón de 1 as cSrcc les pr i '.-ad as )' de 1 os ca;:_ 

tigos corporales,, escuelas en las hucicndas en donde habitaran vein, 

te o m6s familias 1 inspección del trabajo, sat\ciones pccunia1·ias -

por la violación de ias nt.lrmas ·Jntccedentcs y alguntJS otrus disposl.. 

ciones complemcntaritJs".25 

Los Gobiernos Je Jt16rc:, Lerd0 principal~cntc Poc·firiu Día;, no 



se preocuparon dt?i legislar en materia de trabajo o de aplicar las 

pocas disposiciones de carácter social. debido a que pugnaban por 

i mpot·tar capi ta 1 extranjero y dar 1 es garant ras, suponiendo que t!:!. 

da disposici6n que se diese en fa-..·or de los trabajadl)res tracria

como consecuencia# el retiro del capital citado, el cual protegi~ 

ron en forma exagerada, sobre todo e 1 último gobernante, aún en -

contra de los intereses de su pueblo argumentando que con ello se 

acelerarra la i11dustrializaci6n del país. 

Los primeros a='íos del presente siglo, nos ubica en hechos trasce!l 

dentales en materia laboral que costaron muchas vidas, y que, sin 

embargo, sirvieron para e 1 mejoramiento de vi da de 1 a e 1 ase trab!!. 

jadora; éstos hechos son 1 as huc l gas de Cananea )' de Ri o 81 aneo. 

En la Huelga de Cananea cuyos hechos ocurrieron entre el 31 de -

Mayo y el 3 Je Junio de 1906, en el mineral de Cananea estado dc

Sonora. Aquf se reclamó la jornada de ocho horas; y lo que es más 

importante y ha caracterizado, fundamentalmente a la huelga de -

Cananea, se exigí6 la igualdad de trato para los trabajadores me

xicanos )' la proporci 6n mayor en su número respecto a los extran

jeros. En este aspecto la huelga de Cananea a co11stituído un her

moso ejemplo que dió a nuestras leyes laborales un contenido real 

y no teórico, al consagrar la jornada de ocho horas, el principio 

de la igualdad de trato y la exigencia de que se mantenga una --

proporci6n del 90 por ciento de trabajadores mexicanos respecto -

de 1 os que 1 aboren en una dctcrm i nada empresa. 

El acontL·cimicntu que tuvo lugar en Río Blanco Orizaba en el est!. 
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do de Yeracrú: el día 7 de Enero de 190i, con un saldo elevadfsimo 

de muertos y heridos por parte de los trabajadores, presenta caraz_ 

turísticas qÜe la l1acen diferente a la Huelga de Cananea. 

Los patrones de fábrica en el Estado de Puebla y Tlaxcala prepara

ron un Reg I amento Patrona 1 con con di e j ones i nfr.ah~1manas para 1 os -

trabajadores, en las cuales se prohíbia a los obreros recibir visl. 

tas en su casa, el de leer periódicos o libros, horario de 6 de la 

tla1ana a 8 de 1 a noche, con tres cuartos de hora de i nterrupci6n -

para tomar alimentos. 

Los obreros no cstuvi e ron de acuerdo y se 1 anzaron a una huelga, -

)'este conflicto se sometió a arbitraje del Presidente Porfirio 

Oiaz. El laudo de Don Porfirio Dfa;: fué favorable totalmct1tc al 

interés patronal. Los obreros hacen un mftin frente a las fábricas 

que estaban en huelga; y por último una rcprcsi6n b~stial a cargo

dcl ejercito. 

Así como Cananea i:fe cuerpo al establecimiento de la jornada de --

ocho horas diarias, al principio de igualdad de salario, y al der.=. 

cho de preferencia de los mexicanos; Río Blanco se convierte en la 

ra:.ón máxima para que el régimen revolucionario prohí·ba después, -

las tiendas de raya. 

Otro aspecto i mportantc que se t: i ene que se i.d 1 ur es e 1 PI an de 1 -

Partido Liberal de flores Magón; el cual señala un.!!.erie de medi-

das protectoras por el traba_jaJor, entre las qu~ destacan: una la

bor máxima de ocho horas; salario mínimo de un peso; la prohibi--

ción del trabajo infanti I; el descanso dominical; la indemnizeci6n 

por accidentes y 1 a pcns i ón a obreros que han agotado sus energf as 
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en el trabajo; la prohibici6n de multas>· dcscu<?-ntos la obl igaci6'' 

de pagar con d irero en efectivo ••• " :?6 

d. - PERIODO REl'NUCIO~ARIO Y POSTREVOLUCIO~ARI~ 

Esta etapü empieza a l:encr gran 'trascendcnc i a e 1 5 de Cctl:bre dc-

1910, cuandn Francisco l. Madero C:"l.pidió el Plari de San lt.:Í5 des

conociendo el régimen porfirista y corvocarCo al pueblo al resta

blecimiento de la constituci6n y a la introducci6~ del pri1'lcipio

de no reelección. TrivnfiJntc t,,ladcro, es traicion ado por Victori!!, 

no Huertü y éste asume 1 a presidencia de 1 a ~cp(Jb 1 i cc1 0 E 1 19 de -

Febrero de 1913, la Legislatura del E~tado de Coul·ui la:-· el Gobe.!:, 

nadar Vcnust i ano Carran:a nc9aror1 1 a 1 cgi ti mi dad de 1 usurpador e

¡ nvi taro1 a 1 a.s cnt i dadc:s fcderat i vas a 1 uchar por sus d~rechos. -

El Plan de Guadalup~ condcn:6 los propósitos de la lucha por el -

restablecimi~nto de la vigencia de la Constituci6n violada; de -

ahí naci6 la nueva Constituci6n de 1917, la primera d~claraci6n -

de Derechos Socia 1 es de 1 a H i $tor i a y e 1 Ocrccho Me:"' í cano de 1 --

Trabajo, 

En 1911 fué. fundada la Confederación Tipogr.5.fica de ,\\éxico q;,ie -

después l loJgÓ a ser fa Confc.!cración Nacional de Artes Gráficas y 

con posterioridad, en 1912 form6 la Car:;a del Obrero Mundial, que

tu"'o el propósito de promover la organi :::ación 9 .. e111ial d>! traba.ia

dorcs; la cual celebró un pacto con el pr·~siderltc Carranza, por -

medio del cual el Gobierno se comprometía a legislar en materia -

de trabajo hubiéndosc formado una comisión q:.JC encabe::ó el Lic. -

José Natividad Macias: q•Je j•,ició los C'S'tudios del caso, y por -

otra parte, 1 a Casa de 1 Obrero ~,und i a 1 se co:npr1Jmct i ó a co 1 üborar 

con el gobierno, proporciona.,Jo los 8atal lc1nes Rl)_jo~, éstoi;. Criln

grupos de ol"rcr.:.s que hahí ün de pt• I c.:w p:.>:-- e 1 const: i tuc i on~i 1 i smn 
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)'hacer propaganda en fa\'or de la 1•"<?,•olución. 

Dt.• ésto se ¿es prende 1 a i rrpot .. tanc i a que a 1 canz6 1 a Casa dc.· I Obrero 

~und i u 1, 1 1 egando a ser la organ i :uc- i ór. profes i ona 1 de trabajado -

res que particip6 con mayot~ ahínco en Id Formación de la organiza

ción profesional en Mé .... ;co. 

Tra6 como cur.secuencio , que la Constituci6t"' de 1917, se hahle s..:>

bre la 1 ibcrtad de trabajo en su arttcul~ quinto. Esto di6 pauta -

para que en el mes dr Diciembre de 1916, "Las diputaciones de Ver!! 

cru= y Yucatan pl'escr,taron dos iniciiltivas de reforma al artículo

quinto, en los que propusie~on algunas normas concretas en favor -

de los trabajadores." 

'"'La coin is i ór. encargad.:1 c:!c cl i ctam~ nar sobre e 1 pro)'ecto ;fo 1 art ícu-

1 o quinto incluy6 en el principio Ce la Jor1~ado rá:-in.iti de nd-o ho

ras, prclhibi6 el trabajo nocturno indust1•ial de las mL1jeres y de -

los nirlos >' consign6 el descanso ~.ebdon¡adario." 27 

El artfculo 1::3 SP clf'igin6 como resultado Ce las gestiones de la -

represen tac i 6n de: 1 Estado de Yucatan, pr i ne i pa lmentc, que t<lm6 co

mo Fundafllcnto los resultados obtenidos en su Estado con la Ley de

Alvar·ado. Se propuso en dicho Con~:JrCSC\ le re9lamcntaci6n del Oere

c~o del Trabajo con un minimo do gar~ntias constitucion~lcs, se -

pugn6 por que :.;.e creara un título sobre trabujo en la nueva Consti 

tl1ci6n, en que se trata~ las materias de jornada ~&xima, salerio -

niínimo, descanso semanario, hi9ie11i:aci6n de taller~s, fábricas y

Jt"i1h1S, convenios industrial<-~ 1 iridl."n•11i:aciones. 

\'iéndnse ~~ta situación fué comisionado Josc to'at.ividad Macias f''-''' -



• 31 • 

CarraP:<l, pard que clabo~ard cst~ trtulo espc~i~I ~ és~e pro~u~ci6-

un valioso discurso "al conclui1• el dubatc, Macias y Pastor Rovaix 

Secretario de Fomento c11 el gal:-inctc co:;!',tituciurdlista,designudos 

df,arentemcntc para integrar 1 a Comisión que redactaría e 1 Pr0yecto 

de nuevo título sobre el trabajo, invitaron al licenciado Lugo y -

al diputado de los Ríos para que complotara el pcque~o Comité.Con

basc en los proyectos de Macias, la Comisi6n formuló un anteproyc~ 

to sobre f.! 1 cambio de impresiones con un grUf'O de di putadas y de 1-

que salió el proyecto final que se turno a la Comisión del Congre

so encargada de prescn,tarlo a la Asamblea. En su dictamen la Comi

sión conservó la rr.ayor parte del texto original, hi:o algunos cam

bios, modificó varias disposiciones y adicionó otras y propueso al 
guna!f.racciones nuevas. Después de un breve discución el artrculo-

123 fue aprobado el 23 de Enero de 1917." 2S 

La Constituci6rt de 1917, se adelantó en materia de Garantras Soci~ 

les, sirviendo de modelo a otros paises, que introdujeron en sus -

respectivas legislaciones los principios del Derecho del Trabajo,

habiendo llegado hasta la Carta del Atlántico, aprobada por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas, que en su artículo 22 pro 

pugnó por la existencia de una seguridad social y la satisfacci6n

dc derechos económicos sociales y cultural(;s,considcrando la dignl. 

dad y libre dcsa~rollo de la persona humana, mismo precepto que -

tiene su raíz en nuestra Constitución de 1917. 

Como consecucnc i a de 1 a promu 1 gac i ón de 1 art r cu 1 o 12 3 aparece una

numerosa aprobación de leyes por las Legislaturas de los Estados,-
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que sirvieron de antecedente d la ley Federal del Trabajo#cont.ánd2 

se entre lils principales: la Ley del Trabajo del Estado de Tabasco 

de 1927; La Ley Rc9f,1l"cntar•ia del artículo 123 de la Constitución

en el Estado Je Coahui la en 1920; La Le,. Reglamentaria de la Junta 

de C'onci liación y Arbitraje en los Est.Jdos de Mé""ico en 1918; el -

Reglamento Provisional para resolver los conflictos entre el Capi

tal )'el Trabajo del Estado de Hidalgo en 1917; La Le)' de las Jun

tas de Conciliación y Arhitraje, en el Estado de Guanajuato en 

1921; Las Leyes de 1 Trabajo de 1 Estado de Mi choacán de 1922, y otras 

leyes más# todas las cuales trafan el espíritu tutelar de la nuc-

va legislación. 

La Ley Federal del Trabajo de 1931 tiene su antecedente inmediato

en e 1 Pro)•ecto de Portes Gi 1; en Septiembre de 1929, se publ ic6 la 

reforma Constitucional a los artículos 73 fracción X y 123 en su -

párrafo introductivo, y desde esa fecha corresponde al Congreso F~ 

derul e~pedir la Ley del Trabajo# quedando derogada la legislación 

de Jos Estados, pero en lo que se refiere a la publicación de la -

Ley Federal del Trabajo, quedó dividida entre las autoridades loe~ 

les y las federales. Las autoridades locales tienen competencia -

general en la aplicación de la Ley# con excepción de las materias

señaladas en la fracción X del artículo 73 Constitucional, que son 

de la exclusiva competencia de las autoridades Federales. 
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C A P 1 T L O 1 1 

NATURALEZA JURIDICA DE LA LEt DEL TRAPAJO.-

EXPOSICION DE ~IOTIV.)$. 

A continuación tr<lnscribircmos algunos de los aspc~tos más importa!!. 

tes de lü E"posici6n de Motivos Je la iniciati\•a d~ la Nueva Ley -

Fedcr•a 1 de 1 Trubajo, de 1 Lic. Gust.:ivo ~r u:: Orda:., Presidente Consti 

tucion.:il de los Estados Unidos Mexicanos el día 9 de Diciembre de -

196S. 

En 1 a h i stor i u de nuestro derecho Je 1 trubujo pueden señll I ar se tres 

gr..Jndcs momentos; e 1 primero se di 6 en 1 a Asumb 1 e<J Constituyente de 

Cuerctaro; el segundo se inició en la lcgislaci6n de los Estados)'

por culminaci6n con la Ley Feder.:d del Trabajo de 1931. El Tercero, 

de los momentos está constituido por los tr~einta '' siete años que -

acaba de cumplir la Ley Fudcrul del Trubajo. 

A su ve=, las lihertades de codlici6n sir1dical y de huelga, permiti~ 

rón la Organi ::ación cadd ve: mds fuerte, de los sindicatos, federa -

ciones y confederaciones de Trabajudores, lo que trajo con10 consecu

encia, beneficios superiores a los previstos por el legislados en --

1931. 

Lu Revolución Mcx i cana tuvo comv una de 5US cuusas fundi.lmenta 1 es, 1 a 

dificil condici6n por las que atravesab~n las clases campc5inas 

trabajadora y su prop6sito fué, y así quedo consign~do e1) los 

Artículos 27 y 123, ~seguru a los intcgrar1tcs de aquellds dos clases 

un ni ve 1 de vi du compat i b 1 e c1..'n 1 ~ls nc..::1..·s i Jades ). 1 as e~ i gene i as de, 

1 a persona hum una. Y.:i que e 1 verdudcro progreso de ~n p~tí s cons i &te 

en que los 
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resultados Je la producción aprovcclien a todos 

mejorar sus niveles de vida. 

p~r·mita· ¿ los l10mbres 

Al redactarse el proyecto se tu\1cron a la \·ista los contr•at~1s colecti

vos mis importantes del pais, se les compar6 y se ~'tr•a.io Je el los aqu~ 

1 1 as i nst i tuc i oncs más gprel'u 1 i ::ad as, cst i mandose que prec i samentc por

su genera 1 i ::ación responde a n~ces i dade!-" aprcm i ar'Ltes de 1 os trabajado-

res • E 1 pro)·ccto de l cy se co 1 ocó en un grado más rcduc ido a to esta-

b lec ido por los contrutos colectivos, dejando en 1 ibertad a los trabaj!!_ 

dores a fin de que, en la medida en que In permita el progreso de las -

empresas o ramas de la ,industr,ia puedan obtcrcr beneficios superiores a 

los cor1signados e11 la le). 

De lo e,,pucsto se deduce la con\er.icncia de reformar la legislación vi

gente para ponerla en armonía con el desarrollo gcr.er.;.J del país >'con

las necesidades actuales de los tr-abajadorcs, por lo que, con fundamen

to en la fracci6n 1 del artículo 71 de la Constitt1ci6n General de la -

RepúLlica, por el estimable conducto de t1st.edes, me p•trmíto someter a -

1 a sobcf'an í a de esa H. Cámara, 1 a 

1, ESTRUCTURA GENERAL DEL PROYECTO 

·Todos sus principios e instituciones tienden a una misma función que es 

lo regulación armónica y _justa de las relaciones entre el capital y el

tra.bajo. Estu consideración condujl1 a la fot'mulaci6r. de una sola le)"· -

que, a 1 i gua 1 que su antecesora, <Jl.·a1·can todas 1 as partes de que se 

compone el derecho de 1 trabajo. \o obstante, por rü:ones técnicas de-

la misma manera que la Ley vigente, s-.: di,idió el proyecto en las partes 

siguientes: la primera ·contiene- los pri111.:ipí.:os e ideas generales. 
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La St!guncla se ocupo de 1 us re 1 ac i oncs individua 1 es de tra:büjo y 

comprende 1 as normas que reg I amcnta 1 a formación, suspensión )'

Ji sol uc i 6n de las relaciones de traba.io los Jer•echos ~ ubliga-

cioncs de Jos tr•abajadorcs y de los pdtro11cs, ol trabajo de las 

mujeres ~,de los menores ~ fus rcglamcntai.:::ioncs e:spc-c:..iales, co

mo el trabajo de las tripul~ciones acroniu~icas o el de los 

deportistas profcsionc1les,. La tcrccr.:i par•tc trata de las rela

ciones colectivas de trabajo y se íntegra con los capítulos --

sobre coalición, f>Índicatos, contrataci6n colectiva, suspensi6n 

y ter1ninaci6n de las actividades de las empresas y huclgd. La -

cuarta está dedicada a los ries~os de t.rabajo: c.s indudable que 

esta reg 1 a111e:nt:ac i ór. pertenece üctua 1 mente a 1 derecho de 1 a se-

gur i dad social, pero se incluyó en el proyecto tomando en cor.si 

dcraci6n, por una ~arte, que la Ley del Seguro Social aún no 

extiende ü todos los trabajadores de la República, y, por la 

otra, que dicha ley se remite c:>.presamentc a la Ley Federal del 

Trabajo; debe no obstante entenderse que las disposiciones rel~ 

tivas tienen un carácter pro~·isional y que, en el futt1ro, fa -

Ley del Seguro Social deberá extenderse a todos los trabajado-

res y contener la totalidad de sus principios. La quinta partc

se refiere a la prescripci6n de las acciones de trabajo. la --

sc~ta tiene como n1atcria las autoridades del trabajo, que son -

los organismos estat:ales destinaclos cspccffica~ontc a la vigi-

lanc~a, cumplimiento y aplicación de las normas de trabajo. 

la séptima parte comprer.de e 1 derecho procesa 1 dc. I trabajo. 

Fina 1 mente 1 a porte oc ta\ a cotlt i ene 1 os ~ i ne i pi os que determ i -

nan los casos de rcsponsabi 1 idad de- 1as autoridades, de los tr.!. 

bajadorcs ~ de los patrones, y las sunciones aplicables. 
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11, PRl~Cf PIOS Y CO\CEPTOS GENERALES 

El tÍ'tulo primero ct.mtic.:nc principios y conceptos generales que d(•

bcn scrvi1• de base a la intcr•prctaci6n y aplicaci6n de las r10-mas -

de trabajo, 

Los artículos Sº )' 9° contienen los conceptos de.• trabajadoP en gcnE_ 

ral y de trabajador de confianza; el artículo 10 analiza el concep

to de patrón; el 11 señala las personas que, para que los efectos -

de la legislación del trabajo, deben ser considerados representan-

tes de 1 patr·ón. Los üí't í cu 1 os l'.! a 15 cons i dcran e 1 prob 1 emu de 1 os 

intermediarios; el artículo 17 sc~ala cuales son las Fuer1tes forma

les del derecho del trabajo. 

11 l. RELACION Y CONTRATO DE TRABAJO, 

Los artículos 21 a 32 reproducen, e:; términos generales, las dispo

siciones de lu Ley Federal del Trabajo, sobre las relaciones de tr.2_ 

bajo. El artículo 33 decreta la nulidad de una renuncia de las nor

mas que favorecen a los trabajadores, 

El artículo 34 se propone cvita1• el peligro que significa la posíbl 

l i dad de que en 1 os convenios que ce 1 ebren entre 1 os sindicatos y -

i os pe.trenes durante 1 a vi gene i a Je 1 os cor1trab .. --.s ca lcct i vos, se -

afecten 1 os derechos i nd i viduales dC" cadü uno de 1 os trabajadores. 

IV. CO~VENIOS CC'LECTll'OS Y RELACIC'~ES l~DIVIDUALES 

DE TRABAJO. 

En éste capítulo se reconoce la legitimidad de los cor.venias colee-
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tivos que celebran entre los sindicatos )' los patrones, dichos con

..,en i os no pueden pr~oduci r efectos retroactivos )' éstos co...;vcn i os no 

podrán referirse a trabajadores individualemcntc determinados. 

V. ESTAS 1 LI DAD DE LOS TRABld.\DORES 
EN SUS EMPLEOS. 

El derecho mexicano ha reconocido la estabilidad de los trabajadores 

en sus empleos, es decir, que tengan seguridad en sus empleos y que

no tengan la incertidumbre de ser despedidos en cu8lquier mom~nto -

por los patrones, sino s61o por causa justificada, que éste prev¡sta 

en la Ley, 

VI. CONDICIONES DE TRABAJO 
PRl~CIPIOS GENERALES. 

El título tercero del proyecto reúne las normas que se relacionan -

con las condiciones generales de trabajo, por lo tanto, las que de

terminan la jornada y sus 1 imitaciones, los días de dc-scanso y las

vacaciones, las reglas sobre el salario y la participaci6n en las -

uti 1 idad~s. los derechos )' obl igacioncs de los trabajadores y de --

1 os ernpresar i os, 1 os métodos para e 1 cump 1 i mi en to de 1 a ob 1 i 90:1c i ón

de los patronos de proporcionar habítacior'!cS a sus trabajadores, -

entre otras prestaciones y be11eficios. 

VII. JORNADA DE TRABAJO, DIAS DE 
DESCA~SO Y VACA~lu~ES. 

El capitull, segundo del título tercero, trata de la jornada de tra

b.:ijo¡ los artículos 5.;;:. v siguientes reproducen los principios de la 

Constitución )' de 1 a Ley respecto dt.~ 1 a jornada máxima. 
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En el ar·tículo se ratifica qu~ la jornada de trabajo debe reducirse 

en aqua 1 las act i vi Jades que re qui urcn un esfucr:::o cxccsi vo o cuando 

dcsarrol len en condiciones particularmc11tc peligrosas. 

El establecimiento de la jornada n1fixima de trabajo tic11c como fina-

1 idad fundamental proteger la salud)' la \ida del trabajador. 

El capftulo 111 reglamc11ta los dfas de descanso, semanal y obligat2 

rio: el articulo 73 co~signa que los trabajadores no están obliga-

dos a prestar sus servicos en sus días de descanso. El capítulo IV

tratd de 1 as vacac i oncs, 1 as cua 1 es deben aumentar con 1 os a~os de

serv i c i o. 

V 1 1 1 • SALAR 1 OS 

Las normas sobre el salario están divididas c-n tros capítulos: el -

primero contiene disposiciones gcncr.:des, el segundo se ocupa de -

los salarios mínimos )'el tercero señala las normas protectoPas del 

salario. 

El artículo 82 define al salario; el artículo 85 establece que el -

sa 1 ario debe ser remunerador y proporcionado a 1 a cantidad y ca 1 i -

dad del trabajo. El artículo 87 señala la obligación de pagar un -

aguinaldo anual~ 

El capítulo segundo trata del salario mínimo. 

El capítulo tercero comprende las normas protectoras)' los privi le

gios del salario, este capítulo comprende las medidas diri~idas a -

la protección del salario con la relaci6n al pat1•6n, a los acreedo

res de 1 trabajador y a 1 os acreedores de 1 patrón. 

La Con~titución )' la Ley vigente confirmaron la tésís de que los --



salarios do los trabajadores 110 est~n su.~ctos a descuentos sino a 

los casos excepcionales previstos expresamente por la Le)·. 

1 X. PART 1C1PAC10~ DE LOS TRABAJADORES E~ LAS 
UTILIDAPES DE LAS EMPRESAS. 

Ocspuós de la rcfo1·ma constitLJCional de 1962: se adicionó la ley -

Federal del Trabajo con lo~ capítulos 5 bis del título segundo y -

2-3 del título octavo. 

Este capítulo establece y cxpl ica las reglas que se impla11taron -

para hacc1~ el rcpar~de utilidades. La pat·ticipaci6n de utilidades 

es una de 1 as i nst i tuc iones que dt.~ben servir no só 1 o para mejorar-

! os ingresos de los trabajadores 1 sino también para conseguir peri.é, 

dicamcnte la armonía de los intereses entre el capital )'el trabajo. 

X. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES 
Y LOS PA TRO~OS. 

Este capítulo establece tal y como nos dice el rúbro, todos los --

derechos )" obligaciones que pertenecen tanto a los trabajadores, -

como a los patronos. 

XI. HABITACIO~ES DE LOS TRABAJADORES 

Una de 1 as ma)'oros prl.!ucupac i oncs de 1 Có:i9rC>so CClnst i tu yente de --

1917 fue e 1 problema de las habitaciones de los trabujudores; la -

casa es e 1 1oca1 donde se f orr:ia ~· se crece 1 a fam i 1 i a y donde se -

educa a los hijos, de tal mancr•a co11stitu)e tina de las condiciones 

primordiales pa1·a la elaboración de la clc:"vaciOn de los ni\"eles de 

vida de los hombres. 
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El Artículo 145 pe1•mite que en convenios dctcrmir.en el nCimero de -

hübitucioncs y los pld::os en que duber&n constituirse, sus caract~ 

ri sti cas, 1 u ílportüc i 6n <le 1 as cr.iµrcsus )' 1 a forma que propongan -

para financiar el costo de las construccio1lcs. 

En el mismo capítulo su determina quienes son los trabajadores que 

tienen derecho a que se les proporcione habitación. Por último, .el 

proyecto cnnsider.:t Ja hip6tesis de que las habitaciones perrnane: -

can en propi ed",d de 1 a Empresa para dar arrendadas cJ los Trabajad2. 

res. 

XII. DERECHOS DE PREFERENCIA, ANTIGUEDAD 

Y ASCENSOS, 

El derecho mc~icano desconoce la legitimidad de la cláusula do ad

m is i 6n en vi rtud de 1 a cua 1 se ob 1 i ga e 1 Patr6n a no aceptar si no

a trabujadores mi en1bros de f Sindicato ti tu 1 ar o administrador de 1 

contrato colectivo o del contrato Ley. Los Artículos 158 y siguicn_ 

tes reconocen el derecho de los Trabajadores a que se determine su 

antiguedad en la empresa o establecimiento. 

Para el ascenso se parte del principio de que lu anti9ucdud es la

basc de los accesos pero, si la Empresa a lo que está obligada 

según se c>.plic6 en el capítulo ilntcrior, orgilniza los. cursos de -

capacitación para sus Trabajadores, aquel a quien corresponda el -

asccnsc., deberá mos1.rar su Capacidíld paru e 1 puesto nuevo y si no 

1 o hile'-~, no tendrá derecho a 1 ascenso. 
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X 111, l~VENCIONES l'E LOS TRABAJADORES. 

El articldo 163 dispone, primcranicn~c que el inventor tiene derecho 

a que su nombre figure en todos los casos como at1tor de la inven~-

ción; en segundo lugar, que cuando e 1 trabajador se dedica a traba

jos de invostigaci6n por cuenta de lo empresa, la propiedad de la -

i nvcnc i ón y e~ derecho de 1 a cxp 1 otaci ón de 1 a patente corresponde

rá al patrón, pero e 1 inventor, i ndcpcnd i entcmcnte de 1 sa 1 ario que

hubiesc percibido, tendrá derecho a una compensación complementaria. 

X 1 V; TRABAJO DE LAS MUJERES; 

El artículo 165 establece que las normas contenidas en el capítulo 

ti e nen como prop6s i to fundamenta 1 1 a protección de 1 a matcrn i dad. -

El artículo 167, establece que, previo dictámcn del médico especi~ 

lista en medicina del trabajo, determinarán cuales son los traba-

jos que pueden repercutir en e 1 proceso de 1 a matcrn i dad. 

XV. TRABAJO DE LOS MENORES. 

Como no existe ningún elemento nuevo que obl iguc a una nueva refo.!:, 

ma el proyecto se limita a reproducir las normas de fa legislación. 

\'i gente. 

X VI; TRABAJOS ESPEC 1 ALES. 

Consiste en que las normas reguladoras de los trabajoS especialcs

son el mínimo de derechos y beneficios de que deben disfrutar los

trabajadorcs de 1 os rc~pect i vos tr.abajos. 



- 46 -

X VI 1, TllABAJADORES DE CONFIANZA 

El artículo 182 p1•evienc qu~ los salarios de los trabajadorus de -

confianza no podrán ser inferiores a los que rijan para trabajado

res semejantes dentro de la empresa, este personal, no podrá for-

mar parte de los sindicatos de los demás trabajadores, cualquiera

quc sea la condición en que presta sus servicios, puede ser despe

dido injustificadamente de su empico. 

XVI 11.' TRABAJO DE LAS TRIPULACIONES 
DE BUQUES.' 

El artículo 189 decidi6 que los tripulantes de los buques naciona

les deben tener lu calidad de mexicanos por- nacimiento; prohíbe el 

trabajo de los menores de quince años y de los menores de dieciocho 

como fogoneros o pañoleros. Señala un periodo mínimo de vacaciof"les 

anuales de doce días. 

En el artículo 203 se dispone que los salarios y las indemnixacio

nes de los tripulantes disfrutan de preferencia, en rclaci6n con -

cualquier otr·o crédito. 

X 1 X; TRABAJO DE LAS Tll 1PULAC1 ONES 
AERONAUT 1 CAS; 

Se estimó que en el trabajo aeronáutico, deben respetarse las dis

posiciones sobre seguridad en todas las aeronaves. El artfculo 216 

previene que los miembros de las tripulaciones deben tener 1a cal.L 

dad d; mexicanos por nacimiento, tal como lo ordena nuestra Constj_ 

tución. 
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XX, TRABAJO FERROCARRILERO 

De la misma manera que en los casos del trabajo de las tripulaciones 

de los buques y las aeronaves, el capítulo sobre el trabajo ferroca

rrilera reproduce, en su ma)•oría, las d;.sposiciones de la Le)' vigen

te. Los artículos 254 y 255 precisan los actos que cst'u prol1ibidos

a los trabajadores y las causas especiales de rescisión. 

XXI. TRABAJO DE AUTOTRANSPORTE. 

Se dá cuando los propi~tarios o permisionarios utilizan el trabajo de 

diferentes personas para la prestación de ser\'icio. El artículo 256-

establcce que las relaciones entre los propietarios o permisionarios 

y choferes )' demás persona 1 son re 1 ac i enes de trabajo. 

Los artículos 261 a 263 fijan las obl igacioncs de los trabajadores y 

de los patronos y las prohibiciones a los primeros, normas cuya fin~ 

1 idad principal consiste en procuror la seguridad de las personas y

mercanci as que son transportadas. 

XXI l. TRABAJO DE CARGA. DESCARGA, ESTIBA, DESESTIBA 
Y COMPLEMENTARIOS DE LOS PUERTOS, 

Las normas de 1 proyecto se ocupa de 1 os traba jadorcs mene i onados en-

1 os puertos, ya sean éstos marítimos, fluviales o en tierra. 

Los artículos 26S y 269 determinan quienes son los patronos y su re~ 

ponsabi lidad solíd_aria cuando en forma conjunta ordenen las diversas 

maniobras de carga y descarga. 



- 48 -

Los Ar; ícu los 270 .:. 272 contienen 1 as hormas re 1 at i vas .:i 1 os sa 1 a

rios; el Artículo 273 contiene ulgunas not•mas ~spccialcs para la -

determinación de la Antigued.:td de los Trabajadores. El Artículo --

276 contiene la normas especiulcs para el pago de los riesgos de -

trabajo. 

XXIII. TRABAJADORES DEL CAMPO 

El Artículo 281 dispone que el propietario de la hacienda. es soli

dariamente responsable con el apurcero, y que lo es también con -

el arrendatario cuando éste no dispone de elementos propios suficl 

entes püra cump 1 ir 1 as ob 1 i gac i enes que deriven de 1 as re 1 ac iones

con los Trabajadores. Los restantes artículos del capítulo tratan

de 1 os derechos )' ob 1 i gaci ones. 

XXIV. AGENTES DE COMERCIO Y OTROS SEMEJANTES. 

Los art f cu 1 os 286 a 289 cont i ener1 el 9unas re9 I as especia 1 es para -

lü. fijaco6n de los salarios, que son las mismas que han estableci

do la costumbre y los Colltratos celebrados entre la Empresa y es -

tos trabajadores. El Artículo 288 ordena que las primas que corre~ 

pondan a los trabajadores no podrán retenerse ni descontarse si 

postcricrmentc se deja sin efecto lu operaci6n que les sirva de 

base. 

XX V. DEPORT 1 STAS PRCF ES 1 ONALES 

L~s disposiciones del capítulo se ~plican a los deportistas, pues 

e 1 pcrson.:i 1 que trabaja en 1 os centros dcport i ""OS, queda regido -

por las normíts gencrc'llcs de lcl Le>-. Los Artículos :?93 y 294 con -

tienen las normas par.:1 determinar la duraci6n de las relaciones de 



- 49 -

trdbajo ~·el pago de los salarios; los artículos 29S u 302 detcrmi 

nu.n las obl iguciones de los TrtlbujaJores )' de los patrones; >'el -

303 consigna a 1 gunas causa~ csµec i ¿ 1 es Je res e is i ón )' termi nuc i ón 

de 1 as re 1aci011es de Trabajo. 

XXVI. TRABA~ADORES ACTORES 

Por Trabiljadores actores se entiende, de conformidad con los artr

cu 1 os 304, a 1 as personas que actúan en te.:itros, e i nes, centro - -

nocturnos o de variedLSdcs, o en cualquier local donde se tramita -

o queda gravuda lu vo~. Los Trabujadort::·s que queden comprendidos -

dentro de esa definici6n, tendrán derecho a los beneficios genera

les de lél Ley y a los cspeciales·dcl cupítulo respectivo. 

XXVII. TRABAJO A DOMICILIO 

Los Artículos 311 a 316 establecen los elementos de la rc1aci6n -

Jurídica sciialadu, los Artículos 317, u 321 consignan los roquisi

_tos que deherán satisfacer los patrones paru d.:ir "trabajo a domici

lio. Los Artículos 324,325,326 dett!"rminan los derechos)' obliga -

cior.es de los Trabajadores a domici 1 io y de los cmpres.:irios. 

XXVI 11. TRABAJADORES DOMESTI COS 

Las disposiciones m~s importantes, que y.:i se cncuentrun en la ley -

en vigor, son las siguientes: Los Trabuja<lores domésticos debet"'án 

disfrutar de reposos suficientes paru r.omar al imcntos )'de un des -

canso duriJnte 1 a noche que corresponda u 1 as e.'- i gene i as de 1 sueño. 

El salario de conformidud con lo dispuesto en Id Ley vig..:mtc, -'---

deberá fijarse por las Comisiones Rcgion,1les <.."onto salario mfnirrio 

Profesi ona 1. 



- 50 -

XX 1 X, TRABAJO EN llOTELES, RESTAURANTES, BARES 

Y OTROS EST ABL EC 1M1 ENTOS ANALOGOS. 

El artículo 345 impone a las Comisiones r.::gionalcs y a fa Comisión 

Nacional el deber de fijar los salarios mínimos que deberán pagil:r

se en efectivo a estos trabajadores. EJ artículo 347 dice que las

purtes fijarán el aumento que debe hacerse al salario de base para 

el pago de cualquier indemni%ación o prcstaci6n que corresponda a

tales trabajadores. finalmente, lo que se~ala eJ artículo 346 de -

que previene que los patronos no pueden reservarse ninguna particl 

paci6n en las propinas. 

XXX. RALACIONES COLECTIVAS DE TRABAJO. 

Las relaciones colectivas de trabajo son Jas que se establecen en

tre Ja empresa y la comunidad trabajadora. Las relaciones colecti

vas de trabajo comprenden las partes siguientes: en primer lugar -

la libertad de coafición, la libertad y el de1~ccho sindical, el d~ 

rccho a las negociaciones colectivas y a Ja cefebraci6n de los co~ 

tratos colectivos de trabajo. En segundo lugar los conflictos cole~ 

tivos de trabajo, para cuya resolución existen dos procedimientos:

por -una parte la huelga, reconocida como un derecho de fos trabaj.!!_ 

dores, según acaba de expt icarse, )' por otra, c1 recurso ante las

Juntas de Conciliaci6n y Arbitreje, a fin de que éstas, previo es

tudio del problema, resuelvan si deben modificarse las condiciones 

de prestación de los servicios o si es posihle autorizar a la em-

presa para ~ue suspenda o termine parcial o totalmente, sus activi 

dados. 
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XXXI. LIBERTAD DE COALICION. 

El artículo 355, reconoce expresamente, la 1 ibcrtad de coat ición -

de trabajadores y patronos, 

XXXII. SINOICATOS,FEOERACJONES Y CONFEDERACIONES 

Los artículos 360 a 36~ fijan los requisitos para la formaci6n de

los sindic~tos, y de que el 365 dispone que los sindicatos deben -

registrarse ante la Secretaria de Trabajo y Previsión Social o an

te las Juntas de Conciliación y Arbitraje, el 366, a fin de garan

tizar mejor el derecho y la libertad sindicales, determina los ca

sos únicos en los que puede negarse el registro de un sindicato.-

EJ 371 señala los elementos que deben contener los estatutos de -

los sindicatos. 

XXXIII. CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. 

El artículo 387 expresa que el patr6n tiene obl i 9aci6n de celebrar 

con el mismo sindicato, cuando éste lo solicite, un contrato colc.s, 

tivo y se añade que en caso de negativa, tos trabajadores pueden -

ejercitar el derecho de huelga. Los artículos 391 a 39~ se ocupan

. del contenido de los contratos colectivos. 

XXX 1 Y, CONTRATO LEY, 

Los artículos del capítulo determinan cuál debe ser el contenido-

del contrato - ley, ei momento en que entra en vigor, los procedi

mientos para su rcvisi6n y las causas de tcrminaci6n. 



XXXI'. REGLA~IENTO l~TERIOR OE TRABAJO. 

El proyecto establece que el reglamento se formará mediante acuerdo 

de trabajadores> del patrón, que una ve;: formwlado se depositará -

ante 1 a Junta de Conci 1 i ación y Arbitr.:.jc que corresponda. 

XXXVI. MODIFICACIONES COLECTIVAS DE LAS 

CONDICIONES DE TRABAJO. 

Los contratos co 1 ect i vos y 1 os contratos- IC)' pcrs i guen como una de 

sus finalidades la estabi 1 idad de las condiciones de trabajo duran_ 

te peri odas de tcrm i nadas. E 1 art í cu 1 o 42 6 otorga a 1 os trabaj ado1'eS 

y a 1 os patrones e 1 derecho de so 1 i e i tar de 1 as Juntcls cfo Conc i 1 i a

ción y Arbitraje, através del procedimiento para conflictos colcctj_ 

vos de naturale;:a económica, la modificaci6n de las condiciones de-

trabajo. 

XXXVII. SUSPENSION COLECTIVA DE LOS EFECTOS 

DE LAS RELACIONES DE TRABAJO. 

El artículo 427 contiene la enumeración, por lo que cuando concurra 

una de esas causas y se hayan seguido los procedimientos cor1~espon

dier\tcs, la empresa podrá suspender sus actividades. 

XXXVI 11. TERMINACION COLECTIVA DE LAS REL.\CIONES 

DE TRABAJO. 

la tcrmí na.e i ón col cct i va de 1 as re 1 t.lc i oncs de trabajo descansa en -

las mismas ideas que sirven de base ü la suspcnsi6n temporal de los 

efectos de las relaciones de trabajo. 
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XXXIX. DERECH0 DE HUEL~A 

El capítulo primero del título cor.tiene las disposiciones gcncrulcs 

que se t.omur6n de 1 a pr..lct i ca constante, de 1 a Jur i sprudcnci u de 

las juntus de Conci 1 iaci6n > Arbitr-.:ije de la S1_¡pr•cmu Corte de Justl 

cia. 

Los Artículos 444,445,446, tienen por objeto precisar los varios 

significados que se .:itribuyen al concepto dl.! huelga. El CDpítulo 

segundo se ocupa de los objetivos>· procedimientos de huelga, los

art-fcu 1 os 452 a 458•rcgu1 an e 1 procedi mi cnto que debe scgu irse cn-

1 a etapa conciliatoria; sus finalidades son facilitar la concilia -

ción y cJscgurilr el funcion~miento norn1al de lus juntus. 

El proyecto de la misma müncra que la Le> Fedcr,:d del Trabajo vi -

~ente, en arman r a con 1 a Const i tuc i 6n, estab 1 ecc que e 1 arbitraje

de un conflicto afectado ~or una huelga, sólo puede hacerse por -

solicitud de los trabajadores ante las Juntas de Conci liaci6n )' -

Arbitraje, o por cor\venio entre los mismos trabajadores y el -

Patr6n en el que se designe un árbitro. 

XL. RIESGOS DE TRABAJO. 

El artfculo 475 define la enfermedad de tr"abajo, el artículo 487 -

establece prestaciones que deben recibir los trabajadores victimas 

de un riesgo. El pro)·ecto modifíca lüs tablas de enfermedcrdr:s de -

t·rabajo y de ca 1 uuc i ón dt,:. i nc.Jpac i ducie:., 

XLl, PRESCR 1 PCl0~1. 

Los artículos 517 l 519 se ocupan del momento d partir do~ cudl -
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corrC prcscri pe i 6n; e 1 ú J timo de 1 os preceptos se procur6 una mejor 

determinación para los casos de los riesgos de trabajo. 

XLII. AUTORIDADES DEL TRABAJO, 

El artículo 523 señala las autoridades que, en la .vida actual del -

M6xico moderno, se. ocupan de la upl icaci6n de las normas de trabajo. 

El articulo 525 impone a la Secretaria de Trabajo, la obligaci6n de 

organizar un 1 nst i tuto de 1 Trabajo, püra 1 a prcparac i ón )' e 1 cva--

e i 6n de 1 ni ve 1 cu 1tura1 de 1 persona 1 a 1 que compete 1 a ep 1 i cae i ón-

dc las normas de trabajo. 

X L111. COMPETENC 1 A DE LAS AUTOR 1 DAD ES DEL TRABAJO. 

Los artículos 527 y 528 señalan cuales son las matl!rias Je compete~ 

cia federal; el primero reproduce las disposiciones constituciona-

les y el segundo se ocupa de las industrias conexas con las anteri~ 

res. 

xuV; PROCURADURIA DE LA DEFENSA DEL TRABAJO. 

Tiene como misión asistir a la clase trabajadora, facilitando la -

defensa de sus intercseg colectivos e individuales unte cualquier -

autoridad en las cuestiones que se relacionen con la aplicaci6n de

las normas de trabajo. 

XLV. SERVICIO PUBLICO DEL EMPLEO. 

El artículo 53S señala. en forma cjcmpl i íicati va, las funciones --

pr i ne i pa 1 es que 1 e corresponden a cstc1 i nst i tuc i 6n. 
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XL\'I, 11'SrECCIO~ !'El TRA~AJ0. 

La inspccci6n del trabajo es otra de las instituciones básicas -

para la aplicaci6n )'vigilancia correcta de las leyes del trabajo, 

XLVII; COMISION NACIONAL Y COMISIONES REGIONALES DE 

LOS SALARIOS ~llNIMOS \'PROCEDIMIENTOS PARA LA FIJACION DE LOS ~llSMOS, 

Con motivo de 1 as reformas a 1 a fracción V 1 de 1 gpartado "A" de 1 -

artrculo 123 de la Constitución, se reformaron en enero de 1962 -

las disposiciones de I~ Le>· Federal del Trabajo vigente. El proye.s_ 

to reproducu esas disposiciones, que s('. han revelado eficaces en -

la vida nacional. 

XLVI 1 l. LA JURISDICCION DEL TRABAJO, 

Las Juntas de Conci liaci6n y Arbitraje tienen su fundamento jurídi 

co en el artículo 123 de la Constituci6n, apartado "A" fracción XX 

1 o que trae como consccucnc i a que sean i ndepcnd i entes de 1 Poder -

Judicial. 

XLIX. ORGANIZACION DE LAS JUNTAS. 

Este capítulo establece como estarán integradas y organizadas las -

Juntas. 

L. JUNTAS DE CONCILIAClvN. 

Las Juntas de Concilia~i6n se integrar~'' con un r·eprcs~ntant~ del

Gobicrno Federal o Local, funs"irá como presidente, y con un rePrc-
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scntantc de los trdbajaJ .. :wc.s sindicafi=1Jdos )' u110 de los patronos. 

LI. JUNTAS DE CONCILIACION Y ARBITRAJE. 

El proyecto organi:a a las Junt~s de Conci lidci6n ~Arbitraje, de 

conformidad con los principios siguientes: en primer lugar, la 

Junta funcionará en Pleno o en Juntas Especiales. El Pleno conoc~ 

rá de los conflictos que afecten a todas las ramas de la actividad 

econ6mica representadas en la Junta, en tanto en las .Juntas Espc-

ciales conocerán de los conflictos que afectcrl 6nicamente a una o

varias ramas de la actividad econ6mica. 

Lll. PERSONAL JURIDICO DE LAS JUNTAS. 

Son las personas a las que corresponderá dirigir la tramitaci6n -

de conflictos de trabajo: actuarios, secretarios, auxiliares, 

secretarios generales y presidentes de las Juntas Especiales. 

Lll l. REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES Y DE LOS 

PATRONOS EN LOS ORGANISMOS DE TRABAJO. 

Conviene destacar el hecho de que se aumCo'ntó a seis años el peri.§. 

do de dur.;tci ón de 1 os reprcsent.antcs, para 1 o cua 1 se tomo en 

consideraci6n que un periodo de seis años le permite tomar conoci 

miento y experiencia suficientes acerca de los problemas que se -

debaten ante las Juntas, 

L 1 V.· OERECIHl PROCESAL DEL TRABAJO. 

El derecho procesal del trabajo son normas que tienden a dar ----
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efccti\.·idad al Jerecho sustanti\o, cuanJo éste es violado fh.H' al 
9unos de 1 os filctores de 1 a produce i ón C" por a 1 gún trdbajadl ... r 

un patrón. 

LV. NORMAS PROCESALES GENERALES. 

los artículos 6S5 y siguientes contienen las normas procesales g~ 

ncrales. Los artículos 687 y siguientes contienen las norfflas para 

las notificaci.oncs. El artículo 695 regfamC'nta el incidente de"!!.. 

lidad de notificaciones; loa artículos 698 y siguientes se ocupan 

de las diligencias que ,deban practicarse en lugar distinto del en 

que resida la Junta. 

LVI. NORMAS DE COMPETENCIA. 

los artículos 730 a 737 determinan cuál es la Junta competente P!!. 

ra conocer de un conf 1 i cto y reg 1 amen tan 1 a manera como deben -

resolverse las disputas competencialcs. 

LVII. RECUSACIONES Y EXCUSAS. 

Los artículos 738 a 744 concuerdan con las disposiciones de la 

·Ley vigente. El proyecto se limita a establecer un orden mejor en 

la colocación de los artículos y modifica algunos términos para -

ponerlos en armonía con los que se uti li::an en el proyecto. 

LVI 11.' PROCEDIMIENTO A~TE LAS JU'H~S DE C0NCILIACION. 

El procedimiento ante ~as Juntas de ~onci fiación > Arbitraje, ti!:_ 

ne como finalidad esencial Jos especies: meramente conciliatorio

)' de recepción de pruebas, las que serán posteriormente valuadas. 



- 58 -

por las juntas de Conci 1 iuci6n y Arbitraje que corresponda, y un

proceso brc"c para 1 os asuntos cuya cuant r a no exced11 de 1 importe 

de tres meses de salario del trabajador. 

LIX. PROCEDIMIENTO ORDINARIO ANTE LAS JUNTAS DE 

CONCILIACIO~ Y ARBITRAJE. 

El procedimiento ante las Juntas de Conci 1 iaci6n )' Arbitraje tiene 

como finalidad esencial faci 1 itar una justicia pronta y expedita a 

efecto de 1 o gr ar 1 a mayor arman fa en 1 as re 1 ac i oncs entre e 1 trab.!_ 

jo y e 1 capital. 

LX. PROCEDIMIENTOS ESPECIALES 

El procedimiento se desarrolla en una sola audicnciü de concilia

ci6n, demand.:i )'excepciones, de ofrecimiento y rendici6n de prue

bas y rcsoluci6n. 

LX 1. PROCED 1 ~11 ENTOS PARA LA TRAM 1TAC1 ON Y RESOLUC 1 ON DE 

LOS CONFLICTOS COLECTIVOS DE NATURALEZA ECONOMI CA. 

El proyecto contiene las reglas siguientes: la Junta, al recibirla 

la solicitud que inicia el procedimiento, debe citar a las partes

ª una audiencia. Si no se obtiene un arreglo conciliatorio, desig

na una comisi6n, por lo menos de tres peritos, p.:Jra que investigue 

los l~ecl1os y causas que dieron origen al conflicto y formule un -

dictamen respecto Je la forma en ·que, según parecer de ellos 

puede solucionilrse el citado conflicto. 
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LX 11. RECURS0S. 

Se acepta la rcvisi6n de los actos c!c los presidentes, como auto

ridades ejecutoras~ la Je los actos de los actuarios. 

LXIII. PROVIDENCIAS CAUTELARES. 

Las pro vi denc i as caute 1 ares deben so 1 i e i tarsc en Ja compüreccnc ja 

o escrito inicial, o posteriormente; pero se pondrá en conocimie!!. 

to de las partes contra quien se promuevan. 

LX 1 V: TERCER 1 AS. 

Los artículos 830 a 835 integran el capítulo sobre tercerías, las 

que pueden ser exclu)·entcs de dominio o de prcferenci a de derechos. 

LXV. PROCEDIMIENTOS DE EJECUCION; 

El capftulo primero del título quinces~ ocupa de las disposicio

nes generales parü la ejecución de los laudos de las Juntas de -

Conc i 1iaci6n Permanentes y de 1 os de 1 as Juntas de Conci 1 i ac i 6n y 

Arbitraje dictadós en el procedimiento ordinario y especiales, -

·de los laudos arbitrales, de las resoluciones dictadas en los co!l 

flictos de naturaleza ccon6mica y de los convenios celebrados --

ante 1 as Juntas. 

LX VI. PROCED 1 MI ENTOS DE EMBARGO. 

E 1 proyecto reúne en un s6 I o capít:u lo 1 as normas que se re 1 ac i onan 

con los embargos, marc6, una vez mis, la finalidad del procedimie~ 

to de ejecución, que es lograr el cumpl imie11t0 pronto ) efica:: ·de 
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11._lS 1 audos, 

LX 1'11. RE\J,\TES. 

Los artfculos 565 a S67 contienen las reglas b¡sicas para la cele

bración Je! remate, s~g6n la natur•alc:a Je los bienes embargados y 

el artículo g6S reune las normas para la celebr·aci6n misma de la -

almoneda. 

LXVII l. RESPONSABILIDAD Y SANCl0NES DE TRABAJADORES 

Y PATRO~OS. 

El título último del proyecto trata de las rcsponsabi 1 idades de -

los trabajadores y de los patronos por incumpf imicnto de las nor-

mas Je t~abajo, así como las sanciones qL1C plicdan imponerse. 

No se OCl!pa este tftulo de las responsabilidades de las Autorida-

des de trabajo, porque en un capítulo anterior se trató la respon

sabi 1 idad del personal jurídico de las juntas )' porque el personal 

administr•ativo qcc interviene en la aplicación Ó'c las normas de -

trabajo está sujeto a los capítulos especiales de esta Ley y a la

Le~" Federal de los trabajadores al servicio del Estado. 

El artfculo SS6 establece el principio general Las violaciones a-

las normas de trabajo que tengan señalada una sanción especia(, 

tcndrin la fijada en el precepto que se cita, que co11siste en una 

multa de cien a diez mil pusoh. 

Los restantes artículos del capftulo contienen las \iolacíones que 



- 61 

se ,jL1:9arun 1:1c'ts 9ravC!s, f\Or ser 1 a!':i que con ma)'or frl!cuenc in se 

l1an presrintado en lo \'ida real. Los artfculos S~7 a S59 fijan -

qué autoridades <.fo ben i tnpone.!:.! as sunc i oncs )· 1 a manera de hacer_ 

1 .:is cfcc-ci vas. 

Por ú 1 timo, e 1 ar tí cu 1 o 890, que e i erra e 1 proyecto, rec<.19e un

pri nc i pi o constitucional, y cJutori :a a los t1'abajadores, a los

patronos, y a los sindicatos, federaciones )' confedoraciones, -

para que den une i en ante las autoridades 1 as ,. i o 1 ac iones de que

tcngan noticia. 
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B.- CAPITULOS Y PARTES QUE INTEGRAN A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

Capitulo l. 

Capítulo 11. 

Capitu 1 (1 11 1. 

Capítulo IV. 

Capítulo v. 

Capítulo l. 

Caprtulo 11. 

Capítulo 111 • 

Capítulo 1 v. 
Capftulo v. 
Capítulo VI. 

Capítulo VII. 

Capítulo VI 11. 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

T 1 TULO PR 1 MERO 

PRINCIPIOS GENERALES 

TITULO SEGWWO 

RELACIONES INDIVIDUALES DE TRABAJO. 

Disposiciones generales. 

Duración de las relaciones de trabajo. 

Suspcnsi6n de los efectos de las relaciones de trabojo ... 

Resc is; ón de 1 os re 1 aci o nas de trab.ajo. 

Tcrminaci6n de las rclacion~s de trabajo. 

TITULO TERCERO. 

CONDICIONES DE TRABAJO. 

Disposiciones generales. 

Jornada de Trabajo 

Oías de descanso. 

Vacaciones. 

Salario, 

Salario Mínimo. 

Normas protectoras y privi lcgios del salario. 

Participación de los trabajadores en las utilidades 

de 1 as empresas .. 
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TITULO CUl\RT0. 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES Y DE LOS 
PATRONES. 

Capítulo l. 

Capftu 1 '' 11. 

Capítulo 11 l. 

Capitulo 111. Bis 

Capftu lo 1 v. 
Capítulo v. 

Capítulo l. 

Capítulo 11 • 

Capítulo 111. 

Capítulo 11'. 

Capítulo v. 
Capítulo VI. 

Capítu(o VI 1. 

Capítulo VI 11. 

Capítulo IX. 

Ob 1 í gac i oncs de 1 os patrones. 

Obligacioces de los trabajadores. 

Habi taci oncs para 1 os traliuj¡idorcs. 

De la c&pacitación y adiestra111iento de los 
trabaj adoc-<:s. 

Derechos de preferenci a 1 anti 9uC'dad y ascenso. 

Invención de los trabajado1·cs. 

TITUUJ QUINTO. 

TRABAJO DE LAS MUJERES. 

TITULO QUINTO BIS. 

TRABAJO DE LOS MENORES. 

TITULO SEXTO. 

TRABAJOS ESPECIALES. 

Disposiciones generales. 

Trabajadores de confian~a. 

Trabajadores de los buques. 

Trabajo de tripulaciones aeronáuticas. 

Trabajo f'crrocarri IEro. 

Trabajo Je Awtotransportl:!, 

Trabajo de maniobras de. servicio público (.H. 

:onas b~jo ju1~isdicci61\ Federal. 

Trabajadores del campo. 

Agentes de Cómerc¡o ) otros semejantes. 



Capitu 1 o X. 

Cupítulo XI. 

Capítulo X 1 l. 

Cupítulo XI 11. 

Capitulo XIV. 

Capítulo XV. 

Capítulo XVI. 

Capítulo XVI 1. 

Capítulo l. 

Capítulo 11. 

Capítulo 1 11. 

Ca¡Jítulo IV. 

Capítulo v. 
Capítulo V l. 

Capítulo VI 1. 

Capítu 1 o VI 11. 

Capítulo l. 

Capítulo 1 l. 
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Deportistas Profesionales. 

Trabajadores actores y mOsicos. 

Trabajo a domicilio. 

TruGujadorcs domésticos. 

Trabajo en hoteles, restaurantes, bares y otros 

estal>lccimientos anSlogos. 

Industria familiar. 

Trabajos de médicos residentes en pcriC"do·dc -

adiestrümier.to en una cspecialidüd. 

Trübajos en las Unive~sidades e Instituciones -

de Educaci 6n Superior Autónomas por Ley. 

TITULO SEPTIMO. 

RELACIONES COLECTIVAS DE TRABAJO. 

Coa 1 i e iones. 

Sindicatos, federaciones y confederaciones. 

Contrato Colecti\'O de Trabajo. 

Contrato-Ley. 

Reglamento lnter·ior de Trabajo. 

Modificaciones colectivas de lus condiciones -

de trabajo. 

Suspensi6n colectiva de las relaciones de trabajo. 

Terminación colectiva de las relaciones de.trabcljo. 

TITULO OCTAV0. 

HUELGAS. 

Disposiciones generules. 

Objcti \.'OS ) procedimiento de hucf91.1. 



Capitulo l. 

Capítulo 11 • 

Capitulo 111. 

Capítulo 1 v. 

Capítulo v. 
C.apítul o VI. 

Capítulo VI 1, 

Capítulo VI 11. 

Capítulo IX, 

í:apítulo X. 
C¡opftulo XI. 

Capítulo XI 1. 

Capítulo XI 11. 
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T 1 TULO NOVENO. 
RIESGOS DE íRABAJO, 

TITULO DEC 1 MQ 

PRESCR 1PC1 ON. 

TITULO ONCE. 

AUTORIDADES DEL TRABAJO Y SERVICIOS SOCIALES. 

Di sposi ci ones gcne1·ales. 

~ompetenc i a const i tuc i ona 1 de fas a~:tori dades 

de 1 trabajo. 

Procuraduría de la Defensa del Trabajo. 

Del Servicio Uacional del Empleo, Capacitaci6n y 

Adiestramiento. 

lnspecci6n del trabajo. 

Comisión Nacional de Salarios Mínimos. 

Comisiones Regionales de los Salarios Minir.tos. 

Procedimientos ar.te las Comisíonc~acionalcs -

y Regionales de los Salarios Mínimos. 

Comisión Nacional para le: Participación de los

trabajadorcs en las Utilidades de las (~prcsu~. 

Juntas Federales de Conciliación. 

Juntas Loca 1 c.s de Co1'C i r i iJC i ón. 

Junta Federal de Conciliación> ArVitraJe. 

Juntas locales de ~Onciliaci6n )'Arbitraje. 



Capítulo 1. 

Capítulo 11. 

Capítulo 111. 

Capítu 1 o l. 

Capítulo 11 • 

Capítulo 11 1. 

Capitel o 1 v. 
Capítulo v. 
Capítulo VI. 

Capítulo VI 1. 
Capítulo VI 11. 
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T 1 TULO DOCE. 
PERSONAL JURIDICO DE LAS JUNTAS DE CONCILIACION 

Y ARSITRAJE. 

TITULO TRECE. 

REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES Y OE LOS 

PATRONES. 

Representantes de 1 os traha j adores y de 1 os pa

trones en 1 as Juntas Federa 1 )'·Loca 1 es de Con-

ci 1iaci6n y Arbitraje en las Juntas de Concili~ 

ción Permanentes. 

Representantes de 1 os tral::a_; adores )' de 1 os pa

trones en las comisiones Nacional y Regionalcs

de los Salarios Minimos. 

Representantes de los trabajadores )' de los pa

trones en la Comisi6n Nacional para la Partíci

p..1ción de los trabajadores en las uti 1 idadcs de 

la Empresa. 

TITULO CATORCE, 

NUEVO DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO, 

Principios procesales. 

De 1 a capa e i dad )' de 1 a persona 1 i dad. 

Oc fas competencias. 

De los impedimentos )''excusas. 

De lu u~tuüción de las juntas. 

De los términos procesales. 

De las notificacion~s. 

o~ los exhortos y despacho~., 



Capítulo IX. 

Ca~iitu l t• x. 
Capítu 1 o X 1. 

Capítulo XI 1. 

Capítulo X 111. 

Capítulo X 1 V. 

Capítulo XV. 

Capítulo XVI. 

Copftulo XVI 1. 

Capítulo Hlll. 

Capítulo XIX. 

Capítulo XX. 

Capitulo 1. 

Capítulo 11. 

o7 

De los i ne i Jcntl.'.'~, 

De la cJCUILlU 1 ilC i Ón, 

De la continuación de 1 pr~oceso y de la 

De las 

Sección 

Secci6n 

.:'ecciót. 

Sección 

Sección 

~ección 

Sección 

Sección 

pruebas. 

primera, 

setiwnCú. 

ter1.c..•r·,;. 

cu..irta. 

quinta. 

scxt~. 

scptima. 

Octava. 

Rcg 1 as Gcncr•a le~. 

De las documclltalcs. 

De la testimonial. 

De 1 a pt>r i e· ir. I. 

De la inspección. 

De 1 a pr•esunc i ona 1. 

Oc la instrumental. 

De las resoluciones l.sl:oralcs, 

caducidad. 

De la revisión de los netos de c;ecuci6n. 

Oc 1 as pro vi denc 1 as caute 1 ar1.'-,:-.;. 

Procedimientos ante las Juntas de Conci 1 iación. 

PrCtc1.•d i mi cnto ord i na!"' i o ante 1 as Juntas de Con-

cilioción y Arbitra:~. 

[:e 1os procedimientos especiales. 

Procedimientos de los conflictos colectivos de 

naturalr~~ económica. 

Procedimiento de huelga. 

TI TUL() au 1 NCE 

PROCEDIMIENTO DE EJECUCION. 

Sección primera. Dispos1cionc& 9t:.ncralcs, 

Sección scau1.,!a. P.el proccCir.ricnto de cJT.bargo. 

Sección tcrcerü, Remates. 

Procl~dimicnto de las tercerías y pr .. efercncia de 

crédi h,. 
Sccciór. prircra. Ce las t:crcerias. 

·Sección scgundu, Pe la r~,.r,.1 t·•· .. ·.: 1..Jc crPdi ... 1..1:·, 
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Procedimientos para procesalc·s y voluntarios. 

TITULO DIECISEIS. 

RESPONSABILIDADES Y SANCIO~<ES. 

C.- LA IDEA QUE SE TUVO PARA CREARLA. 

Es indiscutible que, la crcuci6n de la Nueva Ley Federal del 

Trabajo, tuvo como finalidad, la adaptación de Ja realidad social-

y económica al momento actua1 y no en la QL;C s.c c,mtempló en el a"'\o 

de 1931: en aquc 1 año se esbozaba apenas e 1 pr i 11<: i ~· i o de una cru c!c 

crecí miento y progreso, en tantll q1JC, en nuestros dí as, e 1 desarro-

1 lo industrial y la amplitud de las relaciones comerciales, nacior.~ 

le:~ e internacionales, han determinado una problemat.ica nueva que -

exige una legislación que, al igual que su antecesora, con$titu)-a 

un paso más pura ayudar a 1 progreso de.• 1 .i nací ón y para asegurar a 1 

trabajo una participar.i6n justa en los beneficios de la economía. 

Como todos sabemos, la final ídsd suprema de todo ordenamien

to jurfdic.1 es la rcalizaci6n de la justjcía en las relaciones cn-

tre 1 os hombres, ~n este caso, por tratarse de 1 dcrc!cl.4, de 1 tt~aba

jo, se habla de una justicia social, que es el ideari""\ 4'..tc~ forjaron 

los constituyentes de 1917 en el artículo 123. Con base en esta, se 

establece que el trabajo es un dercclw; un deber sociales, que no

es un articulo de comercio, por que se trata de la energía humana -

de trabajo, que exige respeto para lc,s l ibert.ades )·dignidad de --

quien lc.1 prC'sta y que debe cícctuarsc en condiciones que aseguren_ -

la vida, la salud y un nfvcl ccónorr.ico dc<.:ol'Cl~O ~ara et trabajaqor

)' !>U fami 1 i a. 



Es irnpor·tünte ·~acer notar la re<lfirmación de los principios rcc~o-

res del Derecho del Trubaju e11 cstc1 nuc"a Le~'• que los tomu 

cuentil de una manera ~r·ascendc11tal. 

Los principios que rigen esta mütcria son !Qs siguientes: 

Las condiciones de trabajo en ningú~aso podrán ser inferiores cJ

las reconocidas p~r la Ley. En segundo lugcJr, las condiciones de

trabajo para cada trabajador deben ser proporcionadas a 1 a i ntpor

tanci .:1 de los servicios que se presten. En tercer lugar deben ser 

iguales para trabajos iguales, sin que pueda establecerse difere~ 

cias, cucJlquiera que Sea el motivo con que se las pretenda justi

ficar. Por ú 1 timo 1 as trabajadores podrán so 1 i e i tar de 1 a Junt.a -

de Conciliación y Arbitraje la modificaci6n de las condicion~s de 

trabajo CUcJndo el salario no sea remunerador, cuando sea excesi\~ 

mente larga la jornada de trabajo o cuando concurran circunstan-

cias económicas que la justifique; de la misma munera, el patrón

quc<la autori:ado para solicitar la rcducci6n de las prestaciones

concedidas a los tr·abajadores, cuando concurr~n circunstancias -

económicas que justi fiqucn, sin que en ningún caso las nuevas Co!!_ 

diciones de trabajo puedaii ser inferiores a las consignudas en --

la Ley. 

Es interesante ver la gran transformaci6n que han tenido los tra

bajadores a 1 un i rsc y formdr pr i 111eramente un sindicato, 1 uego fe

deraciones, y por último confederaciones. Estas instituciones han 

logrado obtener unü gran fuerza, que es necesurio que la Ley Fed~ 

ral del Trabüjo los tome en cue11ta, y establc:ca un~ reglu~enta-

ción específica paru éstas instituciones. 
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D.- El RENGLO~ DE SANCIONES ¿C0MJ ESTA? 

Las sanciones que establece la Ley Federal del Trabujo, es

tán contenidas ~t' el Títul1· dicciseis, que es de Responsabí 1 idadcs 

)' s .. 1r.c i oncs. Comprende 1 os art icu 1 os que \riln dl· 9'}~ u 1 J OJ ~ .. 

E~tt.• capítulo establece como sanciones aquel las que van de!_ 

de la multa de tres a quince veces el salario minimo general, tal

)' como lo establece el artíct.:lo 99~, ha~ta el de una multa que 11!:., 

ga incluso a 315 veces el salario mininc1, tal y como lo establece

cl artículo 1000. Y ~ás fuertes son aOn las sanciones establece el 

artículo 1004, 1005, y 1006, que 1 legan a la privación de la 1 ibe!: 

tad, hasta por un periodo de cuatro a';os. 

A cont i nuac i 6n transcribimos 1 os art ícu 1 os a que hacemos -

rcfercnc i a. 

Artículo 998. Conforme a lo dispuesto en el artículo 992, al patron 

que no facilite al trabajador do1:.~stir:r. l.-.r. carl~zc.:1-

de instrucción, ll!Esistencia a una e~cuela primaria, 

se impondrá mu 1 ta por un equ í va 1 ente de 3 a 15 veces 

el salario minimo general. 

Artículo 1000. El incumplimiento de la normas relativas a la remu

neración de los trabajos, duración de la jornada y -

dcscarlsos, contenidas en un co11trato ley, o en un -

contrato colectivo de trabajo, cometido en el trans

curso de una semana, se sane i onará con r:1u 1 ta por e 1-

equ i vafente de 15 a 315 veces el salario minimo gen!:_ 

ral, conforme a lo establecido en el articulo 99~ 

tomando en consideración la gravedad de la falta. Si 
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el incumplimiento se prolonga dos o m&s semanas, se 

acumularán las multas. La reincidencia se sancionará con la mis111a 

multa, aumentada en un veinticinco por ciento. 

Artfculo 100..!. Al patr6n de cualquier ncgociaci6n industrial, --·· 

agrícola, minera, cn~crcial o de servicios que ha

ga entrega a uno o varios de sus trah:1jadores de e 

cantidades inferiores al salario fijado como mínimo 

genera 1 o haya entregado comprobantes de pago que

amparen sumas de dinero superiores de las que c.fc_s. 

tivamente hizo entrega, se le castigará con las p~ 

nas siguientes: 

l. Con prosi6n de tres meses a dos a~os y multa -

que equivalga hasta 20 veces o.I S'11ario mínimo ge

neral, confor1nc a lo establecido por el artfculo -

992, cui11ndo el monto de la omisión no excedo del -

impor~te de un •es de salario minimo general de la

:ona correspondiente; 

1 1 • Con pr is i 6n de tres meses a dos años )' mu 1 ta -

que cqu i valga hasta 50 veces e 1 sa 1 ario mi n imo ge

neral, conforme a lo establecido por el artículo -

992, cuando e 1 monto de 1 a Omisión sea ma)·or a 1 

importe de un mes, pero exceda de tres meses de 

salario minimo general de la :ona correspondiente; 

y; 

111. Con prisión de tres mcst~s a tres ai'\os y multa 

que equivalga hasta 10J ~ecos el salario minireo -

general, conforme a lo establecido por el artículo 

992, ~¡ I~ c11 isión excede a los tres nescs ~~ -
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s.::1lurio r1ini1~10 9cnc1·ul óe l.:i =on.:t car1•cspunc.ientc. 

Ar'..:fculo lJO~~. Al Procurndor de 1.:i ecfc1H3 .. 1 Jcl lrubujo, o al upodc

rddo, o rl!prcscnt .. ;n ::e de 1 tranl1jl1J1)r, se: le i ::ir.·• ndrco'l 

snr.c i f.r. 1.k· seis meses d tres '-liios Je pr is i 611 y mu 1 ta 

de ocho u 30 veces el sulario mínimo 9encrul que ri-

c11 los cusas siguícntcs: 

l. Cuando sin causa justificada se u~stcns~ c!c cune~ 

rrir a Jos u n1Ss iludicncias, y 

11. Cuando sin cat1s;.:t justi Picuda se ubstcngun de pr2. 

mo\ cr en e 1 juicio durunt~ e 1 1 upso de tres meses. 

Artículo !006. A toJo cJqucl que prc:..~cnte documentos o testigos ft1l-

Artículo 992. 

st·s, ~e in_pondr5 ur1u p~r1u Llo seis a cuatrc) Qfi~s d~ 

prisi6n y multu de 8 u 120 veces el &alarío mínimo -

ncn(..rnl que 1"iju en el 1119 .. u· )' tic1;;po Úe resiclcncia

de l.:i .!unta. Trat"rndosc de los trabajudore.s, la mul-

ta scrS el salaria qu~ ~ercil>u el trabajador CI\ una-

semana. 

Las violaciones " l us norrnus de trabajos cometidas -
por los píltrones o P'-"'r los trab.:ijadorcs, se sane ion~ 

rán de con fe r·1r i Jad cun l us disposiciones de este Tí-

tu 1 o i ndepcnd i cntemcntc de 1 ~i rc.sponsab i 1 i clclj qcC' e~ 

rrcsponda pnr el incu1,1pl ir.iien::o de sus obl igucioncs. 

LQ cw:mtificaci6n ele :~.,sunciones pccuniurius que -

en e 1 prcs,•nt.c Título su ostablect?n, se hurá tomando

como base de cálculo la cuob1 cliuria ~e salar·io níni_ 

mo general vi~c.11-':l~, t.: r ! lusar y til?mpo qvc se c.._·1·:~ 

td la violacitn. 
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CAPITULO 111 

ESTUDIO DOGMATICO DE LA FRACCION 1 DEL ARTICULO !005 DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO. 

En este Cdpítulo entr-:in1os de 1 leno al tema principul de nuestro trabujo, 

que es el ostudio dogmStico de la fracci6n 1 del artículo 1005 de lu -

Le)' federal del Trabajo, así mismo entram....,s en el mundo de la Dogmática 

Jurídico-Penal, 

Considoro oportuno menci,onar ulgunas definiciones de delito, pitra que -

cono.:z:camos como consecuencia, 1 os e 1 emcntos de 1 de 1 i to 1 os cua 1 es son -

integrantes de la Dogmática Jurídico-Penal o Teoría Jurídica del Delito. 

Han existido diversas escuelas y tendencias que han definido al delito, 

una de el las es la Escuela Clásica, cuyo principal representante es --

francisco Carrara, señalandonos que delito es w Ja infracci6n de la ley 

del Estado, promulgada para proteger la seguridad de los ciudcldanos, -

resultante de un acto ex.terno del hombre,positivo o negativo, moralmen

te imputable y políticamente dattoso.w 

Otra corriente, la sociol69ica, representada por Rafael Gar6falo, con-

ceptúa al delito como w la violación de los sentimientos altruistas de 

probidad y de piedad, en la medida media indispensable para la adapta-

ci6n del individt10 a la colectividcld." 

Sobre otro tipo de definiciones es import~nte sc~alur que desde_el pun

to de vist~ jurFdico hay defi11ici6n del delito de tipo formal y de ca

rácte.r sustancial. La primcrcl de ellas {forraul) Cs la sumínistr41da por 
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1 a Ley pos i ti vu por mcd i o de amcnu:.1s de una pena p~,ru 1 a cjccuci 6n o-

1 u omisi6n de ciertos actos, y expresan que el delito se caractcri:a -

por su sane i ón pena 1, es decir, sin una 1 e:¡ que sane i one una dutermill!!, 

da conducta, no es posible hilblar de del ita tal corno lo seña Id el artl 

culo 7o. del Código Penal :"Delito es el o'.JCto u omisi6n que sancionan 

las Lc)·cs Pena 1 es". La segunda de e 11 as {sustanc i u 1) se encuentra sub

d! vi di dü en dos ramas que son unitario o Totalizador y el atomizador o 

analítico. 

Uniturio o Totali .:::ador.- E!tta corPicntc r.lanificstcl que el delito no -

puede di~idirsc, ni para su estudio, es un todo orgánico, un concepto

indisolublc. 

Atomi:.ador o Anill ítico.- Los autores que siguen este criterio señalan 

que es estudiado el ilícito penal por sus elementos constitutivos; 

para entender el todo, debe conocerse sus parte&.Con éste orden de 

i dcas emergen una scri e de corr i e•1tcs que toman en cons i dcraci 6n di f~ 

rentes elementos del delito, recibiendo en funci6n de ello diversas -

denominaciones, tales como: Bit6mico, Trit6mico,Tctrat6mico,Pcntat5-

mi co, [;..atómico y Heptatómi co. 

Pílra el maestro Castul lanos Tena los elementos esenciales del delito

son: la conducta, ti pi e i d<ld, anti jur id i e i dad, cu 1 pabi 1 i dad y como re

queri mi cnto de ésta la imputabilidad, en cuanto ü I~ ;:;..iníbi lidad men

ciona que "la punibi lidad, merecimiento de una peno, no udquierc ul 

rango de elemento esencial del delito, por que la pcr.a se merece en -

virtud de Id nuturale::.a del comportamiento". 1 

Puv6n Vasconcclos manifiesta que" un concepto subsldncial del delito 
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s61o puccic obtenerse U'ogm,íticamente, del t.:1tal Jrdcnumient.) Jurídic·J 

Pena 1. De éste desprendernos yue e 1 de 1 i to es 1 a conduct~1 ::i e 1 hcch.;;i 

tfpico, ,"lntiJurfdica, cul;:Jt1blc )'punible afi liandnnos a un criterio 

pcntatómico por cuuntJ considerumos son cinco sus elementos integru!!. 

tes: A)un~ conducta o un hccl10; R) la tipicidad; C) la antijuridici

dad; O) la culpabi 1 idad ~· E) la punibi 1 iduJ'' .2 

Apartan don os un poco de 1 de 1 i to, es pr~c i so '7omprender en que cons i ~ 

te 111.1 Dogm..í.tica Jurfdico-PencJI, En este orden <le ideus Francisco Pa

v6n Vasconcclos sefiala que "la ciencia del Derecho Penal es el con-

junto sistemStico de co~ocimicntcs extraidJs del Ordcnamic11t0 Jurfdi 

co Positivo, re fe.rentes a 1 de 1 i to, a 1 de 1 i ncuente )' a 1 as penas )' m~ 

didu.s de se9urid.-id. Par lo tuntv, s.u objeto lo cor,stituyc el Derecho 

Penal y de ilhí que se le designe tilmbién con el nombre de Dogm6tica

Jurídico Pon'-11".3 

Felipe Grispigni en un sentido estricto indica que Dogmáticu Jurídi

co-Penal o Ciencia del Derecho Pcni:d "es la disciplin.:i que estudiü

el cantcnid~ de aquellas disposiciones que, en el seno del ordcna--

miento jurídico positivo,constituyc el Derecho Pc11al".4 

Puru Cilstcllanos Teno ia Dogmática Jurídico-Penal "es la disciplina 

cuyo objeto consiste en descubrir, construir )' sistcmati ::ar los pri~ 

cipios rectores del ordenamiento penal positivo." 5. 

UniJ defir1ici6n a la que nos iJdhcrimos e~ la postulada ?ºr el Dr. -

Eduardo Lópc:: Bct.:incourt qui en mcln i fiesta que 1 a [10smát i cu Jur r di c.:o 

Penal es Id serie de· principios absolutos sobre !0s ~uales se --

admite Jiscuci6n ert tanto ost6n vigc~tcs, los cuales pQrmitc11 dvse~ 

tra.iür .:i 1 de 1 i to y a todos sus eft!ctos. 
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Urrn v~=. que yu hemos comprcm.:lido fa prol-·len.dtic~1 que impf ica una -

definición de de fito> de la Dogmiltic.1 JuriJi.c«;>--f-'e11c1l,cs convenicu_ 

te .:iden<:rLJrnos en e! ectudi o Oogmüt: i co Je : a frucci ón 1 de 1 art fe~ 

lo 1005 de la Le~ federal del Trabajo que trdnscribiren1us en su te 
talidad c11 el pr6Aimo inciso, 

A.- ARTICULO 1005,FRACCION 1 DE LA LEY FEDERAL ~EL TRABAJO. 

Artículo 1005.-AI Procurador de la Defensa del Trabajo o al 

apoderCJdo o representante de 1 trCJbajCJdor, se

l e impondrá sanción de seis mf!ses a tr•cs años 

de prisi6n y multa de ocho a ochcntd veces -

el sutario mínimo general que riju en el fu

gar )' tiempo de rcsidcr.ci tl de fa junta en -

los CtlSUS si9uicntes: 

1.- Cuando sin causa justificada se abstenga de concurr•ir a 

dos o mSs audiencias; 

B.- HIPOTESIS. 

Cuando sin caus~ justificildtl se abstengan de concurr:r• a dos 

o m~s audiencias, 

C.- DEFINICICN DEL DELITO. 

La fracción 1 del artículo ti.."'105 de l.J Le)' f\.'dcral J<>l Trabajo -

duscrihc un delito contenido en la p~~pia !e># ) 6~tc d~lito lo 

\'iJmos u considLrllr como un delito t~spc(":iiJI, en virtud de que di. 
cho delito no cst.ll ctmtc,1idt• Ucntro de l<is disposiciones esta--
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blccidas en el C6digo PcniJI ni l!ll ningún otro ordcnümicrab.• JW't 

dico de carácter penal. Este de 1 ita está previsto y su11C"ionadu l.:11 

la Ley Federal del Trabajo, el cual contiene de manera especial -

sanciones de tipo penal. Esta serie de disposiciones en materiü -

pena 1 están sciía 1 a das en e 1 t ítu 1 o decimosexto corruspondi ente ü 

responsübi 1 idades y sanciones, y quedan comprendidos los ürtfcu-

los 992 a 1010. 

En nuestro artículo e.!lE,articulür, el 1005 fracci6n 1 e11contr~.nn ... 1s 

los elementos necesarios para que se configure el delito, iltr·u-

vés de unu conducta típica, antijurídica y cufpahle, lü cu~1' 

cstS prevista en una l1ip6tesis. 

Cu<:1ndo sin causn justificada se abstengü de concurrir a d~)S o -

más audicncj as. 

Aquí encontramos que no es necesario recurrir al Código Penal )'il 

que,el mismo artículo establece la sanción al sujeto que se l1aoa 

acreedor a la misma. 

D.- IMPUTABILIDAD. 

Sobre 1 a i mputabi 1 i dad e 1 maestro Carrancá y Truj i 1 1 o C)o;ponc &u

punto de.- vistil )' mc:mifiestd wque para que la acción S("U incrimi

nable udcmás de antijurídica y típica ha de ser culpuhlt.!. Ahc'l'u 

~icrl, s61o puede ser culpable el sujeto que sea imputabl~.ltt1put~r 

es f)oncr una cosü en la cuenta de alguien lo que nl.., pucd(• dur·s .. ~

si este alguien, y pura el Derecho Penal s61o e~ alHuicn, aqut"'l

quc por sus condiciones psíquicas, es sujeto de voluntdricdad." 

"Scrli pues iniputuble todo aquel que posea al tiempo dt.? la acción 

las con<licioncs psfquici.ts e>cigidas dbstructa e indcpendicntcm("n-
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te por la Ley para poder dcsilrrol lor su conductil social mente; toe.Jo 

el que sea apto e idoneo jurídicamente paru observar una conducta 

que responda il las C>.igcncias de lil vidil en sociedad hum.:ma."6 

Rafac 1 de Pi na se udh i ere a 1 a corriente que cons i derd a 1 a i mput~ 

bi 1 idüd como presupuesto de la culpt1hi lidad sei\illando:"la ímpub1hj_ 

lidad puede identificarse con la cupacidad general atribuible a un 

sujeto para cometer cualquier clase de infracci6n penill ,La imputu

bi 1 idad es un presupuesto de l'a culpabi 1 idad".7 

Nosotros nos adherimos al pensamiento del muestro Cac;tel lanas Tena 

quien sostiene una postura en la c;ual considerdn a la imputabi 1 idad 

como un presupuesto de la culpabi lidad:"a la imputahi lidad, se le.

debe cons i dcrar como e 1 soporte o c i mi cr.to de 1 a cu 1 pub i 1 i d~\d y nu 

como e 1 omento de 1 de 1 i to. ""La i mputah i 1 i dad es 1 a pos i bi 1 i d~ul co11-

di ci onada por la salud mental y por el dcsCJrrol lo del autor, para 

obrar sogún el justo conocimiento de! deber existente.Es la capacl. 

dad de obrar en Derecho Penal que traigun C(..,nsígo las consecuencias 

penales de la infracci6n. En pocas palahras, podemos definir la i!!!_ 

putobi 1 idad como lo capacidüd de querel' )' entender en el campo de 1 

Derecho Penal"'."Es pues el conjunto de condiciones mínimas de salud 

·y desarrollo mentales en el autor,en el ruomcnto del acto típico p~ 

na 1, que 1 o capacita para responder de 1 mismo." 8 

La imputabi 1 idad la podemos comprcndel' C(•f!lu la capaciddd dt· qucwc1 

y entender en e 1 compo de 1 Derecho Pen1.. I. Aquf encontramos que.: es-

neccsari o que ha)'U un"', serie de requisitos mfnimus de salud y des~ 

rrollo mental en el sujeto, para que se puP.cld configurur el delito. 

E~ nuestro artfculu, objeto de estudio, se requiere ~u~ el SuJcto 

mA 
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procurador <le 1 u dcfcn5a de 1 trubnjo, ilpodcrudo o representante 

de 1 trabnjador,tcnga lü ccJpíJcidud de querer. y entender, para -

que, su conducta est6 cncam i nada a e 1 i ncump 1 i mi cnto de sus ob ll 
gCJcioncs, y caiga dentro de .la hip6tcsis que cst<Jblccc nuestro

dclito a estudio. 

Así de esta manera, el sujeto arrib.:i mcncionnd0, es respons.:il·lr 

moral y socialmente, de dar cuenta a la sociedad por el hedw -

rea 1 iza do, ya que, como establecimos antcri ormcnt.e, ti e nen dcsa

rro l lada a la mente y no padecen alguna anomalfa psicol6gicd 

que los imposibilite a ser rcsponsüblcs de sus hechos y como 

consecuencia, sea responsüble dentro del terreno que nos ocupa, 

de la hip6tcsis contenid.:i en la frucci6n 1 del artfculo 1005 de 

la Le)' Federal de 1 Trabajo. 

E.- INIMPUTABILIDAO. 

La inimputabi 1 idad constituye el aspecto ncgati vo do lé.-t imput!!_ 

bi 1 i dad, )' aque 11 a es, todas 1 as causas "capaces de anu 1 ar 0 -

ncutrali:ar, )'a'. sea el desilrrol lo o la salud <le la m(.•nte, en -

cuyo caso e 1 sujeto carece de aptitud psi co 16gi ca pur>u J.a de¡ j E. 

tuos i d11d',.. 9 

Las causüs de ir.irr,putabi lid.ad ~on las sinuicntes: 

EstcJdo de inconcienci a o trasto.rnos mentillcs.; 

E 1 mi cdo grave¡ 

Minoria de odild. 
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l. Estado de lnconc:icn<.. iu. 

Lo podemos c,1ii11<1úar· co: .. o los trastornos mentales y el padecer 

un desarrollo intelectual retardado quo le impida comprender -

e 1 cer~cter i 1 í"cito del hecho. El trastorrw mental cor.stituye

una causa de inimputa.bi lidad consistente en la perturbación de 

las facultades psfquicas, no distinguiendo el Código Penal con 

su nueva di spos i e i ~:-. entre trastornos 1ncnta 1 es transitorios o

permsnentes, cstab loe i cndo éste que su mugn i tud debe ser ta t -

que impida a la gente "comprender el carácter ilícito del he-

cho real i:ado, o c~nducirsc de acuerdo a esa comprensión". --

Quedan así compt~endi dos con éste nuPV(1 or<lcnami cnto jurídico -

tanto a los sordomudos o cic99s, o a los que sufren de trasto.!:. 

nos mentales transitorios o permanentes o quiénes ten9ün un -

dcsarrol lo intclectui.11 retardado, a los cuulcs les impida com

prender el carácter i lfcito del llC'cho. 

Consideramos que en nuestra fracci6n o estudio, si se puede -

presentar e 1 estado de i nconc i ene i il, cu.:indo e 1 sujeto, 11 egue

ª sufrir algún t1 .. astorno menta 1 que 1 e impida concurr i,.. a 1 as

dos o más aud i ene i as que marca 1 ü f1·ucc i 6n 1 de 1 a Ley Federa 1 

de 1 Trabajo. En cuanto a 1 desarro 1 1 o i ntc 1cctua1 retardado, -

cona i de ramos que no se presenta, ya que, estas pcrsonüs no son 

sujetos que l legucn a tenor la cal idüd de Procurador de la De

fensa de 1 Trabajo, apoderado o rcpr(·s<.~11t~:rnf:c dn 1 trabajador. 
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2.- Miedo Grovc. 

El miedo grave üheclccc el procesos cuusalcs psicológicos, se 

e11gend1·a en la imaginaci6n Jel su.jeto, co1\ el miedo puede -

produCirsc la inconciencia o un verdadero automatísmo; esta 

cau~a de i11in1putabi lidad esta prevista por nuestra legisla

ci6n vigente comprendida en el articuJo 15 fracción VI del

C,hl i 90 Pena 1 • 

Cons i dcro que e f mi cdo grave no se puede pr'!scntar en fa -

fl"'acc i (.)n 1 del artículo 1005 de la Ley Federal del TrabDjo; 

ya que, por un proceso interno surgido de la imaginaci6n -

del a9e11tc procurador de la Defensa del Trabajo, apoderado

º representante de 1 trabajador, no es suf i e i ente para i mpe

d ir que el Jitiga11te se pr•cscnte a las audiencias que m~1·ca 

el articulo cri cuesti6n. 

3.- Mi1ioria de edad. 

Por lo que toca a los menores de edad, ''º pueden ser sujetos 

de la comisi6n Je nuestro i lfci~o, dado que ellos estan ba

jo un régimen diverso y por fo tanto, el los no cometen delL 

tos sino i1,fraccio1,cs y poi· lo tanto no le es aplicable el

correspondicntu a lu Ley Federal del Trabajo. 

F. ClasificaciJ1, del delito. 

Nosotros estableci1nos la clasificaci61, en base al criterio-' 

del 1nacstro Fernando Castellanos Tena )-' lo!:> clDisi fica de la 

sigt1ie1,tc 111a1lera: 

1.- EN FUNCION DE SU GRAl'EDAI'. 

Desde c~tJ..• punto d1..~ vista c:-...isTL'l\ dos cla::.;i ficaciones; una -
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Bipl."lrtita que contempla a los deditos)' las falttls y la -

otra tripartita que distingue entre crímenes, delitos y -

faltas o contravenciones: 

CR 1 MENES: Son 1 os ütcntados contra 1 a vi da y 1 os derechos 

naturales <l~I hombre. 

DELITOS: Son aquefl.:is conductus que vayan en contru de los 

derechos nacidos del contrato social. 

FALTAS O CONTRAVENCIONES: Son las infracciones que se hac~ 

a lo:. reglamentos de policiü y buen gobicrnci. 

Cübe hacer notar que en México s6 lo se torna en cuentu uno

cl asi fi caci 6n bipartita que son los delitos y faltas o con 

travencioncs. En este orden de ideos, considcr.Jmos a nues

tro delito que nos ocupa, lo consideramos corno un delito. 

2.- POR LA CONDUCTA DEL AGENTE. 

Se clasifican en : 

ACCION: Hay un hacer, hay un comportamiento positivo. 

OMISION: Consiste en la no ejccuci6n de algo ordenado par

la ley. Estos a su ve: se subdividen en: 

OMISION SIMPLE:nConsisten en la faltu de acti~idad jl1ridi

cumcntc ordenada,con independenciu del rc~ultado -

mott ... riol que produzca" 10. 

COMISION POR OMISICN: Consiste en qul" el sujeto <lccidc no-

uctuar y como consccuenc i u dC' esa i ndCC"' i 6n, se pro

duce et rcsu 1 taJo materia 1. 

En nucstrll delito a estudiu lo uhicamos dcnt1•0 ,·fo. u11~"l oml 
si6n y 111.Ss CSf.11:cificurnc11te en una l'misi6n :,in.pk, }iJ que.

la incJctividod colmü ._ .. ¡ tiptl pcnt.11,no c,,¡9:cndost· nin!.1Úr1 -
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resultado material, aquí lo que se considera es el incumpli

miento de la asistencia a las audiencias, sin importar si -

éstas una ve:: empc.::adas se suspendieron,sc difirieron o se -

l lc~6 a cabo. 

3.-POR El RESULTADO. 
Se dividen en: 

FORMALES: Aquc 1 1 os que se iLJgota e 1 tipo pcnu 1 con 1 d so 1 ~1 -

rcul i ::aci6n de fa conducta de 1 agente , no es m.1ces.iri<.• p.1-

rd su i ntegrac i 6n 1 a producción de un resultado externo. 

MATEH JALES: En estos se rcqu i ere 1 a produce i 6n de un res u 1-

tado material paru colmar- el tipo penal. 

En nu~stro de 1 i to u estudio será forma I, por que no es ncc~ 

surio un resultado material , aquí se suncionil la conducta, 

sin importar el aspecto material. 

~.-POR EL DARO QUE CAUSAN. 

DE LESION: Causan un da~o directo y efectivo al bien jL11·í-

dicamente prote9ido. 

DE PELIGRO: Aquel los ilícitos que s6lo coloc~11 .:1 los bicr1~s 

en posibi 1 idud de ser d.J;¡ados. 

En nui.~stru delito a estudio lo ubicamos en los de pcl igro -

ya que, sólo ponen en pt!ligro el bien jurídico tut(.•lado, >' 

en cst.C" caso st..•rfa el de la scguridild de lc.1 defcns.:i del -
tl'db••.J ~ldlH'. 
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5.- POR Sll DURACION. 

So clasifican de la siguiente ~ancra: 

INSTANTANEOS: En estos, el delito se pcr•fecciona en s61o 

momento. 

CONT 1 NUADOS: "Cuando una so 1 a res o 1 uc i ón de 1 i et i va, se co-

mete por varias acciones, o sea, serán varius 

acciones y una sola lesi6n jurídica" 11 

PERMANENTES: Son a que 1 1 os que se pro 1 ongan en su i 1 i e i tud

através del tiempo, ya que, su naturaleza así 

lo exige. 

Nuestro delito a estudio es continuado, )'ªque, el tipo pe

nul establece en nuestra hipótesis· la abstención de concu-

rrir a dos o más audienciüs, aquí se ve claramente la P,lur!!. 

1 i dad de dos conductas y a 1 real .i znrse se vi o 1 a e 1 precepto 

legal, es decir,se requiere de dos conductas omisivas. 

6.- POR EL ELEMENTO INTERNO O CULPABILIDAD. 

Sobre esta clasificaci6n nuestro C6digo Penal establece en 

el artículo octavo que son intencionales, no intencionales 

o de impruden~ia y preterintencionulcs. 

DOLOSOS: "Cuando se dirige 1 a vo 1 untad con se i ente a· 1 a re!!. 

1 i :.ación de u"o hecho de 1 i et i vo." 12 

CULPOSOS: El delito es culposo cuando el individuo no ha -

deseado cometer el evcnto·dclictivo,pero éste se 

. presenta por in1prudencia,negli9e1lcia o desc~ido. 
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PRETERINTENCIONALES: Se presentan cth.mdll e 1 resultado sobr~c-

pas'1 a la intención. 

Sobre este res..,c.,,;to yo ubico al ck~I ito a estudio dentro de -

los dolosos, )'ü que, se presento l.;1 tipicid~1d cuan<lo se dirl 

ge la voluntud consciente D la Nial i z.aci6n di.!I hecho anti ju.'.: 

rídico. 

La misma hip6tesis establece qur. cuundo sin causa justifica

dil se abstcngü de concurrir a dos o mfis a1Jdiencias; aquí se 

ve claramente qur e 1 agente ha tt?nido la plcnu voluntad con;!_ 

ciente de rcali:arlo al no concu1•rir a las dos audiencias. 

7.-EN FUNCION DE Sii ESTRUCTURA. 

Estos de 1 i tos se e 1 <:1si fi c.:in en: 

SIMPLES: Son aquel los en quo la lcsi6n jurídica es Gnic~. 

COMPLEJOS:Son aqlml los en los que la figurc:i jurídica consta 

de la unificuci6n de <los inf1·acciones, cuya fusí6n 

dti nacimicnt:o a una figur,.] delictiva nueva. 

Nuestro delito a estudio lo ubicdrn,.ls dentro de los simples,

por que 00 dc'.i nüC j mi c11to Ü Olf'd f j ~Ul'<J Ju J jet j \,) OUC\'.J que -

no esté csLablccidil en lü frucci6n 1 de] artículo 1005 de la 

Ley Federal del Tra~1ajo )'además lu únicu lcsi..Sn jurídica 

producida s~n los dJ1·ccl10~ del tr•.:ib~J~~lor·. 

8. -POR EL NUMERl1 DE ACTOS 1 NTEGRA•H:- DE LA ACC 10~ T 1 PI CA. 

Considerando el núml?l'O dl.~ ..ic-t0~ int_c~want:1.•s <lL' lo acción -
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trpica los delitos pL1cden ser: 

UNISUBSISTENTES: Son aquellos que se forman por un s61o act(.1. 

PLURISUBSISTENTES: Son aquellos que se forman por varios actos 

naturalmente separados, bajo una sola figurü, 

es decir constan de varios actos poi· que el -

tipo penal así lo rquierc. 

Nuestro delito lo ubicamos dentt•o de los plurisubsistcntcs, 

debido a que, necesita como mínimo dos actos para que se conf.!.. 

gure en delito, tal )'como lo señala claramente el artfculo cu 

cucst i 6n, que cstab 1 ccc que es necesario que no concurran comCt 

mínimo a dos audiencias para que se configure el tipo penal. 

9.- POR EL NUMERO DE SUJETOS QUE PARTICIPAN EN EL HECHO DELIC

lUOSO. 

Los de 1 í tos pueden ser: 

UNISUBJETJVOS: Se colma el tipo penal con la actuación de un,

s61o sujeto. 

PLURISUBJETIVOS: Cuando el tipo penal requiere como mínimo dos 

sujetos para configurar el delito. 

Nuestro delito a estudio es unisubjetivo, por que ha8ta la --

participaC'i6n de un solo sujeto para que se configure el tipo

pC,>nal, es decir, unicamcntc con la participación de un s61o -

sujeto el cual no este presente en las audiencias para que sc

cumpla el tipo penal. 
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10. - POR LA FORMA DE PERSECUC 1 ON. 

Se clasifican como de 

OFICIO: Son aquel Jos en los que la autoridad está obligado a 

pcrse9uirlos por mandato legal. En este tipo de doll 

tos no opera perdón alguno. Y además se?iala Tena Ra

mírc::. que debe haber una pre vi a dcnunci a. 

QUERELLA NECESARIA: Son aquellos delitos que se persiguen a -

pctici6n de parte ofendida y además opera el perd6r1-

de 1 ofendido. 

Nuestro del ita estudio lo catalogamos dentro de los de oficio, 

ya que, el artículo en cucsti6n no establece si es de qucr~lla 

necesaria, y al no establecerlo expresamente el artículo, en

tonces es de of i e i o. Abundando más sobre e 1 tema )' tonwndo -

como base, lo establecido por Castel fanos Tena en el sentido

de Qt.lC debe haber una denunc ja pre.vi a¡ e 1 art f CU 1 O lQQJ de J ü 

Ley Federal del Trabajo señala clara )'certeramente que "Los

trabajadores, 1 os patrones )' 1 os sond i catos, fedcraci oncs, 

confederac i oncs de unos y otros, podrán den une i ar ante 1 as 

autoridades del trabajo las violaciones a las normas del tra

bajo". 13. 

Aquf se entiende que es de oficio; por que si no, el prl'c.epto 

legal cstablecerfa que tendrían que querellarse; moti\"O por -

el cual lo consideramos dentro de los de oficio. 
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11.- EN FUNCION DE LA MATERIA. 

De acuerdo con esta e 1 as i f i cae i 6n 1 os de 1 i tos pueden ser: 

COMUNES: Se formulan en leyes dictadas por las legislaturas 

Locales. 

FEDERALES: Se establecen en las leyes dictadas por el Congr~ 

so de .1 a Unión. 

OFICIALES: Son los que comete un empleado público en el ---

ejercicio de sus funciones. 

MILITARES: Aquellos.que afectan la disciplina del ejercito, 

POLIT!COS: Aquellos que. atenten contra la segurid.ad del --

país. 

Nuestro dc.>lito a estudio lo catalogamos como federal, en -

virtud de que, esta contenido en.una °ley de tipo federal, ..;. 

tal y como su mismo nombre lo indica, Ley Federal del .Tr~-

bajo. 

G. CONDUCTA. 

El deJjto es ante todo una conducta humana. A tenido di ver..: 

sas denominaciones, pero la que más prevalece es ésta, la -

de la conducta, ya que, este m~smo vocablo aharca tanto el

hacer positivo como e 1 negativo. 

Debemos recordar que 1 a conducta es e 1 comportamiento huma

no voluntario, positivo o negativo, encaminado a un prop6sl 

to _ La condUcta se divide en: 
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e) OMISIO SIMPLE 

b} COMISION POR OMISION. 

En e 1 caso concreto de nuestro de 1 i to a estudio, podernos -

decir que se trata de un de 1 i to de om is i 6n si mp 1 c.-, por que, 

se requiere la inactividad por parte de la gente para que-

cump 1 a el tipo pena 1 y no es n'ecesar i o un res u 1 tildo ma

tcr i a 1 para que se configure el mismo.Esta clilsc do delitos 

s61o pueden cometer las personas físicas, ya que s61o lu -

conducta humana ti ene re 1 evünci a para e 1 Derecho P<mil 1, )'

nuestro ilícito es típicamente, antijurídico y culpable, -

para caer dentro de 1 campo pena 1, pero cst.J estab 1 ec ido C?n 

una ley no penal, lo que hace de él un delito especial. 

Así mismo hacemos notar que las personas morulcs nu pueden 

cometer un ilícito. En nuestro ilícito el sujeto p~sivo es 

el trabajador a quien se está patrocinando o representando 

en un asunto en matcri a 1abora1, pues así está cstab 1 ce ido 

en nuestro artículo 1005 de la Ley Federal del Trohajo, el 

cual es motivo de nuestro estudio. 

En tanto que el sujeto activo debe tener la calidud de -

Procurador de 1 a Defensa de 1 Trabajo, o bien, e 1 de apode

rado, o e 1 de representante; el aro en todos 1 os CdSOS lle 1-

trabaj ador, para que se haga acreedor~ la-sanci6n corrcs

pond i C'n.te, pl.'>r e 1 i ncump 1 i mi cnto Je sus ob 1 i 9ilC i oncs. 
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El bien jurídicamente tutelado lo constituye la seguridud 

de la defensa del trabajador. 

E 1 objeto materia 1 esta formado por 1 a persona o cosa que 

resiente el daño producido, o bien, el peligro creado. En 

nuestro de 1 i to a cstud i o e 1 obje b' m,1tcr i a 1 1 o const i tuyc e 1 

trabajador'y el derecho en si de su patrimonio, porque el 

trabajador es la pcrsonü quien rc5icnte el daño. 

El objeto jurídico io constituye el bien protegido por la -

Ley y que el hecho o la omisi6n cr·imin .. 11 lesionan. Así pode

mos seña 1 ar que c I objeto jur r di ca son 1 os derechos de 1 tra

bajador. 

H. AUSENC 1 A DE CONDUCTA. 

Trat:índose de 1 as causus de auscnci ft de conducta, nuestro C6di 

go Pena 1 vi gente recoge en e 1 ar"lÍcu 1 o 15 frac e i 6n 1, todas --

1 as especies de ausencia de conducta por medio de una f6rmula

general: "lncur1~ir el age1,te en actividad o inactividad invo-

luntarios", Ln ausencia de conducta es uno de los impedimentos, 

para que se configure el delito, si IL1 conducta est6 ausente.

evidentemente no hübrá delito a pcs.Jr de la elpariencia. Las -

causas de 1 a a u sene i a dt~ co11Juctu son 1 as si !Jll i entes: 

1.- FUERZA FISICA EXTERIOR IRRESISTlr-LE (VIS A5SOLUTA). 

E 1 maestro Ce 1 es ti n"o Porte Pet i t s1.1!...ro l~ 1 respt.•Ct<• sci1a 1 u que 

se dá "cuando e 1 sujeto rea I i :a u11 1-,ucC"r o lHl no hcJcer por -

medio de la violencia fís.ica humana e ir-n•sistible", 1. 



El doctor• Eduardo L6pc~ Betancour•t nos sc~ala que consiste 

en la ''fuerza que proviene de otro sujeto que obra sc~rc -

la gente para que éste cometa el i 1 fcito." 15 

Con base a lo anteriormente expucstc1, considero que si sc

pucdc 1 lcg.:ir a prc~cntar cuando c.•I sujeto acti \"O, en este

caso a 1 apoderado, representante o procurador• de 1 a Defensa 

del Trabajo le impidan l lcgar a las .;:wdiencias, ya sea de -

una persona que le impida el paso ill lug.:ar donde se efectúen 

las audiencias, o bien, sean varias personas que impidan el 

paso, como es el caso , cuando hay mani festacioncs frente a 

los locales de las Juntas Federal )' Loc,:'1 de Conci liaci6n y 

Arbitraje, plántandosc en la entr~d~ e impidiendo la entra

da a cualquier pc1·~ona. 

2.- FUERZA MAYOR (VIS MAIOR). 

El maestro L6pc: Bctancourt en su~átcd!'~-ts nos conceptual i

za de manera clara que es la fucr=a pt•ovcnientc de l.J natu

ralc=a que obliga a la gente a uctuar• en fo1•1na contraria a 

su voluntad. 

En nuestro delito a estudio consider~mos que si se puede --

1 legar a presentur cuando por una lluvia torrcnci .:11 de va-

ríos dfas inunde el lugar donde SC' C"clcbr._10 las audicnc.ias 

y le impidun llegar a ese local al sujeto ucti\·o de nuestro 

ilícito para que comparezca a ld.:,; u1..hHcnciíls. 

3.- MOVIMIENTOS REFLEJOS. 

"Son si tuaci enes ps r qui cas ori gi nudu$ en nue~tro si ste1~u -

nervioso que opcr._111 en el aou11lc :· . .;i..::jc,H.i\J quE' rl!._11 ice 
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movimientos contra su voluntad''. 16. 

En nuestro delito estudio, esta es difici 1 de presentarse -

casi nos atrevemos a decir, que por 1 as e i rc(instanc i as que

requ i crc nuestra hipótesis es imposible que se presente. 

1.- TIPICIDAD_ 

Mariano Jirnéncz Huerta menciona que la tipicidud es una cs

presi ón conccptua 1 de 1 derecho moderno punitivo )' a 1 ud i cndo 

a Mc:.gcr seña 1 a que es e 1 equivalente técnico de 1 apoh~gma

po I ítico nullum crimen sine lcgc. 17 

La tipicidad es el encuadramiento de la conductu al tipo -

pena 1 cstab 1 ce ido por 1 a Ley. En nuestro caso C":oncrcto e 1 -

tipo es la descripción legislativo que hace mcnc:i6n el arti 

culo 1005 fracci6n 1 de la Ley Federal del Trabajo. 

Habrá tipicidad cuando la conducta realizada, se amolde a -

la hipótesis que señala nuestro artículo a estudio que cs. 

- Cuando sin causa justificada se abstengan de conct1rrir a

dos o más audicncí as, 

1.- CLASIFICACION DE LOS TIPOS. 

En materia de clasificaciones no existe un criterio unifi -

cado entre 1 os auto1•cs y consideramos como una de 1 as 1nás -

accr·tadas 1 a de 1 maestro Castc 11 anos Tena. 
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A) POR SU COMPOSJCJON, 

NORMALES: Se limitan a hacer una descripci6n objetiva. 

ANORMALES: AdCJ11ás de factores facultativos cont je nen e J cmcn

tos subjetivos o normativos. 

Para e 1 caso d~ nuestro de 1 i to a estudio, es norma 1, por que· 

no rcqu i ere de ninguna va 1 o rae i ón o e 1 emento subjetivo. 

B) POR SU ORDENACION ~IETODOLOGICA. 

FUNDAMENTALES O BASICOS: Es básico cu..indo tiene plena indt'!pC.!]_ 

denc i a. 

ESPEC 1 ALES: Se forman a 1 agregar otros e I ~nicntos al tipo fun

damenta!, al cual subsumen. 

CNIPLEMENTADOS: Cuando al fado del tipo básico, sólo se di fo-

rene í an de éste por una pccu 1 i ar i dad. 

En nuestro ilícito Jo consideramos corno fundamental, ya que,

es una figura 6nica que no esta contenida d1Zntro de algún --

ordenamiento jurídico penal, )" ademSs tiene independencia, no 

dependiendo de otras ci,rcunstancias ajenas a lo establecido ., 

por el tipo para que se configure el delito. 

C) EN FUNC J ON JlE SU AUTO~O~ll ~, 

AUTONOMOS: Estos tienen vida pl.lr si mismos, 
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SUBORDINADOS: Dependen de otro tipo. 

Nuestro caso Qn ..,arti cu 1 ilr 1 o uL i cum~s Jcntru de i os LlUtcnJ-

mos, dcbidc a que, su configuraci6n no depende de ningún otro 

tipo. 

D ) POR SU FORMULACION • 

CASUISTICOS: Esta clase de tipos prcvec 'vari~,s hip6i:-csis,a -

veces el tipo se intcgril co11 unil de el lus. 

AMPLIOS: Describen unu h i p6tes is ún i cu, que puede ejecu

tarse poi· cualquier me~lio comitiivo. 

A nuestro de 1 i to 1 o ub i e amos dentro e.fo 1 os amp 1 i os por que -

el tipo contiene una hip6tcsis 6nicil y esta ~s: cuar1d~ sin -

causa justificad~ se abstcn8an Je concurrir a dos o m&s au-

dicncias.La cual puede cometers~ por Cl1alquicr medio. 

E ) POR EL DAÑO QUE CAUSAt<. 

DE DAÑ:J O LESiUN: Son aquel los que p!'i1tct;en contr.:1 la ciisrnin~ 

ci6n o dcstrucci6n del bien, 

DE ~PELIGRO: Tutl·lan los bienes cmitra la posibilid;;1d de ~or 

d<:ií1ados. 

En este cas,;i en part i cu J ar 1 o uh i \..dl'10S c:n 1 os de pe 1 i gro 

porque tutelan la posibilidad de ser da:'\ada la set1uridad cic 

la defenSd del trabajador. 

J ) ATIPIClüAD. 

l;;1 atiplcid~~ rs !a ausencia de la ~d~~l1aci6n de iil conducta ni 
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tipo, si un hecho específico no encuadra exactamente en e 1 

descrito por la ley, respecto Jl· l!I, no existe tipo. Es im

portante hacer 1 a ac 1araei6n de 1 a di fe rene i a ex i stentc 

entre ausencia de tipo y atipicidad. 

AUSENC 1 A DE T 1 PO: No está dcscr•i ta 1 a conducta por 1 a norma 

ATI PI C IDAD: 

penal , y 

Consiste como )'il lo hemos dicho, en la -

auscnc i a de adccuac i ón de 1 a conducta a 1-

~ i po¡ es decir·, existe el tipo penal,pero 

no encuadra la conducta dada. Los casos -

atipicidad son: 

1.- AUSENCIA DE LA CALIDAD EXIGIDA POR LA LEY EN CUANTO A -

SU .'~TOS ACT 1 VO Y PASl·VO. 

Algunos tipos penales establecen una determinada calidad, o 

característica, ya sea en el sujeto activo, o en el sujeto

pasivo para que se configure el ilícito penal, excluyendo -

la posibi 1 idad de que cualquier sujeto fo cometa. En nucs-

tro caso en particular considcroJmos, que si se puede preSC!!_ 

tar este tipo de .Juscncia por que se está estableciendo que 

sea procurador de 1 a Defensa de 1 l'rabajo, o a 1 apoderado o

rcpresentantc de los trübajadorcs,)' en este caso habría la

ausenc ja de calidad, cuando e 1 qu(· fa 1 te a J as a u di cnci as -

sea el apoderado de los patrones. 

2.- SI FALTAN El OBJETO MATERIAL O EL OBJETO JURIDICO, 

Cabe reiterar que el ohjcto matcr•ial es el trabajador y el

dcrccho en sí de su patrimonio; el obj~to jurídico lo 
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constituye 1 a de 1 os derechos de 1 trubajador. Con este -

antecedente consideramos que si se puede dar cuando haya-

fallecido el trabajador y tenga fami 1 i ares que demanden 

su succsi6n y reclamen en su momento el futuro patrim~nio 

que se podría adjudicar y por tal motivo ya no se t~nGa a 

qui en scgu ir de fcnd i cndo. 

J.- CUANDO NO SE DAN LAS REFERENCIAS TEMPORALES O ESPACIALES 

REQUERIDAS EN EL TIPO. 

Algunos tipos penales contienen ~n su descripción ciertas- -

referencias ya scu de t: ... mpo o bien de espacio o lu9c.lr, de -

mnner•a que 1 a ausencia en e 1 hecho de ta 1 es e lemcntos de 1 _. -

tipo trae como consecuencia la atipicidad de la conducta. 

En nuestro delito de estudio no se puede presentar la atipl

ci dad por fa 1 ta de estas refercnci as puesto que e 1 tipo 

penal no hace alusi6n de el las. 

4.- AL NO REALIZARSE EL HECHO POR LOS MEDIOS COMISIVOS ESPJ;. 

CIFICAMENTE SEÑALADOS EN LA LEY. 

Algunos tipos penales requier•cn modalidades específicas para 

:su configuraci6n, y nuestro delito a estudio no se prcs<.~ntu

por que, no señala los medios para la rculizaci6n del i licito. 

5.-SI FALTAN LOS ELEMENTOS SUBJETIVOS DEL INJUSTO LEGALMENTE 

EXIGIDOS. 

Cüstc 11 anos Tena menciona sobre P. I re8¡_H!Cto como "rcfcrcn-

ci as típicas a la voluntad del agente o fin que persiguc"18 

En nuestro delito u estudio no se presenta por que no esta

blece 0.1 da puutu u esos elementos subje~i"os p<.1ru eht .. lblccer• 
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una ütipici<lad. 

6.-POR NO DARSE EN SU CASO LA ANTIJURIDICIDAD ESPECIAL. 

Es conveniente transcribir la idea que al respecto nos ex

presa Castellanos Tena para tener una idea al respecto. 

"Por excepción, algunos tipos captan unü cspccicll antijuri 

dicidad, como sucede, por ejemplo, en el articulo 285 del

C6digo Penal (al lilnamicnto de morada} al señalar en lcl --

descripción, que el comportamiento se efectúe "sin motivo

justi ficado","fuerü de los casos en que la ley lo permita".' 

Entonces el obrar• justificadamente, con la pcrmisi6n legal 

no se colma el tipo y las causas que en otJ'l1S delitos --

ser r an por su natur•a le::a, causas de justi f i c,-ic i ón, torna!: 

se atipicidadcs en estos casos". 19 

Con büse en lo anterior podemos decir que en nuestro deli

to a estudio si se prese11ta, por que, establece en el texto 

mismo ns in causa justificada", y entonces e 1 ohr.:ir justi fi

cadamente no se integra el tipo penal, si hubicril uno causa 

justificada habría una atipicidad. 

K. LA ANTI JURIDICIDAD. 

Sobre este aspecto podemos considerar ( a. la anti juridicidad 

como aquel lo contrario a derecho) que todo d~lito es como -

consecuencia de una conducta humana, pero no es cualquier -

conductil,sino 6sta debe ser tfpica, antijurídica y culpable. 

l.il üntijuridicidad es aquel lo contrario a derecho. 

E 1 "1rt f c:u 1 o 10J5 fr·acc i 6n 1 cstab Ieee que 1 a conductc-i s~r:i 

antijurfdic~ en •a medida en que no esté protegida ::\or 
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ninguna causa úe justificaci6n. 

L.- CAUSAS DE JUSTIFICACION O EXCLUYENTES DE RESPONSABILIDAD. 

Las causas de just i f i caci 611 se fundan en una auscnc i a de i nte

rcses y en funci6n del interés preponderante, se consideran a

las causas de justificaci6n constitu)'Cn el elC>mcnto negativo -

de la antijuridicidad. Castellanos Te'nu nos dice que "son aqu~ 

llas condiciones que tienen el poder de excluir la antijuridi

cidad de una conducta tfpica.u 20 

Las causas de justificaci6n son las siguientes: 

1.- LEGITIMA DEFENSA. 

nconsistc en la repulsa de una agresión antijurídica )'actual, 

por el atacado o por terceras personas contra el agresor, sin 

traspasar la medida necesaria para Ja protección," 21 

Esta causa de justi ficaci6n está contenida en nuestro C6dí go

Penal en el artículo 15 fracci6n 111 que dice: Repeler~• --

acusado una agresi 6n rea 1, actua 1 o i nmi nen te )' sin derecho, -

en defensa de bienes ju,.ídicos propios o ajenos, siempre quc

exista necesidad racional de la defensa empleada y no medie -

provocaci6n suficiente e inmediata por porte del agredido o -

de la personil D quicri se: dcfie11Jc, 

En nuestro delito u estudio consideramos que, no puede prcsc!! 

tarsc de ninguna fórma 1 a 1 cgi tima de fcnsa, por <.JUC e 1 art íc~ 

Jo 1005 -fracci6n 1 es muy específico y no cabe la legitima -

defensa. 
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2- ESTADO DE NECESIDAD 

El cstpdo de necesidad es la causa de justificación consis

tente en 1 a sa 1 vagu<lrda de un i nter~s jur id i e amente protcgi 

do, sacrificando otro bien igualmente protegido, sin que -

exista otro medio practicable y menos perjudicial. 

El texto legal en el ar~fculo 15 fracción IV scfiala al res

pecto: obrar por la necesidad de salvaguardar un bien jurí

dico propio o ajeno, de un peligro real, actual o i11mincntc, 

no ocasionado intcncionillmentc ni por 9r.:1ve imprudencia por 

el agente, y que éste no tuviere el deber jurídico de afro_!l 

tar, siempre que no exista otro medio prdcticuhlc y fll\?llos -

perjudicial a su alcance. 

La con di ci 6n para que proceda es que, se ti ene que sacrificar 

bienes de menor jerarqura que el que se pretenda salvar y qllC 

no exista algún otro modo más practicable que ese, por que si 

se sacrifica el bien de mSs valor, se confisura el delito, -

excepto si existe al gunil otr.:i c i rcunstanc i u just i f i cat i ViJ de 1 

hccl10 desde su nacimiento. 

Para nuestro delito a estudio, considero que si s~ puede pre

sentar· c I estado de necesidad, cuando e 1 Procurador de Ja --

Defensa del Trabajo, el apoderado o el rcprcscntant~ tien~n -

un tipo de sangre muy especial y hay unu persona que está gr~ 

vcmcntc cnfermu quien necesita ese tipo de sangre a una gran 

distancia, dcc id i cndo uquc 1 ir a donar s~'lngre para que se --

recstab l ezca. 

En el caso expuesto, considerarnos que no existe un bien mSs -

prcci ado que 1 u vi da de un ser hum.100. 



101 -

3. CUMPLIMIENTO DE UN DEBER. 

Cumpl imionto de un deber existe cuando el agente está obligado 

a actuar contrariamente a derecho. El cumplimiento de un deber 

capta las acciones que la ley manda, es prccepti vo; el iacum-

pl imiento origina una sanci6n, lo que no se da en la abstcnci6n 

en el ejercicio de un derecho, 

En e 1 cump 1 i miento de un deber se d5 e 1 choque entre dos debe

res resolviendose en favor del más categórico que es el dchcr

exigido en la Ley., 

El C6digo Penal establece en el arliculo 15 fracción V: Obrar 

en forma legítima, en cumplimiento de un deber jurídico o en

el ejercicio de un derccl10, siempre que exista necesidad ra-

cional del medio empicado para cumplir el deber o ejercer cf

derecho. 

Considero que se puede 1 legar a presentar esta causa de jus-

ti ficaci6n cuando el país se vea amenazado por otra potencia

y son 1 lamados a alistarse para tomar las armas )'esto impide 

que se presenten a las audiencias al procurador apoderado o -

representante de 1 trabajador, que marca 1 a Le>· Federal de 1 -

Trabajo. 

4. OBEDIENCIA JERAR0lllCA. 

Esta causa de j~stiflcaci6n esta prcYista en el a1·ticulo 15 -

fracc i 6n V 11 de 1 C6di go Pena 1 que cstab 1 cce: Obedecer a un -

superior lcgi timos en e 1 orden jcrilrqu i ca aún cuando su mand!! 

to constituya un de 1 i to, si esta ci rcunstac i a no es notaria -
ni se prueba que el acusado la conocía. 
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Sobre este aspecto se ha di cho que 1 a obed i t.!nc i a jerárqtt i ca 

es una causa de inculpabi Ji dad; debemos hacer notar que 

como causa de justificaci6n opera cuando el subordinado no

tiene la fuerza o imperio de inspección y jurídicamente ti~ 

ne el deber de obedecer al superior jerárquico. 

Podemos decir que la obediencia jerárquica se presenta cua..Q. 

do una persona recibe una orden de un superior jerárquico -

para realizar determinada conducta. 

En nuestro de 1 i to a estudio consideramos que se presenta 

únicamente en relación al procuruJor de la Defensa del Tra

bajo, cuando reciba 6rdcnes de sus superiores jcrárquicos 1 -

de que ya no se presente a las audiencias necesarias•para -

configurar nuestro delito. 

5. EJERCICIO DE UN DERECHO. 

El ejercicio de un derecho, es la opción que tiene la gente 

para actuar i lfcitamentc, pero sin que exista la obl igatorle 

dad de actuar. 

El C6digo Penal en su fracción V, también lo contempla di-

cicndo: Obrar en forma legítima, en cumplin1 iento de un de-

ber jurídico o en ejercicio de un derecho, siempre que cxi!!_ 

ta necesidad racional del medio empicado para cumplir el -

deber o ejercer e 1 derecho. 

Desde este punto d'c- vista considc>ro dífici 1 que estü CilUSa.

de justificaci6n se prcscntit en nuestro delito estudio. 
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6.- IMPEDIME~TO LEGITIMO 

Nuestro Código Pena 1 1 o contemp 1 a en e 1 art f cu,I o 15 fracci 6n 

VI 11 que dice: Contruvenir lo dispuesto en una ley penal, d!,. 

jando de hacer lo que manda, por impedimento legítimo. 

El impedimicnto legftimo opera cuando el sujct~, teniendo -

obligación de ejecutar un act~, se abstiene de hacerlo, es -

decir, es (.:a opci6n que tiene el ugente para dejar de hacer

lo que la le}' le obliga. 

En nucstt•_. de 1 i t:.i estudio cnc:mtramos una conducta de ami --

sí ón, este dejar de hacer, .no se encuentra contempladv como 

una ca~sa de justificación en nuestra fracción 1 del artícu

lo 1005 de la Ley Federal del Trabajo, que se:iala que se ab!!_ 

tenga de concurrir a dos o más audiencias. 

Así podemos decir que n;'.l hay ley que le se.\ a.le que no debe -

presentarse u 1 as dos audi ene i as 1ahora1 es. 

M. CULPABILIDAD. 

Hemos dicho que como elementos esenciales del delito se re-

quiere de una c~nducta típica, antijurídica y culpable, adhi 

riendon~s a la corriente de que son cuatro los elementos --

esenciales del delito. 

Toca YCI' il c.;mtinuación la culpabilidad. El tratadista Igna

cio Vil laloh.•s la define c~m'J "el desprecio del bujeto pt3r -

el orden jurídic~· y por los mandat-:ts y prohibici..:ines que --

tienden d constituirlo y conscrvarlow 22. Y de igual forma -

sclala que el factor constitutivo de la cul?abi lidad es la -

v.,luntaJ del sujct3. 
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Podemos definir a 1 a cu 1pabi1 idad a 1 i gua 1 que e 1 Dr. 

Eduardo L6pcz Bctancourt y Castel !anos Tena corno: el n~ 

xo i nte lcctua 1 y emoc i 011a 1 que 1 i gn a 1 sujeto con su 

acto. La culpabi 1 idad tiene principalmente a dos doctrl 

nas ; el psicolo9fsmo y el normativismo, 

TEORIA PSICOLOGISTA: Estu corriente estahlecc que la cul 

pabi lidad radica básicamente en un hecho de carácter 

psi col6gico, la valorLJ:ción jurídica corresponde a ID 

antijuridicidad; la esencia de la culpabilidad consiste

en el proceso intcl~ctual volitivo (o emocional) desarr~ 

1 lado en el autor, rcquiriendose en el analisis del psi

quismo del agente para saber cual ha sido su actitud re~ 

pecto al rcsu!ta<lo objetivamente del ictuoso,. en otras -

palabras, la culp.;ibi 1 idad radica en la comprobaci6n de -

la e~istcncia de U!l nc~o ps¡quico entre el sujeto y el -

resultado. 

TEOR 1 A NORMAT 1V1 STA: Par· a esta doctrina una conductd es

cu lpab le si a un sujeto capa: que ha obrado con dolo o -

culpa, le puede exigir el orden normativo una conducta -

diferente a la desplegada; se fundamenta a la culpabili

dad o juicio de rcpr·oche en la cxigibi lidad para los su

jetos capaces de comportarse como 1 a 1 cy 1 o exige, es -

dcci r, el sujeto es culpable cuando se le puede rcpro--

char el haber actuado contrariamente a lo establecido ~

por 1 a norma. 

El maestro Ca~tcl lilr1os Tena se adhiere al psicologismo -

por ser la corriente estDblecida en el Código Penal, ar

tículo octavo. 



- 105 -

Dentro de l oJ cu 1 pabi 1 i dad se dc3n tres formas que son: Do 1 o 

Culpa y Preterintencionalidad. 

DOLO: Parü Scbastian Soler existe dolo no únicamente cuan

do el resultado se ha querido, sino también cuando se tiene 

consciencia de la criminalidad de la acci6n y aún üSÍ, se~ 

ha rcalizado.23 Se dá una conducta dolosa cuando el agente

tíenc la plena y absoluta intenci6n de cometer el ilícito, 

es decir, en el actuar consciente y voluntario dirigido a 

la producción de un resultado típico y antijurídico. 

El dolo cuenta con un elemento ático, lo constituye la --

conciencia de que se quebranti1 el deber; tambi6n podríamos 

denominoJrlo elemento intelectual. Además también tiene un

elemento emocional o volitivo, que consiste en la voluntad 

de realizar el acto. 

En nl1estro de 1 i to estudio considero que ~e presenta 1 ü cul 

pabi lidttd en formu consciente del dolo porque se diri9c u lü 

voluntüd consciente a lil real i zución del hecho típico y anti 

jurídico. La hipótesis de nuestro de 1 i to estab 1 ece que cuando 

sin causa justificada se abstengan de concurrir a dos o m~s

audicncias. Es decir la conducta dolosa se encamina a un fin 

que es el no asistir a las audiencias, y como el mismo texto 

establece: " que cuando sin causa justificada . " es a todas 

1 u ces advcrt i b 1 e que 1 o hacen de manera do 1 osa, por que si -

hubiera unü causa justificada ya no habría dolo. 

El dolo puede presentarse bujo diversas especies, y si~uie!!. 

do lu cl.:isificaci6n de Castel fanos Tcncl existe: 

DOlO DIRECTO: Cu~nd~ el rcsultud~ coincide con el prJp6sito 

de 1 ugcntc. Este tipo de d1..,J0 es e 1 que considcrumos que se 
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pl'escnta en nuestro delito por que se colma cuündo ha dejado 

de concurrir a las aud i ene i as y e 1 propósito es e 1 no ir a -

dos o más audiencias. 

DOLO 1 NO f RECTO: Se dá cuando e 1 agente actúa con 1 a ccrtczü

de que causará otros resultados típicos penales, que no per

siguen directamente, pero aún sabiendo su segura producción

actúa. 

Con si de ramos que esta es pee i e de do 1 o no se presenta en e 1 -

delito sujeto a estudio. 

DOLO EVENTUAL: Se presenta cuando el agente desea un resul-

tado de 1 i et i vo, pre vi er1do 1 a pos i b i 1 i dad de que surgan otros 

que no qui ere, pero que acepta en caso de que se produzcan, -

es decir manifiesta un total despr•ccio sobre el resultado. 

Tampoco, en nucstru opini6n se prcsc~,ta este tipo de dolo en 

el delito que examinamos. 

DOLO INDETERMINADO: Se presento cuando 1 o fino 1 i dad de 1 suj!:_ 

to activo es imprecisa por tener solamente el á;.imo gcn6rico 

de delinquir. Este tipo de dolo t.:tmpoco se presenta en nues

tro delito a estudio • 

. CULPA:" Se define como aquel la circunstancia en la que el -

agente comete el ilícito contra su \•oluntad y se castiga por 

su ncgl igencia, su descuido, su falta de interés, su impru-

dcnci a, _cte. " 24 
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En rcl.:Jci6n il la cul;:>a Castel lan:>s Tena dice que "existe

cul~a cuando se reali:a la conducta sin encaminar la volu~ 

tud a la producci6n de un resultado típico, pero 6ste sur

ge a pesar de ser previsible y evitable, por no ponerse en 

jueg·3 , por negl igcncia o imprudencia, las cautelas o pre

cauciones legalmente exigidas.'' 25 

Así mismo se\ala los siguientes elementos de Ja culpu: 

Unu conducta humana, un actuar voluntario ya positív.> o -

ncga.tivn. 

Que ésta conducta se realice sin cautela o precaución exi

gida por el Estado. 

Los resultados del act0 deben ser µrevisibles, evitables ~ 

tipificüdos penalmente. 

Una relación de cuusalidad entre la conducta y el result~

do no querido. 

Existen di ... crsas clases de culpa: 

CULPA CONSCIENTE, CON PREVISION O REPRESENTACION: Se pee-

senta cuando el agente ha previsto el resultado ·típico -

como posible pero no solamente no lo quier-e, sirio que abr~l. 

ga 1 a cspcrat\za de que no ocurrirá. 

CULPA INCONCIENTE, SIN REPRESENTACION O SIN REPRESENTACION: 

Se presenta cuando no se prcvec-- un resultado de natur,¿¡Jezu 

~rcvisillfc cstanJo obligildo a ella 
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En nuestro <le 1 ito a estudio considcrumos muy improbable que 

se presente, ya.que no puede ser posible que por ne9ligcn-

cia o descuido deje de asistir a dos o más audiencias. Y no 

cabe esta forma porque una \'e:: si se podría considerar como 

neg I i gene i a o dcscui do, pero ya reiterar 1 a conducta en dos 

ocasiones es el pretender la rcali::ación del ilícito. 

LA PRETERINTENCIONALIOAD: Los delitos prcterintcncionalcs -

son reconocidos amp 1 j .Jmcntc por nuestro ordcnam i cnto pena 1,, 

entendicndosc por tales, aquel los delitos en los cuales se-

causa resultado .físico mayor al querido o accptildo, si -

aquel se produce por imprudencia. 

Castel fanos Tenil señala que el rcsultudo típico sobrepasa -

fa int~nci6n d~J sujeto en los delitos p1•ctc1•ir1tc11cionalcs. 

Pensamos que esta forma de culpabi 1 idad no se presenta en -

nuestro delito a estudio, 
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N.- INCULPABILIDAD. 

la incufi·abi 1 ida<l es la auscncí.s. dl .. c.ulpabi 1 idad. La inculpabi 1 idaJ 

Gpcra ul hayarsc ausentes los elementos esenciales de la culpíabi 1 i

dad qee son: cor.ocimicnto y voluntad. 

las causas de inculpEbi lided son: 

1.- ERROR ESENCIAL DE HECHO • 

Al hablar sobre e!,;tc tcrr.a, es necesario comentar tambi6n lo rcf1.:rc.n

t~ ~ la ignorancia.Est~ ccn~istc en el dcsconocimic11to total de un -

hecho ;e 1 error es e 1 fa t so conoc i mi cnto de un hecho, de 1 a verdad, c1~ 

61 si existe el conocimicrto pero es ~quivocado. 

Abundando mo:'i~ al rcsi:-ccto el mact>tro Castel fanos Tcn~1 dice que nMic!_! 

tras en el error se tiene L'na falsa apreciación de la i-calidad,.Pn l,J 

ignorancia ha)' cu;scrcia de conocin i•!f',to; en el error se conocc,pcr'-'

sc c:M.oce ma 1; 1 a ignorancia es una 1 aguna Ce nucs l ro cntcnd i mi cnto, 

porque nada se conoce:, ni errónea ni certcrarrentc". 26 

El error se divide en crr•or de :1ec~o y de dcrccl10.EI cr•r•or de :ccl~o 

I(~ clasifica en esencial y accidcnta4. 

El error de derecho no produce inctrlpaf1ilidacl puesto que la ignor¡:\

ciu de lü ley a nadie b:ncficia, pcr(· nuestro Código Pc!·.ül e~ SU"Ar

t íci..= I o 59 bis concede 1...:na c .. 1tc9or í a Je atcnuanh• rcs.r.cc:·t·:l de 1 crr-.u• 

<le derecho y se le puede impone;- :·ast.r1 la cu .. 1rta pa1•tc de s .. ~.~ci61• -

pn1· e 1 de 1 i to qu(' cometa. 

E 1 error de hccl·-o, part1 c;uc sea una causu 1h· : i-c-t. I pal .. i 1 i dad, debe S't~r 

C"se1H.--: i ,1 I e i nvenc i h I<'·. En pri ne ir i o p~1dr i an'h•S sc'u 1 ar que e 1 error -
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de l1echo esencial e invencible,consiste en el falso conocimiento o 

en e 1 con oc i mi en to equ r voco de a 1 go que recae sobre e 1 objeto fun

damenta! y básico a conocer, sin que el sujeto pueda evitarlo, es 

decir, consiste en que el sujeto actúa antijuridicarnente creyendo 

actuar jurídicamente. 

El C6digo Penal contempla esta causa de inculpabilidad entre las -

exclu}'entes de responsabi 1 idad al sc.lalur en la Fracci0n XI del ª!:. 

tfculu 15 que dice:Reuli:ar la acción u omisión bajo un error in-

vencible respecto de alguno de los elementos esenciales que integran 

la descripción legal, o que por el mismo.error estime el sujeto -

activo que es 1 ícita su conducta. 

Con relación a esta fracción y retomando nuestro delito a estudio

podemos dec¡~ que no se presenta 'sta causa de inculpabi lidu.d por 

que nues~ra hip6tesis es muy clara y no contempla alguna forma de 

quo pueda presentarse el error de hecho esencial.Abundando mas al 

respecto diremos que quienes 1 leguen a cometer el ilícito en nue~ 

tro delito a estudio es el Procurador de la Defensa del Trabajo,

representante o a~oderado del trabajador y estos por lógica deben 

tener estudios sobre leyes lo que elimina el errorv en su conducta. 

2. - TEMOR FUNDADO 

Sobre el respecto tomando como base el pensamiento Oel maestro Ca~ 

te 11 anos Tena, manifiesta que es "Una causa de i ncu 1 püb i 1 i du.d por 

coacci6n sobré la voluntad del agente siempre y cuando no la anule 

en et sujeto, sino le conserva las facultades de juicio y decisi6n 

de tal manera que pueda determinarse en presencia de una seria am~ 

na=n~. 27 Así podemos decir que el temor fUndado es un proceso en 
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e 1 cua 1 se oOede-ce una causa ex't:crna; va de afuc:ra :1ac i a adentro y 

Que así mismi.., puede hab.::r temor sin miedo ~·ierdo e·I ¡::roccso de 

reacción consciente. 

El ten1<.:ir fundvdo está regulado en el C{1digo Per.t.11 en el articulo 15 

fracción V 1 ; "Obrar en virtud de miedo grave t.'l temor fundado e 

irresistible de e~ mal inminc~te y grave en hieres ¡urídicos propios 

o ajenos, siempre ql.:o no exista otro medio practicr-:ibtc )'ºmenos per;!.!.. 

dic;dl al alcance del agerte". 

Esta f1.1rma de inculpabilidad se c.cfmité l!n nuestro delito a est:u·~~¡.,, -

~'ª que, debido a grar-des i nterescs cconóm i cos que prei:.1om i ild:1 en 1 os -

juicios laborales, se podría dar el caso cua~do la pdrte co~traria 

del trabajcJdor ..iirc-na:::a al Proc14rador de la Defensa del TrALlajo,o ni 

dpodcrado,o al representa11te del trabajador de que sufrirá u~ da1~

si se presenta a las audiencias y estd seguro de Gue cumplirá lüs -

amena=as y por lo tanco no acude a esas audiencias. 

Una grar parte Je los tratadistas considera a~¡ t:emor' Fundado como 

una causa típica de no exjgibilidad Je otra conducta, porque E:i Es

tado no puede exigir un obrar diverso. 

Abundando más sobre el tema diremos que la no exigibilidad de otru 

Conducta no esta bien determinada su naturaleza ~l!rfCica, en virtud 

de que, no se puede se;\ a 1 ar exactamente cua 1 de 1 os ~os e 1 err,ento.s. -

e_.:;enciales de la culpabilidad queda anulado;por le.• tanto únicamente 

consideramos corr.o formas de inculpabilidad a el error esencial de -

hecho, temor fundado y encubrimiento de p..i1·ientes y al legados. 

Esta ú 1 tima con 1 as reformas de 1985, quedó como una excusa. abso'll.(i-: 

tor i a más concretamente que 1 o que mencionaremos a cont i nuac i Ón·. 
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3. - ENCUBR 1 MIENTO DE PAR 1 ENTES y ALLEGArcs 

Antes de las rcform.:1s de diciembre de 1985, se consideraba a la -

fracci6n IX del ar"tículo 15 del Código Penal como una c>1.clu)'ente -

de responsabi 1 idad )' de acuerdo al nuevo texto podría quedar consi 

derado este aspecto tal )'como lo trata el artículo .~00 del C6digo 

Pena 1 como una excusa abso 1 utori a a 1 se'la 1 ar en su parte fina 1 

nNo se aplicará la pena prevista en este artículo en los casos de

las Fracciones 111, en lo referente al ocultamiento del infractor

)' IV cuando se trate de: 

a) Los ascendientes y descendientes consanguíneos o afines; 

b) El c6nyugc, la concubina, el concubinario y parientes colatera

les por consor1guinidad hasta el cuarto grado, y por afinidad hasta 

e 1 segundo; y 

e) Los que estén 1 igudos con el del incucnte por amor, respeto, gr'!! 

ti tud o estrecha amistad dcr i vados de moti vos nob 1 es" 

Aquí queda bien claro que es una excusa absolutoriu siendo -

ésta el elemento negativo de la punibilidad. De ésta manera y como 

excusa absolutoria el encubrimiento de parientes y al legados no se 

presenta en nuestro delito estudio. 

O.- CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNIBILIDAD. 

El maestro Castellanos Tena no considera a las condiciones -

objetivas de punibilidad como elemento esencial del delito y sc'1a1a 

"só 1 o por ex ce pe i ón son exigidas por e 1 1cgis1 ador como con di e i o-

_ncs paru lil imposición de la pena" 28 

En otro concepto podemos se \a 1 ar e 1 que mene i ona e 1 doctor -

Eduardo Lópcz. Bctancourt al decir que son aquel los requisitos gcn2_ 

ralmcntc• de orden proccsc:d, establecidos por el legislador poro_,_ 
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que la pena tenga aplicaci6n. 

En nuestro de 1 i to a estudio, considero no se presenta, porque, 

no estab Ieee ningún rcqu is i to de orden procesal, es dcci r, no se -

necesita ningún requisito previo unte la autoridad p<wa configuru.r-

el delito. 

P.- PUNIBILIDAD 

Nos toca ver un punto en el cua 1 1 os tratadistas difieren en -

cuanto a sí la punibi 1 idad es un clcmc11to esencial del delito, o se 

considera como una consecuencia. Nosotros nos consideramos seguido

res de fa corriente tctratómica del delito, al considerar como ele

mentos esenciales del delito .a la conducta, .tipicidad, antijuridicj_ 

dad y a la culpabilidad, r•esultan<lo corno consecuencia la punibili

dad. 

La punibi 1 idad consiste, según e 1 maestro Castellanos Tena --

,.en el merecimiento de una pena en funci6n de la rcali:oci6n de -

cierta conducta". 29 

Sobre e 1 respecto IGNAC 1 O V 1 LLALOBOS manifiesta: "La pena es -

la reacci6n de la Sociedad o el medio de que 6sta se vale para tra

tar de reprimir el delito, es algo externo al mismo y, dados los --

5 i stemas de reprcs i 6n en vigor, Sl1 consecuencia ordinaria; por esto 

es que, acostumbrados a 1 os conceptos a1'ra i gados sobre justicia re

tributiva, suena lógico al decir que el delito es punible; pero ni

esto significa que la pur,ibi lidad form~ parte del delito, como no -

es porte de la cnfcr~edad el uso de una determinada medicina, ni el 

delito dejará de serlo si se cambiariln los medios· dC" defensa de la

Sociedad. Un acto es punible por que es delito; pero no es delito --
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por que no es punible" 30 

Y continua diciendo que" un delito es punible por antijurfdl.. 

ca y por culpable. El hambre que ~bra contra la Sociedad por egoí~ 

mo y culpablemente, merece el reproche y la sanción. La punibili-

dad como merecimiento, como rcsponsabi 1 idad o como derecho corr•cs

pondicnte a fa1tado, se engendra por la .:rntijuricidad y la culpabi

lidad; va implícita en éstas como consecuencia; por el lo se ha di-

cho que agregarla en la dcfinici6n del delito es una AUTOLOGIA y -

que, si por "punibi 1 idad" se entiende la calidad del acto que ame-

rita una pena, no es un elemento nuevo sino una especial apr•ecia--

ción de la naturalcz.a conjunta del delito" 31 

El maestro Carrancá y Trujíllo sobre el respecto ni hablar -

sobre las excusas absolutorias manifiesta que "en las excusas --

ahsolutorias falta sólo la punibi 1 idad de Ja acción; son causas -

que dejan subsistir el carácter delictivo de la acción, causas pe!: 

sona 1 es que Cxc 1 u yen só 1 o 1 a pena (Maycr), pues por 1 as ci rcuusta~ 

cias que concurren en la persona del autor del Estado no establece 

contra tal es hechos sane i Ón pena 1 a 1 guna (Ji ménc=. de Azúa). Se 1 os 

define, por el lo, diciendo: Son circunstancias en las que, a pesar 

de subsistir la antijuridicidad y la culpabilidad, queda excluída

dcsdc el primer momento la posibi 1 idad de imponer la pena al autoP 

(Kohlcr)." 32 

Con conclusi6n podemos decir que la pL111ibi lidad no es un el~

n1ento esencial del delito, sino una consccucnciü del mismo, en .Vi!: 

tl1d de qt1c, existen excusas absolutorias, las cttules dejan subsis

tente el del ita quedando íntegros los elementos esenciales del dc-

1 ito que son una conducta típica, antijurídica y culpable; se ve -

c 1 uramC"nte que e 1 de 1 i to está i ntcgrado p 1 en amente y que sin emba.!:. 

go no es punible lo que muestra espccificamcntu Qui:! la punibi lidad 
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no es cJcmento esencial del delito. 

Para nosotros ta punibi lidad es el merecimiento de la pena, -

consignada en fa ley por e J sujeto que real i =6-1 a conducta prevista 

en la Ley. 

En nuestro de 1 i to a cstudi o es ncccsari o rccurri r a un or~d!:_ 

namicnto jurídico penal, por que la misma Le,. .. Federal del Trabajo -

en su artículo 1005 establece las penas a Q\IC:: son acreedores las 

personas que violen las disposiciones ~Stüblccidas en dicha Ley. 

Q. - EXCUSAS ABSOLUTOR J ,\S 

SigL1icndo el orden establecido, el aspecto negativo de la PUni 

bilidad se íntegra con las excusas obsoJutorias. lgdncio Yilla1obos 

dice sobre las c~Cltsas absofutori as " se hace rcfcrcnci a a caracte

res o circunstancias de diversos hechos, por los cuales, no obstan

te que existe y está plenamente integrado el delito, la Ley no 

impone sanción por ra:uncs particulares de justicia o de convenien

cia contra las cuales no puede ir la pena, aún cuando no se admita

que justicia y uti 1 i dad son su ratio csccqdj, su ftmdamento )' su --

fin." 33 

Para el maestro Castel lanas TcncJ son "aqucJ las causas que de-

jando subsistente e 1 carácter de ti cti vo de 1 a conducta o hecho, i m

p i den 1 a ap f i cae i 6n de 1 a pena". 34 

Aquí, como ya hemos mencionado los cfcr.1unt<.l.s cscnciafrs del -

delito quedan subsistentes, sólo se exclU!-'C la punibi lidad. 

En nuestro de 1 i to a cstudi o, no se presentan, ya que e i conte

nido de la ley Federal del Trabajo no observa ningún caso de excep
ci6n de aplicaci6n de la pena, ya que es mu)' clara en su t~xto del
artícufo en cucsti6n. 
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R.- CONCURSO DE DELITOS 

Se le llama concurso de delitos, cuando un mismo sujeto puede 

ser quien realiza varias infraccio11cs penales. El concurso de dell. 

tos puede darse de dos formas: concurso e idea 1 o forma 1 y concur

so material o real. 

CONCURSO IDEAL: Se dá cur:mdo con una sola conducta se infrin

gen varias disposiciones penales. El C6digo Penal alude a esta fi

gura en su artículo 18 que dice "existt:> concurso ideal cuando con 

una so 1 a conducta se •cometen varios de 1 i tos ,. 

CONCURSO MATER 1 AL: Se da cuando con varias conductas se co 1-

rnan varios tipos pcnalc::.. El Código Pcn.:il también contempla esta -

figura en el artículo 18 en su se0unda l\ip6tcsis, ya que, existe -

cuando con pi ura l i dad de condl1ctas se cometen varios de 1 i tos. 

PLURALIDAD DE ACCIONES Y UNIDAD DE RESULTADOS: Aquí las acci2 

nes son m61tiples, pero una sola lcsi6n jur•idica. 

A nuestro de 1 i to a estudio 1 o ub i e amos dentro de este. ú 1 timo

ya que, tal )' como lo establece el artícuJ-..., 1005 en su primera fr!!,_ 

cci 6n de que es 1 a no concurrencia a dos o mas a u di ene i as, aquí 

hay una pi ural i dad de acciones, y que trae como consl.'.'Cuenci a un r~ 

su ltoc'c Gnico. 

S.- TENTATIVA 

El maestro CastCl lanos Tena dice que " Entt.!ndC":mos pues, por -

teritativa, los actos ejecutivos (todos o algunos), encaminados a -

la reali::ación de un delito, si éste no se consuma por causa aje-

nas al querer de 1 suj,'!to." 35 



- 117 -

La tentativa puede ser acabada e inacabada: 

TENTAT 1 VA ACABADA. - "Se dá cuando e 1 agente emp 1 ea todos 1 os 

medios adecuados para cometer el delito y ejecuta los actos enca

minados directamente a ese fin, pero el resultado no se produce -

por causa ajenas a su voluntad. H 36 

TENTATIVA INACABADA.- Aquf "se verifican loa actos tendien

tes a la producci6n del resultado, pero por causas extrañas, el -

sujeto omite alguno y por eso el evento surge. " 3í 

Aquí consideramos que no se presenta ninguna de las dos for

mas, por que el artículo en cuestión habla sobre omisiones y no -

cabe ninguna tentativa, porque nuestra fracción 1 del artículo --

1005 de 1 a Le)' Federa 1 de 1 Trabajo estab 1 cce que sean dos o mlis -

amlicnci as y no encontramos alguna forma de que se pueda presen

tar alguna de las formas de tentativa. 
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CAPITULO IV. 

DERECHO COMPARADO. 

Este capftu 1 o lo haremos con 1 a i ntegrc:Jci 6n de 1 C6di 90 de Tr.:ibujo 

de Costa Ricn, C6di90 del Trabajo del Ecuador, y naturalmente, -

con 1 a LC)' federa 1 de 1 Trab.:ijo de México. 

Nuestro estudio 1 o ffl.·ocaremos a 1 ,1 ccmparuc i f,r. de s~mci "'ncs qu~ -

establece cadü una de las leyes anteriormente mencionadas. 

En primer lugar, el C6digo de Trabajo de Costa Rica, lo ubicamos

en la secci6n 11 que lleva como título DE LAS FALTAS Y DE SUS SA~ 

CIONES. Esta sccci6n está comprendida por los artículos que van -

de 1 608 a 1 612. 

En segundo lugar, el C6diuo del Trah.:i.jC"> del Ecuador, lo estublcce 

en el Tftulo VI 1 cupftulo Unico el cual tiene con\O ruLr,1 el de 

SANCIONES. Este título \'U a abarcar los artículos 469 a 47::; .. 

En terccl' lugar, la Ley Federal del Trabajo de México, lo determl 

na en el capítulo correspondiente que es el Título dicciseis quc-

1 lcva como cncabc:ado el de RESPONSABILIDADES Y SANCIONES. Aquí -

est~n cornprendidos los artículos 992 a 1010. 

El primer artículo de la Ley Federal del Trabajo de M6xico y el -

C6di90, de Trubajo del Ecuador, en su primer artículo en referen

cia cstahlece1l disposiciones generales; en tanto que el C6digo de 

Trabajo de Costu Rica define en su primer artículo que es una 

falta. A continu.:ici6n transcribimos los artfculos correspondientes 
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de cada C6digo y de Ja Ley, "1 fin de hacer un comentario 90:ncral

sobre todos ellos. 

El C6dígo de Trabajo del Ecuudor cstublecc lo siguiente! 

ARTICULO 469.- Las sanciones y multas que imponoan las aut.orida-

des del trabajo, deberán constar c.t acta en J.:i cual 

se indicarán los r:aoti vos, y,en todo caso antes de

imponcrlos, se oirá al infractor. 

ARTICULO 470.- Las vi.olacioncs de 1.ns normas de este Código scrSn 

sane i onadas en 1 a formu pre ser ita en 1 os art r cu 1 os 

pertinentes, )'cuando no se ha)'a fijado sanci6n e~ 

pcci a 1, e 1 Di rector y Subdirector de 1 trabajo po-

drán imponer multas husta de 500 sucres. 

Los comisüríos, los inspectores y subinspectores .. -

podrán imponer multas husta de 100 sucrcs. 

Para fu op 1icaci6n de 1 as mu 1 tas se tomardn en cue!!_ 

ta las circunstancias )' tu gravedad de la infracción. 

ARTICULO 471.- Cuando la multa ha)'ü sido impuesta por la Direcci6n 

o Ja Subdirecci6n del trabajo, en su caso,ef infra~ 

tor no podrá intcrpnner recurso illguno;mSs, si huUi~ 

ri! sido impuesta por otru. autoridad habrá apelación 

ante el Director o Subdirector del ramo. 

ARTICULO 472.- Para la rccaudoci6n de las multüs se crnplc.:w.S el 

procc<lirnicntn coactivo, et que estará u cargo de fa 

Autoridad que las frnya impuesto, quien expedirá lc.1-

r<?.spcct í vt.i Carta de Pago. 
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ARTICULO 473.- Tiene competencia para la imposici6n do multas y -

sanciones lüs Autoridades del trubajo, dentro de -

sus respectivas jurisdicción y de las funcionas 

que les están encomendadas en este C6digo. 

ART 1 CULO 47 ~~. - En caso de re i nci denc i a en uno o- i !.1.1 .. -. i nfracc i 6n, -

lu multa será aumentad11 en un tanto por ciento pr~ 

dcncial, o se impondrá al máximo. Igual regla se -

observarii cuando haya concurrencia de infracciones. 

ARTICULO (75.- El producto de L.1s multas será in\.crtido, cuando -

no estuviera cspecic:dmcntc determinada su inversi6n 

en los objetos que 1 a Di rece i 6n Genera 1 de 1 Traba

jo estime condunccntcs ,,.i) mejoramiento de los tra

bajador~s, a cuyo efecto las autorid~dcs de1 trab~ 

jo que hayan impuesto y recaudado las multas ·las -

remitirán a la Direcci6n General del Trübajo, en -

t6r1.~i110 ér la distilnciu, l:aj" F="cnü dC': destitución. 

En tanto que el Código de trabajo de Costa Rica cstc:iblcce lo 

siguiente, en los artículos correspondientes: 

ARTICULO 608.- Para los efectos de éste C6digo son faltas todas -

1 as infracciones por acci 6n u om i si 6n pen..Jdas con

mu l ta o arresto por sus disposiciones o por las I~ 

yes de previsi6n social. 
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ART 1 CULO 609. - En materia de fa 1 tas se opl i car[, sup 1 c·tori amente, 

e 1 C6di go de Po 1 i e i a en cu .. 1nto se refiere a ext i !!. 

ci6n y prescripci6n de la acción penal y de la p~ 

na, efectos de la scntenci.:i condenatoria, aplica

ci6n de las penas y demás disposiciones contenidas 

en 1 a purtc genera 1 de 1 mene~ i m1c.1'-'o cuerpo de 1 e-

yes, siempre que no hubiere incomputibi lidad cen

ias disposiciones /c9 .. 1les relcJtivus al trabujo o

con 1 as 1 e )'C s de pre \ti si 6n soc i a 1 • 

ARTICULO 610.- Dentro de los límites seíl~lados p0I' J .. 1 Ley, los -

ju::gadorcs detcrmincJr5n eri Cc.1da caso, a su prude!!, 

te arbitrio, la pena aplicable, tomando en cuenta 

e 1 mn 1 cuus .. 1do o c. I pe 1 i ero corrido y 1 as cond i -

c iones personales y de mlJfta, fija1•6r1 su cuantfa

no s6fo en r•elaci6n con las circunstaricias antes-

dichils, sino atendiendo taml-..ién al caudal y medios 

de subsistencia del culpado. 

ARTICULO 611.- Salvo disposici6n especiül en contr·urio, en cuan

to a reincidencia en mütcria de falt.is contra las 

leyes del trabajo o de previsión sociül, se obscc 

varán las siguientes reglas: 

a.- Por la primera rcincidenci..1 gcnéricü se üpl i-·~ 

carSn lus pt!nas en su mínimo y por l.J sc9uncl1J, cn

su extremo muyor; y 

b.- POr la tercera rcincidcncicJ gcn6r·ica y por ca

da reincidencia específica se .iplicará el d~~lc de 

las sanciones anteriormente impuesta, aunque el 
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ju:gador deba sal irse de los 1 fmites <le la pena or

dinar~ia. 

Habr~ reincidencia gen6ríca cuando el culpublc ha -

sido sancionado con anterioridad por 1~ comisi6n de 

cu a 1 qui cr otro hecho pun i b 1 e de n~i.tur,:tl c;:~l distinta 

a aqut'! I por e 1 cu.:il se ju:ga.· 

Solo habra reincidencia espccffica cuando el cul¡:1c1-

ble ha sido s.:incionndo con anterioridc"Jd por la in--

frücci6n de l.:is mismas disposiciones lcg.:iles o por

la comisi6n de un hecho punible d~ igual naturaleza 

al que de nuevo se le imputa. 

ARTICULO 612.- Toda infracci6n a Ul\a disposición prohiGitiva de e~ 

te C6digo, de sus reglamentos o de J.35 leyes de tr!!. 

bajo o de previsi6n social, seril sancionadu con mul 

ta de 90 a 360 co 1 oncs, que tendrá carácter d<."' 

arresto inconmutable en caso de reincidencia e~pcci 

fica. Quedan a salvo, en cuunto a lu punici6n apli

cable, lo dicho en le)'es especiüles) las cxcepcio-· 

ncs que la presente hace. 

Lu Ley Federal del Trabajo de nuestro pufs establece lo siguiente: 

ART 1 CULO 992. - Lus vi o 1 ac i oncs .:i 1 as normus de trubajt.ls cometidas

por los patr•oncs o por los trabujadorcs, se sancio

nur.Sn de conformid.J.d con lus disposiciones .de csb.•

Título, independientemente de la responsubi tidod 

que les corrcspon<lu por el incump1 imiento de sus 

obl i9acioncs. 
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La cuantificación de las sanciones pecuniarias que en 

r.:I pr-esente Título se ústublcccn, se hará tomando co-

mo base del cálculo la cuota diarin, Je s~1l.-irio mi 
nimo general v;gente, en el lugar y tiemp(.-.. que seco

met~ la violaci6n. 

ART 1 \:ULO 993. - Al patrón que no curnp 1 il 1 as no1•1h.J!> que detcrr.. i nan e! -

porcentaje o la utili=uci6n exclusivu de t:r·abajadorcs 

mexicanos cr1 las emp1•cs~s o establccin1icntos, s~ le -

impondrá una multa por el equivalente de 15 a 155 ve

ces el salario mFni~o general, conforme a lo displ1n~

to en el artículo que antcccd~. 

Aí"!TICULO 99~1.- Se imponcl1·.J multa, cuantificada en los términos del -

.:wtículo 9~~~, por el equi \·alenté: 

l. Oc 3 a 155 veer& el salario mfnimo general, al pa-

trón que no cumpld ID~ Jifipusiciones contenidas en --

lo& artículos 61,69,76, y 77; 

11. De 15 a 315 veces el su.lm·ic mfnimo 9e11cr·ul, ni -

patrón que no cump 1 il 1 as ob l i !JilC i or1c5 que le impone -

el Capítulo VI 11 del Título tercero; 

111. Oc 3 ü 95 vece.-.. el sul,irio mínir.;c !)C"neral ni p~1-

trón qu;:~ 1w cump 1.:i 1 .Js of. 1igaci0ne:s- seña 1 a das en e 1 - -

artícu1,, 132, Fracl·ione5 lV,Vll,Vlll,IX,X,Xll,XIV, y

XX 11; 

IV. Oe 15 ü 315 veces e\ sul,u·iv 1r.íni1:1c gcncr.nl, ;:.I -

patr6n que no cump 1 n con 1 u di SJH"::~~t'' f:'o..11' 1"" fracci 6n 
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XV del artículo 132. l.1 multa se dupl icarfi, si lo

¡ rrcgu 1 ani d,:id no es subsün•1d~1 dentro de 1 pi azo que 

se concedi.l paril e 11 o; 

V. De 15 a 315 veces el sulario mfnimc1 generál, al 

patrón que no permita la inspección)' vigilancia -

que las autoridades del trabajo practiquen en su -

establecimiento; y no obser\.'C en la instalaci6n de 

sus estab 1 ce i mi entos 1 as normas de scnur i darl e h i -

giene o las medidus que fijen las lc)•cs para prcv~ 

nir los riesgos de trübajo. La multa se duplicur~

si lu irregularidad ne es subs;anilble dentro del -

plu;:o que se conceda para el lo, sin perjuicio de 

que 1 as autor i dí1dus procedan en 1 os t6rmi nos de 1 -

ortfcu 1 o 512-D; 

VI. Oc 15 a 155 veces el salilrio mínimo general, al 

patr6n que viole las 1-~rohibiC"ione~ contenid.:Js en -

el c:;rtícl.!lo 213.), frdc(:iones 11, IV, VI, y VI 1. 

ARTICULO 995.- Al patr6n que viole l.as normas que rige:n el traba

jo de lils mujeres y de los menores, se> le inpor:dr[1 

multe por el equivalente de 3 u 155 ve1..~c- el s.:tlü

rio mínimo general, calculado en los términos dcl

artículo 992. 

AiHICULO 996.- Al armador, nuviero o fletador. de conformidad a 

lo dispuesto por el artículo 99::!, se le imp0ndrti. -

mu 1 ta por e 1 cqu-i v,11 e-ntc: 

l. De Ja 31 veces el salario mínimo general, si -

no cumple tus di~1u.:sici<,ncs contcnidus cr. los artl 
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c~los 204, fracci6n 11 y 213, f1•uccié~ 11 y 

11. De 3 a 155 veces el salar·io mínimo general, al 

que no C\tmµld lft cbligaci6n scílalada en el artícu-

lo 20~ fracci6n IX. 

ART 1 CULO 997. - A 1 patr6n que vi o 1 e- 1 as normus protectoras de 1 tr~ 

bajo del campo y del trabajo a domici lic, se le -

impondrá multa por el equivalente Je 15 a 155 veces 

el salario mínimo 9cner·~I, conforme a lo e$t.,.1l·!cci 

do en.el artfculo 992. 

ARTICULO 998.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 992, al pa

trón que no faci 1 ita al trabajador doméstico que. -

care:::ca de instrucción, lu asistencia \"l unu escue

la p1•im~riu, se le impondrá multa por el equivale~ 

te de 3 a 15 veces el salario mínimo general. 

ARTICULO 999.- Al patrón que viole las normas protectoras del tr!!._ 

bajo en hotc les, rcst41urur1tes, bares u otros esta

blecimientos semej<Jntcs, se ir.1pondrá mu!tc.1 por cl

equivalcnte de J ~ 155 veces el salario mfnímo ge

neral, conforme a lo establecido en el artículo --

992. 

ARTICULO 1000- El incumplimiento de las norm~s relDti\~s ~la rc

muneruci6n de los trabojo, durc1ción de !~1 jornad.:l

)' d~gcansos, contenidas en un Contrato Ley, o en -

un Coritr41to Colecti''-' de Tr~bc..1jc.., cor.1ctido en el,-

transcurso de una scma11il, se ~ancio11or& con n1ultos 

por el cqui ... alente de 15 a 315 veces el sal.:ir,io ml 
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nimo general, conforme a lo establecido en el urtf

culo 992 tomandt."' cr. considcrüción la gruvcdad de la 

falta, Si el incumplimiento se pr•olonga dos o ~5~ -

semilnes, se acumularSn las multas. l.a rcincidencia

sc sa11cionarS con lu mis~a mult~, aumentada cr1 un -

veinticinco por ciento. 

ARTICULO 1001- Al patr6n que viole las normus contcnid.:is en el f:t~

glamento Interior de Trabajo, se le impondrli multa

por el equivalente d~ 3 & 30 '~r~s el salario mí11i

mo general, conforme a lo cst.ílblccido en el artícu-

lo 992. 

ARTICULO 1002";" De conformidad con lo que t."s~:.Jli!L\-l t.•I ;:q·tículo 992 

por violuciones ~1 l,~u: normas d:: trubujo no Sc"Jncion!!. 

das en este capítulo o en aluur10 t•~ra disposici6n -

de csb1 Ley, se impondrá al infractor multü por el -

cqui\"n\cr te· de 3 a 315 veces el Fa.lorio mínimo gen~ 

ra 1, tomando en cons i dcr~¡r: i ón 1 u gravcdmi de 1 a fal 

ta y las circunstonci~s del Cilso. 

Cuando la multo se üplique a un trabajador, ésta no 

podrá exceder al importe señalado en el últirw pá-

rrafo del ar•tfculo 21 Con~titucio11~!. 

ARTICULO lOOJi· Los trabajadores, los patrones y los sindicatos, f.!: 

deraciones )'confederaciones de unoS )'otros, podrán 

denunci.1r ontc lu!. ,\•.,toridudcs del trabajo las viol!!, 

cioncS a la~ rwr•110.:1s del t1·~1bujo. 
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Los Presicl~r,tcs de las Juntas Especiales, los de lüs 

Juntas federales Permanentes de Conciliución, los d(.• 

1 as Loca les de Conc i l i ilC i 6n )' 1 os 1 nspcctorcs de Tt'_g, 

bajo, tier1cn obligaci6n de denunciar al Ministerio -

Púb 1 i co a 1 pL1tr6n de una negoc i ac i 6n industria 1 agrl 

cola minera, comercial o de servicios que haya deju

do de pagar o puguc a sus truhujudorcs c.-.:nt id.1dc .... - i~ 

feriares a las señalados como sal..irio mínimo gencrr:i1. 

A~TICULO 100.h Al patrón de cualquier ncgoci ación industrial, agrf-

cola, minera, comcr~iJI 0 de servicios que haga c11-

trc9a a uno o val'ios de sus trahujado1~cs de cantid.:.

dcs inf'criorcs al sulurio fiji.1do como mínimo gcncrul 

o haya entregado comprobuntcs de pago que amp;;wun -

sumus de dinero superiores de lus que Cfcctivumcntc

hi zo entrcgu, se le castiga1~á ~on 1.:is pena~ ::;iguicn-

1:.es: 

l. Con prisión de tres meses a dos affos y multa quc

cquivalga hastu :!0 veces el 61.1lario mfnimo gcne1~ul -

conforme u lo establecido por el artículo 992, c\ian

do el monto de la omisión no exceda del impor1.:c de -

un mes de salario mfnimo gcncrul ele la :.ona corre.s-

pondicntc: 

11. Con prisión de trc~ rr.cscs a d0s añns y multa quc

equivalga hasta 50 veces el sülario mínimo gont!rul,

conforme a lo estdblecido por el artículo 992, cuan

do el monto de la omisi6n sea mllyor al importe de un 

mes, pero que no e:-.ccd.:1 de tres meses de snlario mí

n i me genera 1 de 1 a ::.ona corrcspondi ente; y 
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11 l. Con prisi6n de tres meses a tres c.l~os y multó -

que equivalga hüstu 100 \'CCü:~ el síJlario mínimo gcn2._ 

ral, conforme a lo establecido por el artículo 992,

si la omisi6n excede a los tres n1cscs de salario mí

nimo general de la zon.:i correspondiente, 

ART 1 CULO 1005'i'" A 1 Procurador de 1 a Defensa de 1 Trubujo, o .:i 1 apode

rado o represcnt.mtc de 1 trabajador·, se le impoll<lrá

sanci6n de seis meses a tres años de prisión y multa 

de ocho a ochenta veces el salar•io mínimo gcner~1I 

que rija en el lugiJr y tiempo de residencia de lu -

Junta, en los casos siguientes: 

1. Cuando sin caus.:i justificada se abstengan dl.": con

cur1,ir a dos o mSs iludicncias; y 

11. Cuando sin causa justificada se übstcngan de pr2_ 

mover en el juicio durante el lapso de tres mcscis. 

ART 1 CULO 1006'=' A todo aque 1 que presente documentos o testigos fa 1-

sos, se 1 e i mpondr.:i una pena de seis meses u cuatro

años de prisión y multa de 8 a 120 veces el salario

mínimo general que rijü en el lugur y tiempo de resi 

dencia de la Junta. Tratandosc de trabajadores, la -

multa serS el salurio que pc1·ciba el trahajnd01· en -

un.:1 semana. 

ARTICULO 1007~ Las penas consignadas en el artículo anterior, se 

apl ic11rlm sin perjuicio de la rcsponsubi 1 idud que 

por los dilño~ y perjuicios le rcsult~1rcn .JI upodcra

do o pcprcsentante. 
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ARTICULO lOOST Las sanciones u.dministru.tivas de que trata este 

Capítulo serán impucstüs, C"n su caso, por el Sccrs_ 

tario del Trilbajo y Previsi6n Sociu.I, por los Go

bernadores de 1 os es todos o pC'r e 1 JC'fe de 1 Depar

tamento del Disti·ito Fcd1~r·al quienes podrán de lc-

gar el ejercicio de ésta facultad en los funciona

rios subordinados que estimen conveniente, mcdinn

tc .:icucrdo que se plibl iquc. cr1 el pcri6dico oficial 

que corresponda. 

ARTICULO 1009T La autoridad, dcspu6s de ofr ul interesado impondr.§ 

la sunción corr~spon<licntc~ 

ARTICULO 1010..- Lils sancioneS-·SC hariln efectivas por las uutorida

dcs que designen las leyes, 

A grandes rasgos podemos decir que, lo~ ordcnumientos jurídicos -

de los países de Costa Rica y Ecuador, cst.:iblcccn sanciones muy -

inferiores a las estable~idan en la Ley fcdcrul del Trabajo. 

Por otro lado hay que hacer notar que, pard t1pl ic<-ir las sanciones 

corrcspondi entes, e 1 C6di go de Costa Rica ap 1 i ca sup 1 ctori amcntc

e 1 Código de Po 1 i ci n; cosíl que no sucede con nuestro ordcnam i cnto 

jurídico laboral, por que 6ste, establece en.sus mismas disposici2 

nes 1 as sanci oncs a que son acreedores 1 as personas. 

En el C6digo de Ecuador, se hílbre la pesibi 1 idad de que el Direc

tor y Subdirector del Trabajo pucd.:m impo~cr multns hasta por de-

terminada cantidad, pura los casos en que haya sanción cspccí-

fj ca. La Ley federa 1 de 1 Trabajo, en este aspecto es muy e 1 arü, >' 
cstab 1 ccc concr,etüml.'.!ntc 1 as sane iones ü que se hagan acreedores -
los que viólc-n lus disposiciones lcg<-1lcs; )'así mismo en nuestra-
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Ley no establece la posibi 1 idud de imp_oncr sanciones en donde no 

fas hny. 
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CONCLUS O N E S 

e A p 1 T u L o No, 

ANTECEDENTES HISTORICOS. 

Podemos. concluir que, através de liJ Historiü siempre se han present!!,. 

do las relaciones de Tru.bujo entre los hombres, aunque con difer:-cntes 

denominaciones en el transcurso del tiempo. 

Las condiciones de Trabajo desde un principio eran muy inhumanas, pe

ro con el correr del tiempo, fueron mcjorandose éstas condiciones., en 

las cuales +.rahuja y se desenvuelve el hombre, hastu l lcgar• _el momen

to en que so humani:a el trabajo. 

Esto lo fuet•on logrando ü trav6s del tiempo, gracias a la uni6n, de 

los Trübajadorcs > a la manifiestil inconformidad de los trabajadores, 

tal y como Jo mue~tru la historia de las candiciones en que se encon

traban, esto origin6 sangrientas luchas para trdtar de dlcan:ar sus -

ideales. 

En México se vé. reflejado en el APtfculo 123 de la Constituci6n ol -

resu 1 tado de. 1 as 1 uchas y de 1 as grandes pena 1 i di.tdcs que tuvo que - -

sufrir el Tr~bojador pilra alcanzar, parte de sus ideales. 
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C A P T U L O 1 1 

NATURALEZA JURIDICA DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

Subrc cs!"c aspecto podemos decir que, la exposición de motivos, - -

establece las condiciones por fas cuales se tuvo necesidad de cumLl 

ar de la Ley del Trabajo, de 1931 a otra nuc~a de 1970. 

La Consecuencia principal fue el desarrollo industrial de nucst1•0 -

país que a lo largo de casi treinta años , en los cuales se han orl 
gi nado grandes cumb i os en 1 as formas de producci 6n, se han prcsent!!_ 

do un cree i mi cnteo tan grande, 1 o cu a 1 or i gi n6 que 1 a Ler Fe.dcr•a 1 d1..~ 1 

Trubujo resultara obsoleta, en virtud de que no son lüs mismas qtJ~

opcraban, a las actuales condiciones que se requieren. 

Esta nueva federa 1 i :adü Ley de 1 Trabajo, CU)'O nombre correcto es d.:: 

Ley fedcru 1 de 1 TrubU:jo, es un paso para .:Jyudar a 1 progreso de 1 a -

nación y pur.:1 asegurar al Trabajador un mínimo de bienestar en CUü!!. 

to a lus conquistas que han tenido a lo largo de esos árduos trcin -

ta anos de vida, de la Ley del Trabajo de; 1931, y adcmáS seguir - -

buscando más conquistas sindicales que falta por obtener para bcncfi 

cio de los TrabajuJures. 
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CAPITULO 11 

ESTUDIO DOGMATICO DE LA FRACCION 1 DEL ARTICULO 1005 DE LA LE\' 

FEDERAL DEL TRABAJO. 

Podemos concluir que la Fracciin l del Artículo 1005 de la Ley - -

Federal del Trabajo, se trata de un delito, por ser una conducta -

típica, antijurídica y culpable; quicr1 lo realice sea una persona 

imputable, puesto de lo contrario, ya no se esturia hablando de un 

de 1 i to si no de otro ~tipo de i 1 re i to. 

La i mputabi 1; dad 1 a consideramos como presupuesto de 1 a cu 1 pub i 1 i -

dad, se requiere que el sujeto tenga la capacidad de querer)' ente~ 

der para que su conducta esté cnc .. 1minüdd a el incumplimiento de sus 

obligaciones. 

1 ni mputab i 1 i dad: Cons i de rumos que se presento en una forma, estado, 

de inconciencia. El miedo grave consideramos que no se presenta;- -

respecto il 1 a mi noria de edad, hemos seña 1 a.do que están sujetos a -

un régimen diverso. 

Clasificaci6n del Delito: Nuest1·0 delito a. cstud¡o lo ubicamos ·de -

lü siguiente forma: 

En funci 6n de su, gravedad: es de 1 i to: 

Por la conducta de 1 agente; es de omisi6n simpl~; 

Por el res u 1 tado; es 'formal 

por el dc:ii\o que causa: de pe 1 i gro 

Por su duraci6n: es cont i nu.:ido: 
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Por el elemento interno; es doloso; 

En funci6n de su estructura; es simple 

Por el número de actos integrantes de la acci6n típicü; es 

plurisubsistente; 

Por el nlimero de sujetos, que participan en el hecho de 1 ictuosu 

es un i subjetivo; 

Por su persecuci6n: es de oficio. 

En funci6n de su materia: es Federcll. 

Conducta: respecto al tema lo consideramos dentro de los de omisi6n 

simple definiendo a Ja conducto, como el comportamiento humuno volu~ 

tario, positivo o negutivo, cncaminuda a un prop6sito. 

Ausencia de conducta: Cons i del' amos qt.1e se presenta en dos forrn..Js, 

las cualos son: Fuer:a física exterior irresistible (\·is nbsoluta )

y la fucr2a mayor. No así los movimientos reflejos. 

Clasificclci6n de los tipos:lo ubicun.os de líl siguiente manera: 

Por su composición: es normal; 

Por su ordenaci6n metodol6gica; es fundamenti1I; 

En funci6n de su autonomía; es autonomo; 

Por su formu 1 ación; dentro de 1 os mnp 1 i os. 

Por el daño que causan: dentro de los de peligro. 

Atipicidud: Las causas de atipicidad que se prcscntiln en nuestro dolj_ 

to a estudio son: Ausencia de la calidad exigida por la Ley en cua11ll1 

a sujeto activo)' püsivo; si faltíln el objcll' mutcrial o el objeto 

jurídico; y por no darse en su caso la antijuridicida(! especial. 
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Antijuricidad: Nuestro delito a estudio scrü ilntijurfdico Cf\ la -

medida c11 que no cst6 protegido por algun,¡_¡ causa de justificaci6n. 

Causíls de Justificaci6n: Las causas de justificación que se prcsc!l 

tan son 1 os sigui entes: E 1 Estado de ncccs i dad, Cump 1 i mi en to de un 

deber; y Obediencia Jerárquica. 

Cu 1 pab i 1 i dad: Es e 1 nexo i nte 1eetuu1 y cmoc i onu 1 que 1 i ga a 1 sujctl) 

con su acto. Con esta referencia considcram(IS que nuestro delito es 

do 1 oso )' mSs concretamente dentro de 1 os de dl~ 1 o di recto. 

1ncu1 pab i 1 i dad: Lu única forma de i ncu 1 pah i 1 i dad que con si de ramos 

que se prcscnt.:1 es e 1 temor fundado. 

Condiciones Objetivas de Punibi lidc1d: [stc.1s no se prcscntl.111 en nur.!;:_ 

tro delito a estudio y además , no la co11sidcramos como elemento -

esencial del delito. 

Punibi lidad: No lo catalogumos como elemento esencial del delito, -

sino como una consecuencia del mismo. 

E~cusas Absolutorias: Estas no se presentan e11 nuestro drtfculo c1\

cucsti6n. 

Concurso de delitos: Nuestro delito a cstuúio lo ubicamos dentro de 

1 os de p 1 ur•u l i dud de acciones y unidad de res u 1 taclos. 

Tentativa: No se presenta en nuestro delito .:i estudio. 
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